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INTRODUCCION

l. De conformidad con la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1972, a continuación se somete a la consideración de la Asamblea
General el informe sobr~ el ~ercer período de sesiones del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA.).

2. El Consejo de Administración celebró su tercer período de sesiones en la
sede del PNUMA, Nairobi, del 17 de abril al 2 de mayo de 1975. El presente
informe 1/ fue aprobado por el Consejo en su 40a. sesi6n, celebrada el 2 de mayo
de 1975.

Cl\.PlTULO I

ORGANlZACION DEL PERIODO DE SESIONES

Apertura del período de sesiones

3. El período de sesiones fue abierto por el Sr. Na.rciso Rl~yes (Filipinas),
Vicepresidente del segundo período de sesiones.

Asistencia

4. Los siguientes Estados miembros del Consejo de Administraci6n 2/ estuvieron
representados en el período de sesiones: Alemania (República Federal de),
Argerrcina, Australia, Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil,
Checoslovaquia, Chile, China, Egipto, España, Estados Unidos de América, Filipiras,
Finlandia, Francia, Gab6n, Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Irán, Irak, Italia,
Jamaica, Japón, Jordania, ~€nya, Líbano, Malasia, Marruecos, México, Nigeria,
Países Bajos, Pakistan, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Arabe Libia, República Centroafricana, República Democrática Alemana,
República Unida de Tanzanía, Rumania~ Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán,
Suecia, Suiza, Turquía, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela~

Yugoslavia, Zaire.

5. También estuvieron representados los siguientes Estados no miembros del Consejo
de Administración: fArgelia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Grecia, Hungría,
Israel, 11alawi, Noruega, Portugal, República de Corea, Santa Sede, Túnez y Uganda.

6. La Secretaría de las Naciones Unidas estuvo representada por el Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales.

1/ PWJlicado previamente con la signatura UNEP/GC/55.

2/ La composici6n del Consejo de Administraci6n quedó determinada mediante
elecciones en las sesiones plenarias 2112a.,2199a. y 2321a. de la Asamblea General,
celebradas el 15 de diciembre de 1972, el 13 de diciembre de 1973 y el 16 de
diciembre de 1974, respectivaménte. véase la composici6n actual del Consejo en
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de sesiones,
Suplemento No. 31 (A/963l), pág. xv.
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7. En el período de sesiones se hicieron representar las siBuientes comisiones
regionales y organizaciones de las Naciones Unidas: Comisión Económica para Africa
(CEPA), Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO), Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR), Organización de las
Naciones Unida,s para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD).

8. Estuvieron igualmente representados los siguientes organismos especializados:
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organización de las Naciones Unidas
para la Ag~icultura y la Alimentación (FAO), Organización de las Naciones Upidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Mundial de la
Salud (OMS), Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Organización
Meteorológica Mundial (OMM), y Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
(OCMI). También estuvo representado el 0rganismo Internacional de Energía
Atómica (OlEA).

9. Por otra parte estuvieron representadas las siguientes organizaciones inter
gubernamentales: Comisión de las Comunidades Europeas, Consejo de Asistencia
Económica Mútua, Liga de los Estados Arabes, Organización de la Unidad Africana
y Secretaría del Commonwealth. Además participaron en calidad de observadores
94 organizaciones no gubernamentales y 2 organizaciones de liberación nacional.

Elección de la Mesa

10. En la 30a. seS10n (de apertura), la Honorable Helena Z. Benítez (Filipinas)
fue elegida Presidenta por aclamación. En la misma sesión, el Consejo de Adminis
tración eligió Vicepresidentes al Sr. Ernest A. Boateng (Ghana), al Sr. Juraj Busa
(Checoslovaquia) y al Sr. Donald F. McMichael (Australia), y' Relator al Sr. Trevor
Boothe (Jamaica).

Credenciales

11. En su 39a. sesión, celebrada el 30 de abril de 1975, el Consejo de Adminis
tración aprobó el informe de su Mesa sobre las credenciales de los delegados que
asistían al tercer período de sesiones (UNEP!GC/L.33).

Programa

12. En su 30a. sesión, celebrada el 17 de abril de 1975, el Consejo de Adminis
tración aprobó el programa provisional del tercer período de sesiones, tal como
había sido aprobado en el 3egundo período de sesiones 3/, pero con las modifica
ciones sugeridas por el Director Ejecutivo en su nota UNEP/GC/27. El programa
aprobado fue el siguiente:

l. Apertura del período de sesiones,

2. Elección de la Mesa.

3. Programa y organización de los trabajos.

4. Credenciales de los representantes.

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1 9 vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 25 (A/9625), pág. 94.

-2-



5. Informe introductorio del Director Ejecutivo.

6. Informe de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente.

7. Cuestiones relativas al programa:

a) Examen de la situación del medio ambiente y de las actividades
relativas al programa para el medio ambiente;

b) El programa propuesto;

c) Actividades propuestas para el programa del Fondo (revidión
para 1975 y programa propuesto para 1976-1977);

d) Determinación de elementos ambientales para su inclusión entre los
criterios de examen y evaluación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

e) El papel del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
en el logro de los objetivos científicos y tecnológicos del Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Plan de
Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
al Desarrollo.

8. Hlfbitat:
Humanos:

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
informe sobre la marcha de los trabajos.

9. Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos: cumplimiento de la decisión 16 (II) del Consejo de
Administración.

10. Cuestiones resultantes de las normas generales aplicables a las opera
ciones del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente.

11. Cuestiones financieras y presupuestarias:

a) Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1974;

b) Examen y aprobación del plan de mediano plazo para 1976-1979;

c) Examen y aprobación del programa del Fondo para 1975, 1976 Y 1977;

d) Examen de las propuestas del Secretario General relativas al
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

12. Cuestión de la convocación de una segunda Conferencia de las Nacione~

Unidas sobre el medio ambiente.

13. Cumplimiento de la solicitud dirigida al Consejo de Administración en
la resolución 3129 (XXVIII) de 'la A~amblea General.

-3-



14.

15.

16.

17.

Programa provisional, fecha y lusar del cuarto período de sesiones del
Consejo de Afuninistraci6n.

Otros asuntos.

Informe del Consejo de Administración a la Asamblea General.

Clausura del período de sesiones.

a

b

c

d

.,1

Organización de los trabajos

13. En su 30a. sesión, el Consejo de Administración examinó la cuestión de la
organización de los trabajos del período de sesiones a la luz de las sugerencias
hechas por la secretaría en las anotaciones al programa provisional y del calendario
de sesiones sugerido que figura en la nota d9l Director Ejecutivo. Se convino en
examinar juntos los temas 5, 6, 7 d) Y e) y 15 en el debate general •

14. En la misma sesión, el Consejo de Afuninistracién decidió establecer dos
comités del período de sesiones y asignar a cada uno de ellos los siguientes temas
del programa:

Comité I del período de sesiones: tema 7 a), b) y c) y partes del tema 15.

Comité II del período de sesiones: temas 10 y 11.

El Sr. Ernest A. Boateng (Ghana) y el Sr. Donald F. McMichael (Australia),
Vicepresidentes, fueron designados Presidentes de los Comités I y II del período
de sesiones, respectivamente.

Labor de los Comités

15. El Comité I celebró 14 sesiones del 21 de abril al l? de mayo de 1975. En su
primera sesión, eligió Relator al Sr. John E. Peachey (Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte), y decidió examinar por el siguiente orden los temas sometidos
a su consideración:

a) Examen de la situación del medio ambiente y de las actividades relativas
al programa para el medio ambiente (tema 7 a));

b) El programa propuesto y las actividades propuestas para el programa del
Fondo (tema 7 b) Y c).

También decidió examinar en los momentos oportunos de su debate las disposiciones
pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General (tema 15). El texto del
informe del Comité se ha incluido en el capítulo III infra.

16. El Comité II celebró 9 sesiones del 18 al 30 de abril de 1975. En su primera
sesión, eligió Relator al Sr. Hikmat O. AI-Hadithi (Iraq) y decidió examinar por
el siguiente orden los temas sometidos a su consideración, orden inspiradr en parte
por la necesidad de informar al Comité I sobre los fondos que podría haber dispo
nibles en 1975, 1976 Y 1977 antes de que se considerasen las actividades propuestas
para el programa del Fondo, y en parte por la secuencia lógica de los documentos
que debía examinar:

-4-
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a) Actividades del programa del Fondo para 1975, 1976 Y 1977 en el marco
del plan de mediano plazo;

b) Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1974;

c) Cuestiones resultantes de lss normas generales aplicables a las
operaciones del Fondo del PHU!'1A;

d) Presupuestos de ~astos del programa y de aDoyo al programa, calculas
revisados para 1975 y proyecto de presupuesto para 1976 y 1977;

e) Aprobaci6n del plan de mediano plazo para 1976-1979, examen y aprobación
del proBrama del Fondo para 1975, 1976 Y 19770

El texto del informe del Comité se ha incluido en los capítulos VI y VII infra.
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DEBATE GENERAL

17. Al examinar los temas 5, 6, 7 d) Y ~) Y 15 del programa, el Consejo tuvo ante
sí los siguientes docu~~ntos: informe introductorio del Director Ejecutivo
(UNEP/GC/28); informe de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente al Consejo
de Administración sobre sus períodos de sesiones tercero y cuarto (UNEP/GC/29);
determinaci6n de elementos ambientales para su inclusión en los criterio~ de examen
y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNEP/GC/33); papel del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el logro de los objetivos científicos y
tecnológicos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el
Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo (UNEP/GC/34 y Corr.l); resoluciones del vigésimo noveno período de
sesiones de la Asamblea General que tienen importancia para las actividades del
PNUMA (UNEP/GC/5l y Add.l) Y aplicación de la resolución 3337 (XXIX) de la Asamblea
General: cooperacion internacional para combatir la desertificacion
(UNEP/GC/52/Add.2 y Corr.l).

18. En el discurso introductorio (UNEP/GC/L.27) que pronunció ante el Consejo
en su 30a. sesión, el Director Ejecutivo dijo que, en la etapa transcurrida desde
el segundo período de sesiones del Consejo de Administración, se había completado
la estructura básica de la secretaría, y señaló a la atención de los delegados
algunas de las dificultades con que había tenido que enfrentarse esta para llevar
adelante su programa de trabajo y, en especial, las difíciles opciones a que había
tenido que hacer frente entre un gran nUmero de prioridades. Uno de los cambios
más importantes registrados en relación con el programa había sido la necesidad
que había tenido el PNUMA de asumir la responsabilidad directa de más proyectos
de los que se habían previste en un principio, especialmente dada la necesidad
de ejercer una influencia sobre el desarrollo de las actividades del Programa;
el porcentaje de esos proyectos internos se reduciría en el futuro. Por otra parte,
estaban creándose, con carácter experimental, "centros de actividad del programalf
destinados a organizar las actividades concretas de este, movilizando y coordinando
a traves del pN(~m los recursos de todos los que contribuyeran a la actividad
específica de que se tratara. Ya se habían establecido en Nairobi centros de este
tipo para el Sistema Internacional de Consulta (SIC) y el Sistema Mundial de
Vigilancia del Medio Ambiente (SIMUVI~i~), y estaban organizándose otros para el
Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT) y
para la Educación Ambiental. Tambien se estaba considerando la posibilidad de
-establecer centros análogos para el medio ambiente y el desarrollo, la industria
y el medio ambiente, y la gestión contra plagas por medios ecológicos y de ordena
ción del hábitat.

19. Aunque era necesario definir con más precisión las esferas en que debían
concentrarse las actividades del programa, se habían logrado importantes exitos,
entre los que podían citarse: la labor realizada para el establecimiento del
RIPQPT como centro de actividad del programa; el acuerdo alcanzado en la Reunión
Intergubernamental sobre la Protección del Mediterráneo, celebrada en Barcelona
del 28 de enero al 4 de febrero de 1975 4/; la iniciación de las actividades

4/ Para el informe de la Reunión Intergubernamental, vease UNEP/WG.2/5.
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encaminadas a mejorar la ordenacion ecologica de las tierras áridas y semiáridas,
en particular de las de pastoreo; la formacion de una red de centros de coordina
ción para la participacion en el SIC, Y' la preparacion de guías para usuarios,
folletos, y otros documentos técnicos que permitirían que el SIC comenzase a
funcionar en el segundo semestre de 1975; y la conclusión de los planes iniciales
para el funcionamiento del SINUVlMA, que se esperaba que empezara a funcionar a
mediados de este mismo año. También se había avanzado en la elaboracion del con
cepto de "ordenación del medio ambiente", había seguido perfeccionándose la base
conceptual de la relación entre desarrollo y medio ambiente y del ecodesarrollo,
por medios tales como el Simposio del PNUMA-UNCTAD sobre Modalidades de Utilización
de Recursos, Medio Ambiente y Estrategias para el Desarrollo, celebrado on Cocoyoc,
México, del 8 al 12 de octubre de 1975 2/, y se había progresado en materia de
educacion ambiental.

20. Se había terminado el plan y programa de operaciones para la Fundación de las
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos (UNEP/GC/36). Se había
prestado asistencia técnica a alguno~ países para ayudarles a establecer una polí
tica, una legislación y una administración nacional del medio ambiente, y se habían
logrado considerables progresos en la elaboración de programas para la utilización
y c:.:;onservación de microorganismos, y una mejor comprensión de los enfo~ues ecoló
gicos y del ha.bitat en la lucha contra las plagas. Se había iniciado un programa
de cooperación con la in~ustria para facilitar las relaciones entre los gobiernos
y las industrias más importantes en la esfera ambiental, se habían organizado
cursos regionales de capacitación para planificadores y administradores, y se
habían tomado, en estrecha cooperacion con el PNUD y otras fuentes de asistencia
técnica, disposiciones para crear un servicio central que permitiera prestar una
asistencia técnica cada vez mayor en la esfera ambiental.

21. Había, sin embargo, otras esferas en las que las realizaciones hasta el
momento no habían sido satisfactorias. Todavía no se habían incluido en los
acuerdos que se estaban negociando en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar disposiciones adecuadas para la protección del medio marino y
de sus recursos biologicos, y no ha~)ía pruebas de que las consideraciones ambien
tales estuvieran recibiendo por parte de la Conferencia la atención que merecían.
El Director Ejecutivo instó al Consejo de Administracion a que dejase constancia
de SU profundo interés por esta cuestión y lo señalase a la ~tención de la
Conferencia. Habían sido insatisfactorios los progresos realizados en relación
con las consecuencias ambientales de otros posibles métodos de producción y utili
zación de la energía. Aunque no se presentaría un informe completo al Consejo de
Administración en su tercer período de sesiones, se someterían a su consideración
ciertas recomendaciones provisionales sobre el papel del PNUMA. Debía prestarse
especial atención a la energía nuclear, ya que la multiplicación de las decisiones
en favor de su utilización significaba que muchos países podían llegar a encon
trarse en una situación irrevocable de dependencia de dicho tipo de energía antes
de haber evaluado adecuadamente los riesgos ambientales y sanitarios que suponía.
El PNOMA estaba trabajando en estrecha cooperación con el OlEA para llegar a un
enfoque concertado de esas complejas cuestiones. No eran suficientes los progresos
logrados para poner fin a la destrllccion de la capa superior del suelo por la
erosión, la salinizacion y el avance de los desiertos. No obstante, la decision

'2/ Para el informe sobre el Simposio, véase UNEP/GcfIII)/Inf.4.
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aprobada por la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones, de
celebrar una Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificacion
(resolución 3337 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974) ofrecía una oportunidad para
tratar a fondo el problema.

·,

l..

1;

22. Aunque la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas
de f~lna y flora silvestres) concertada en Washington, D.C., el 3 de marzo de 1973
había sido ya ratificada por el número requerido de países, seguían siendo insufi
cientes las medidas para la conservación de las especies en peligro de extinción;
el Director Ejecutivo hizo un llamamiento a todos 108 gobiernos para que ftiesen
prioridad a la ratificación de la Convención para la protección del patrimonio
mundial, cultural y natural 6/, del Convenio sobre la prevención de la contamina
ción del mar por vertimiento-de desechos y otras materias 7/, la Cunvención inter
nacional sobre la prevención de la contaminación del mar por buques, de 2 de
noviembre de 1973 ~/, y la Convencian relativa a las tierras pantancsas de impor
tancia int~rnaciona1, especialmente como hábitat de aves acu~ticas 9/, a fin de
que pudieran entrar en vigor 10 antes posible. -

23. Aunque pronto se iniciarían algunos proyectos importantes, también había
sido demasiado lento el avance en las actividades del PNUMA relativas a los asenta
mientos humanos; tampoco podían considerarse satisfactorios los progresos logrados
en cuanto a la adopción de medidas eficaces para la amplia difusión de información
sobre las tecnologías que producían desechos escasos o nulos, de tanto interés
desde el punto de vista ambiental.

24. Igualmente habían progresado con demasiada lentitud las actividades regionales
del PNUMA. Para mejorar la situación, se proponía crear pequeños equipos asesores
regionales vinculados a las distintas oficinas regionales del PNUMA. Finalmente,
debían hacerse nuevos esfuerzos por proporcionar, a los organ~smos que habían con
fiado esas tareas al PNUMA y al público en general, una corriente adecuada-de
información, tanto sobre las actividades del PNUMA como sobre cuestiones ambien
tales de especial importancia.

6/ Aprobada el 16 de noviembre de 1972 por la Conferencia General de la
UNESCO en su 19a. reunión.

25. Pasando a referirse al Fondo del P~A, informó al Director Ejecutivo que
59 países se habían comprometido a proporcionar durante el período 1973-1977 cerca
de 109 millones de dolares, y que los recursos previstos para ese período ascendían
a unos 113 millones. El plan a plazo medio para el período 1976-1979 proponía
sucesivos aumentos de los gastos, para hacer frente a los cuales se requerirían
mayores contribuciones. En 1974 los gastos habían sido notablemente inferiores
a las previsiones sometidas a la consideración del Consejo de Administracion en su

Hecho en Londres, México, D.F., Moscú y Washington, D.C., e129 de
de 1972. P&ra el texto, vease A/AC.138/sC c III/L.29.

ST/LEG/SER.B/18/Add.2.

tierras
de

71
diciembre

81
91 Adoptada en la Conferencia internacional sobre la conservación de

pantanosas y aves acuáticas celebrada en Ramsar, Irán, del 30 de enero al 3
febrero de 1971.
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segundo período de sesiones, debido principalmente a que se había creído esencial
desarrollar primero planes y estrategias coherentes, que permitieran despues finau
ciar 5 de modo ordenado, los proyectos. Ademas, el PNUMA se inspiraba en el COI1
Cf~ptO de que la finalidad del Fondo era apoyar el programa y, en muchos casos, las
cantidades que podían destinarse eficazmente a esa finalidad eran menores de lo
que en un principio se había previsto. No obstante, la capacidad de gasto del
PNUMA había aumentado rapidamente desde 1973. Hasta abril de 1975, se habían apro
bado unos 250 proyectos, de los cuales 130 con posterioridad al seg~do período de
sesiones del Consejo de Administración, habiendo aumentado ademas el costo medio
de los proyectos de 45.000 dólares en 1973 a 170.000 dólares en el primer trimestre
de 1975. Los gastos previstos para 1975, 1976 y 1977 se calculaban en 20, 27 Y
35 millones de dólares, respectivamente. Teniendo eso en cuenta, el Director
Ejecutivo pedía a los gobiernos que no hubieran hecho todavía contribuciones al
Fondo que pensaran en la posibilidad de hacerlo y, a todos los que hubieran contri
buido, que consideraran la posibilidad de aumentar sus contribuciones. El Consejo
de Administracion debería, por su parte, indicar con claridad las esferas a las
que deseaba que se consagraran fundamentalmente los recursos del Fondo.

26. Entre las~cuestiones mas importantes que el Consejo de Administración había
de considerar en su tercer período de sesiones figuraban: la cuestión de los
recursos naturales compartidos (UNEP/Gc/44 y Corr.l y 2); el informe del Secretario
General de la Conferencia del Habitat (UNEP/GC/35 y Corr.l), en el que se proponía
que se asignaran 1.500.000 dólares adicionales, con cargo al Fondo del PNUMA, para
facilitar la participación de los países en desarrollo en el componente exposición
de la Conferencia; el plan y el programa de operaciones de la Fundación de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, cuyo mecanismo administrativo
estaba dispuesto a establecer el PNUMA, una vez recibida la aprobación del Consejo
de Administración, para comenzar seguidamente la tarea de recaudación de fondos;
las sugerencias que se hacían en el programa propuesto (UNEP/GC/3l y Corr.l a 3)
y las a.ctividades propuestas para el programa del Fondo (UNEP/GC/32 y Corr.l a 3)
en lo concerniente a límites extremos, derecho internacional del medio ambiente,
teoría general del riesgo comparado, plantación y protección de arboles, desarrollo
de los recursos costeros y protección del medio ambiente en la Antartida.

27. En el marco mas amplio en que estaban situadas las actividades del PNUMA las
consideraciones económicas a corto plazo conducían con frecuencia a la merma del
capital ambiental basico del planeta. Se necesitarían un nuevo concepto del desa
rrollo y nuevos enfoques en cuanto al propio proceso de desarrollo, que configurasen
de distinto modo los objetivos de éste para satisfacer las necesidades humanas
básicas sin violar los "límites extremos" de la biosfera y la base de recursos
naturales, de los que dependían la supervivencia y el bienestar futuros de la huma
nidad. Las cuestiones ambientales ponían de relieve la necesidad de un enfoque más
amplio e integrado de las cuestiones económicas, sociales y políticas que afectaban
al sistema físico del planeta y eran afectadas por el. Las metas del desarrollo
se alcanzarían o se frustrarían, no mediante la solución de los problemas con que
se enfrentaba la comunidad mundial en una u otra esfera, sino con una acción inte
grada en todas ellas. Por eso, las diversas actividades de las Naciones Unidas
tendían a converger, cada vez más, creando fructíferas oportunidades de cooperación,
pero tambien graves riesgos de confusión, duplicación y derroche de recursos y
talentos escasos. Para hacer frente a esta situación, el PNUMA y el PNUD dedicaban
especial atención a establecer una cooperación mas estrecha. La Declaración y
Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional

:::;
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(resoluciones 32?1 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de l~ de mayo
de ~974) proporc~onaba el marco dentro del cual habían de crearse los nuevos cri
ter~os para enfocar las cuestiones interrelacionadas que afectaban a la humanidad
y reforz~; la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para afrontarlas. La'
Declarac~on d: Cocoyoc (A/C.2!292) y el proyecto que había iniciado la Fundación
D~g Hammarskjold, y que estaban en gran parte basado en dicha Declaración habían
s7do.concebid~s como contr~buciones del PNU~m al examen de esas cuestione; en el
s~gu~ente per~odo extraord~nario de sesiones de la Asamblea General.

28. Durante el debate general las delegaciones expresaron su sincero agradecimiento
al pueblo y ~l Gob~;rno de Kenya por su calida y hospitalaria acogida. Tomaron
nota con sat~sfacc~on de la reciente firma del acuerdo sobre la sede entr~ el
Gob~erno de Kenya y el PNUMA (v~ase la sección A del capítulo X, infra) y' de la
r~p~dez con que se había concertado; ello facilitaría el establecimiento de lazos
mas estrechos entre el PNú~ y los gobiernos representados en Nairobi en beneficio
~oo. '

I

29. Se reconoció en general que la cuestión del medio humano afectaba, por su
n~turaleza, a todas la~ ;sferas. Muchas delegaciones señalaron que el reconoci
m~ento de ese hecho eX~g~a un enfoque mundial y una cooperación internacional mas
estrecha basada en una comprensión mas amplia de las consecuencias de la interdepen
dencia de las naciones.

30. La mayoría de las delegaciones estuvieron de acuerdo en que la gran importancia
atribuida a los problemas ambientales y su relación con las cuestiones fundamentales
con que se enfrentaba actualmente la comunidad internacional habían sido debida
mente reconocidas el año último en la Conferencia Mundial de Población, 1974, y la
Conferencia Mundial de la Alimentación, en el sexto período extraordinario de se
siones de la Asamblea General y en su vigésimo noveno período ordinario de sesiones.
El mismo sentimiento se había manifestado en otras reuniones internacionales y re
sionales, tanto del sistema de las Naciones Unidas como ajenas ~l mismo.

31. Algunos representantes se refirieron con satisfacción a los recientes acuerdos
regionales para solucionar en colaboración los problemas ambientales comunes. La
mayoría de las delegaciones informaron sobre los considerables progresos logrados
en el plano nacional y se refirieron brevemente a las medidas institllcionales,
administrativas y legislativas adoptadas en sus propios países para mejorar y pro
teger el medio humano.

32. En vista de la interrelación, generalmente reconocida, entre cuestiones tales
como la población, los recursos, incluso los alimentos y la energía, el desarrollo
y el medio ambiente, muchas delegaciones manifestaron que, al considerar la cues
tiones ambientales, el Consejo de Administración debía tener debidamente en cuenta
ias principales decisiones recientemente adoptadas por las Naciones Unidas, entre
ellas la Declaración y el Prograr:a de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo
Orden Económico Internacional, y la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados (resolución 3281 (XXIX) 1e la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1974).
Una delegación puso en duda la afirmación de que sería posible realizar efectiva
mente todos los objetivos ambientales solo en el marco mas amplio del proceso de
desarrollo, en tanto que otras expresaron la opinion de que la paz internacional
era un requisito previo esencial para la solución efectiva de los problemas ambien
tales y advirtieron por otra parte que el medio ambiente constituía un elemento
org~ico del desarrollo socioeconomico. Una delegación subrayó que la política
imperialista de agresion y expansión y el viejo orden económico internacional basado
en la eXRlotación Y el saqueo eran las causas principales de la contaminación y el
deterioro del medio ambiente.
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33. Muchas delegaciones estimaron que el PNUMA no debía en lo sucesivo ocuparse
primordialmente de cuestiones de organización, puesto que debía haber alcanzado
la fase operacional. No obstante, las cuestiones de ejecución eran cada vez mas
importantes y el Consejo de Administración debía dirigir sus esfuerzos hacia la
formulación de recomendaciones concretas para permitir a la secretaría conseguir
resultados prácticos. Hubo amplio acuerdo en cuanto a la estrategia global esbo
zada en los documentos del programa y en particular en cuanto a la importancia
asignada por el Director Ejecutivo a la necesidad de elaborar estrategias a medio
plazo del programa, de proseguir las estrechas consultas y cooperación con otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas y de adoptar un enfoque intersec
torial para la solución de los problemas ambientales.

34. Muchas delegaciones felicitaron al Director Ejecutivo por las realizaciones
del PNUMA durante el último año en general, y en particular por la calidad de los
documentos preparados para el tercer per10do de sesiones. Una delegación instó al
Director Ejecutivo a que investigara la posibilidad de hacer llegar a la Sede de
las Naciones Unidas en Nueva York la documentacion preparada para los períodos de
sesiones d€l Consejo de Administración tan pronto cómo estuviera lista. Aunque
reconocieron que en el proceso de establecer su secretaría el PNUMA había tropezado
con ciertas dificultades administrativas, otras delegaciones expresaron la opinión
de que en el futuro deberían hacerse esfuerzos para que los documentos (y traduc
ciones) pudiesen facilitarse a los gobiernos con la anticipacion requerida por el
reglamento, de modo que hubiese suficiente tiempo para estudiarlos debidamente.
Una delegación pidió que en el futuro se empleara el arabe como idiom~ oficial
del Consejo. Algunas delegaciones subrayaron tambi~n la importancia de que se
celebraran con mas frecuencia consultas, tanto oficiales como oficiosas, entre el
PNUMA y los gobiernos, así como la necesidad de disponer de información regular
sobre las reuniones patrocinadas por el PNUMA y de la documentación pertinente.

35. Tambi~n se aijo que el PNUMA debía ser la conciencia ambiental del sistema
de las Naciones Unidas y su portav.oz ante el mundo en cuestiones del medio ambiente.
Otras subrayaron que la función principal del pNm{~ no era sólo coordinar sino
tambi~n crear una conciencia mundial en torno a las cuestiones del medio ambiente
y consolidar las realizaciones de la ciencia y la tecnología en forma que se pres
tase a la adopción de decisiones y a la acción por parte de los gobiernos. Otras
delegaciones se refirieron a la responsabilidad del PNUMA de crear una nueva ~tica

ambiental.

36. Todas las delegaciones se manifestaron de acuerdo con la función coordinadora
y catalítica del PNUMA, que era una emanación lógica de su mandato multidiscipli
nario e intersectorialD Aunque acogiendo con agrado los progresos expuestos en
el informe de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente sobre sus períodos
de sesiones tercero y cuarto (UNEP!GC/29), en particular la transformacion de la.
Junta en órgano de programación, algunas delegaciones estimaron que el PNUMA debía
intensificar sus actividades de coordinación con los' organismos especializados.
Otra delegación, sin embargo, puso en guardia contra el riesgo de multiplicar los
mecanismos de coordinación y sugirió que los órganos auxiliares de la Junta se
estableciesen estrictamente con carácter especial.. Algunos oradores subrayaron
que el PNU11A tenía derecho a particippx en las actividades de los organismos de las
Naciones Unidas; no bastaba simplemente con que ~stos le consultasen cuando consi
deraran necesario su asesoramiento.
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37. Muchas delegaciones elogiaron en terminos generales el sistema de los tres
niveles y los supuestos basicos que habían orientado a la secretaría en la elabora
ción del programa. Una delegación expresó la opinión de que la actividad conceptual
basica del PNUMA no había sido satisfactoria en cuanto que no habíB establecido
programas suficientemente concretos ni identificado las organizaciones mas adecuadas
para aplicarlos. Muchos oradores subrayaron en particular la importancia de poner
de relieve el aspecto ambiental en los diversos programas llevados a cabo dentro
del sistema de las Naciones Unidas.

38. Aunque reconociendo que el PNUMA debía preocuparse primordialmente de las
cuestiones ambientales mundiales, varios representantes señalaron la necesidad de
intensificar la participación a nivel regional, tal vez estrechando la cooperación
con las oficinas regionales de los organism~s especializados y con las comisiones
regionales y fortaleciendo sus propias oficinas regionales y asignando una parte
mas importante de sus fondos al apoyo de las actividades regionales en general.
Algunas delegaciones suscribieron la sugerencia del Director Ejecutivo de establecer
grupos consultivos que se agregarían a las oficinas regionales del PNUMA.

39. Muchos oradores dijeron que 5 para hacer un uso óptimo de los conocimientos
nacionales disponibles, el PNUMA no sólo debía recurrir mas ampliamente a las
instituciones y programas nacionales, sino tambi~n, en caso necesario, hacer exten
siva su asistencia a estas instituciones y programas, en particular cuando estos
pudieran contribuir a objetivos mas amplios que los meramente nacionales. Los
representantes del Consejo de Asistencia Economica Mutua y de la Comisión de las
Comunidades Europeas, así como el representante de la Junta de enlace de las orga
nizaciones no gubernamentales para el medio ambiente, hicieron declaraciones en
las que expresaron el deseo de sus organizaciones de cooperar con el PNUMA y pres
tarle apoyo para el logro de sus objetives y se refirieron a algunos de los sec
tores de interes común en que la cooperación ya se llevaba a cabo.

40. La mayoría de las delegaciones subrayaron el peligro de una excesiva fragmen
tación de los recursos del PNUMA entre demasiados proyectos, y la necesidad de
que el Programa consagrara la mayor parte de sus esfuerzos y recursos a um-nÚIDero
reducido de problemas urgentes. Varias delegaciones sugirieron que, en el curso
de los próximos años, las actividades del PNUMA se concentraran en programas tan
importantes como los asentamientos humanos, la desertificación, la contaminación
del mar y del agua y la tecnología de desechos escasos o nulos, y en tareas fun
cionales como la vigilancia mundial, el derecho del medio ambiente y los límites
extremos. A este respecto, una delegación propuso que se suprimieran algunas
secciones de la parte IV, ItDesarrollo del Programa", de los documentos UNEP/GC/31
y Corr.l a 3 y UNEP/GC/32 y Corr.l a 3 (niveles I y II). Algunas delegaciones
señalaron a este respecto que el PNUMA no debía ser un organismú de financiación
de proyectos, si bien otras del§gaciones entendieron que en algunos casos el PNUMA
debía apoyar pequeños proyectos, incluso nacionales, especialmente cuando pudiesen
tener valor de demostración o cuando sus resultados pudiesen ser aplicados en una
escala mas amplia o integrados en las actividades comprendidas en las esferas
prioritarias. Se mencionaron algunos proyectos nacionales concretos en los que
el PNUMA ya participaba, y se formularon solicitudes de ayuda para proyectos simi
lares que podían dar resultados provechosos en los planos regional o internacional.
Una delegación señaló que las asignaciones del Fondo y la participación del PNUMA
en proyectos en cúoperación habían aumentado considerablemente en 1975, y preguntó
cual era el criterio aplicado para el prorrateo de los gastos.
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41. Muchas delegaciones subrayaron que era necesaria una evaluación continua de
los proyectos durante la fase de ejecución y, una vez terminado el proyecto, de
los resultados logrados y de l~j medidas complementarias que fuesen necesarias.
Consideraban que esa informacion era indispensable para que el Consejo de
Administración pudiese evaluar objetivamente los resultados del PNUMA. Una delega
ción pidió al Director Ejecutivo que desarrollase una metodología para la evalua
ción de los proyectos y que preparase un informe sobre el tema y lo presentase
al Consejo en su cuarto perfodo de sesiones. Otra sugirio que en el Noticias del
PNUMA se incluyese regularmente información sobre los proy.ectos. Un orador dijo
que la cuestion de los criterios para la selección de los proyectos debía ser exa
minada con espíritu crítico y que se debía dar prioridad a proyectos orientados
hacia la accion que contribuyesen a generar nuevas tecnologías o instituciones
para atender las necesidades ambientales.

42. Todos los oradores subrayaron el valor practico de las tareas funcionales
del programa. Con respecto a la vigilancia mundial, algunas delegaciones subra
yaron la necesidad de continuar los esfuerzos para definir mas claramente la filo
sofía, el ,contexto y la metodología necesarios para el logro de objetivos realistas
para un funcionamiento con exito del SIMUVIMA y del SIC. Una aelegación pidió que
se aclarasen las relaciones de trabajo entre el SIMUVIMA y el SIC, y otra sugirió
que el PNUMA ayudase a financiar el establecimiento de redes de vigilancia en los
países en desarrollo. Algunos representantes describieron los servicios existentes
en sus países o regiones que podían ser incorporados provechosamente a la red del
SIMUVIMA. Una delegación menciono a ese respecto el desarrollo de un programa
cooperativo para la vigilancia y evaluacion de la transmision de la contaminacion
del aire en Europa, que podría entrar en funcionamiento en 1976, y se refirió a
la celebración en Noruega, en 1976, de una conferencia sobre los erectos de la
precipitación de acidos y de los compuestos sulfúricos en el suelo, el agua, los
materiales, el clima y la salud humana.

43. Se considero en general que había necesidad de un intercambio de informacion
mas sistematico sobre las investigaciones y los conocimientos ambientales no solo
de los pa1~.,;"s desarrollados a los países en desarrollo, sino tambien entre estos
últimos. A juicio de algunas delegaciones, la difusion de esa informacion debía
ser uonsiderada la prioridad principal del programa, fundamentalment? teniendo en
cuenta que el compartir los conocimientos ambientales y las experiencia comunes
entre las naciones en desarrollo, no solo podría evitar una costosa duplicación de
trabajos, sino que podía contribuir mas que cualquier otra forma de asistencia
al adelanto de sus programas ambientales.

44. Muchas delegaciones estimaron que el SIC debía tene~ la prioridad mas elevada
en las actividades del PNUMA, no sólo porque constituía el medio mas importante
para tener exito en la consecucion de los objetivos basicos del programa, sino
también porque, una vez establecido, constituiría un paso positivo hacia la coopera
cion internacional. Un representante advirtió el peligro de que el SIC pudiera
convertirse en un instrumento de la comercialización de tecnologías por los países
ricos. Otro subrayó la necesidad de demostrar los usos practicos del SIC mediante
seminarios cooperativos y asesoramiento en materia de gestion a nivel nacional.

45. Varias delegaciones señalaron a la atención del Consejo el establecimiento de
infraestructuras nacionales y regionales para la gestion del sistema de información
y la coordinación de datos basicos que pudiesen contribuir al funcionamiento
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eficiente del SIC. Una delegación señaló la importancia de la cooperación entre los
miembros dsl sistema de las Naciones Unidas en la recopilación de datos sobre sus
actividades, elogió al gru~o de trabajo mixto sobre información por haber abierto
el camino para el mantenimiento de un banco de 'datos sobre las actividades del
sistema de las Naciones Unidas relativos al medio ambiente, e indicó que era nece
sario idear sistemas para lograr que la información fluyese oportuna y eficiente
mente entre esos organismos y los gobiernos de los Estados miembros.

47. La mayoría de los oradores reconocieron la creciente importancia de la asis
tencia del PNUMA. a los países en desarrollo, en particular en las esferas de la
educación y capacitación ambientales, y pidieron que el PNUMA investigase la posi
bilidad de extender su apoyo a algunas de sus instituciones nacionales de enseñanza
o investigación que se ocupaban de los problemas ambientales. Algunos oradores
indicaron que estaban dispuestos a establecer tales ins,tituciones con la ayuda del
PNUMA.. Varias delegaciones elogiaron la iniciativa del Director Ejecutivo en
cuanto al establecimiento de un servicio de coordinación de asistencia técnica, en
cooperación con el PJ.IlUD y otras fuentes de asistencia técnica.. Algunas delegaciones
dijeron que debía prestarse especial atención a la contribución de la asistencia
técnica y la información a las tecnologías de residuos escasos o n~los y a las
tecnologías de poca utilización de energía y de protección ambiental. La delega
ción soviética confirmó la oferta de su Gobierno en el sentido de ser huesped de
la Conferencia internacional sobre la educación ambiental, que habra de celebrarse
en 1976 bajo los auspicios del PNUMA, la UNESCO y la UICN.
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que el PNUMA consiáerase la posibilidad de preparar
en terminos sencillos, una guía sobre el Programa que
PNUMA., sus metas y objetivos basicos, y el enfoque
Otro apoyó el establecimiento de centros de i~formación
actividades en materia de publicaciones.

48. Se reconoció en general que los problemas en materia de recursos hídricos,
erosión del suelo, desertificación y deforestación requerían una atención priori
taria del PNUMA.. Algunas delegaciones opinaron que éste debía hacer nuevos esfuerzos
para intensificar sus programas correspondientes, en particular con respecto a la
perdida de suelo a causa de la desertificación y la deforestación. Muchas delega
ciones señalaron que la presión demográfica sobre la utilización de la tierra y
la necesidad de aumentar la producción de alimentos hacían que esas cuestiones
tuviesen una urgencia aun mayor. Un representante advirtió el peligro del uso
"consuntivo" de los bosques y las selvas tropicales. Muchas delegaciones conside
raron que el PNUMA debía participar activamente en la preparación de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Desertificación y contribuir eficazmente a la misma;
y acogieron con satisfacción el dinámico enfoque adoptado por la secretaría, que
se reflej aba en sus propuestas detalladas sobre el tema. No obstante, un orador
opino que la nota del Director Ejecutivo (UNEP!GC/5l/Add.2 y Corr.l) había sido
preparada con demasiada premura y que contenía inexactitudes. Algunas delegaciones
se refirieron a los graves problemas que habían afectado a la región sabeliana en
los últimos años, y subrayaron la necesidad de una previsi~n eficiente de las
s~quías y de medidas para mitigar sus consecuencias en los planos nacional, regional
e internacional. Algunas delegaciones consideraron asimismo que debía haber una
coordinación más estrecha de las diversas actividades en la materia que actualmente
llevaban a cabo las organizaciones internacionales y regionales. La mayoría de
las delegaciones subrayaron la necesidad de realizar nuevas investigaciones para
llegar a una solución a largo plazo de los problemas de la erosión del suelo y la
desertificacion, y la importancia de compartir toda la información pertinente
disponible.

46. Un representante pidió
para el público en general,
explicase la estr'lctura del

..~doptado para reecJ.izarlQs.
y la intensificación de las



49. Muchas delegaciones expresaron la opinión de que los aspectos cualitativos
y cuantitativos de los problemas del agua no podían ser disociados. Todas recono~

cieron su urgencia, y se indico que era necesario que el PNUMA participase activa
mente en los preparativos de la pr~ima Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Agua. A juicio de un representante, el PNUMA debía organizar reuniones regio
nales preparatorias de la Conferencia. otro representante, si bien acogió con
agrado los programas concretos presentados por el Director Ejecutivo en materia
de recursos hídricos y ordenacion de los sistemas hidrograficos, subrayo la impor
tancia de la reutilizacion de las aguas residuales. Los representantes de diversos
país6s europeos expresaron su preocupación por la contaminación de los cursos de
agua y consideraron que se requerían medidas preventivas mas que correctivas.

50. Un orador consideró que los recientes acontecimientos internacionales justifi
c~ban que se diese mayor importancia a la energ!a dentro del programa del PNUMA,
ya que era importante para la producción, el almacenamiento y la ~istribucion de
alimentos, así como para el riego y la rehabilitacion del suelo. Otro opino que
el PNUMA debía prestar especial atención a las necesidades de las ~omunidades

rurales de fuentes baratas de energ1a dom~stica, como, por ej~~plo, leña y carbón
vegetal. Algunas delegaciones subrayaron la necesidad de desarrollar otras posibles
fuentes de energía y, especialmente, de explorar mas a fondo el potencial de la
energía solar y eolica que, como observo una delegación, los países en desarrollo
podrían utilizar para la desalinizacion del agua del mar y la explotación de aguas
subterráneas.

51. La mayor parte de las delegaciones reconocieron la importancia vital de :os
problemas relativos a los asentamientos humanos, especialmente en los países en
desarrollo, y expresaron la opinion de que el PNUMA debía intensificar sus esfuerzos
para resolverlos, dando un amplio enfoque al problema e intentando hallar soluciones
concretas que pudiesen aplicarse inmediatamente en los países en desarrollo. Algunas
delegaciones pidieron que se integrasen mejor los sistemas de asentamientos humanos
en el proceso de desarrollo, especialmente en los países en desarrollo. Ciertas
delegaciones destacaron el hecho de que los problemas relativos a los asentamientos
humanos en los países en desarrollo eran en g~an medida de carácter rural o semiur
bano. Una delegación dijo que eran igualmente necesarios un enfoque tradicional
y un enfoque innovador de los asentfanientos humanos; expreso su preocu~ación por
el porcentaje de gastos relativamente bajo en la primera esfera prioritaria del
programa del PNUMA acordado en el segundo período de sesiones - "Asentamientos
humanos, salud, hábitat y bienestar" - y pidio que en el más breve plazo posible
se presentase al Consejo de Administracion un calendario de-actividades importantes
que indicase las realizaciones que podran esperarse en esa esfera. Otra delegación
dijo que los objetivos del programa en" la esfera de los asentamientos humanos eran
demasiado vagos, y sugirio que durante el actual período de sesiones del Consejo de
Administración se creasen subgrupos regionales para examinarlos y perfeccionarlos.
Una delegación subrayo el peligro de dar un enfoque demasiado teórico a los asenta
mientos humanos; el PNUMA debía concentrarse en la accion mas que en el analisis.
Algunos representantes dijeron que el PNUMA debía contribuir a establecer o a
reforzar las instituciones nacionales encargadas de resolver los problemas de los
asentamientos humanos.

52. Todas las delegaciones reconocieron que Hábitat debía ser una conferencia
orientada hacia la búsqueda de soluciones, que satisficiese necesidades sociales
urgentes mediante la definicion de un planteamiento práctico de los problemas de
los asentamientos humanos, especialmente 'en los países en desarrollo. En
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consecuencia, se apoyó unanimemente la petición del Secretario General de Hábitat
de 1.500.000 dólares adicionales para satisfacer los costos de las presentacion~s

audiovisuales de los pa1ses en desarrollo.

53. La mayoría de los oradores apoyaron el plan y programa detallado de opera
ciones de la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos y subrayaron la importancia cr1tica del papel que tendría que desempeñar
la Fundación para solucionar eficazmente los problemas de dichos asentamientos.
Algunas delegaciones dij,eron que la asistencia financiera de la F"mdación debía
revestir la forma de donaciones o prestamos a largo plazo, a bajo interese Una
delegación subrayó que el presupuesto de 3.300.000 dólares propuesto para ~a

Fundación para el período 1975-1977 era insuficiente. otra señaló que la solución
de los problemas y la asignación de recursos en relación con los problemas de los
asentamientos humanos habían tropezado con el inconveniente del tradicional enfoque
económico excesivamente limitado en el que la inversión en asentamientos humanos
se consideraba como un gasto en servicios mas que como un gasto económicamente
productivo.

54. Muchas delegaciones subrayaron la importancia del derecho del medio ambiente,
y algunas informaron sobre los progresos logrados en sus paíse~ en cuanto a la
promulgación de legislación al respecto. Un representante expresó la opinión de
que era vital para el exito global del PNUMA que este tomase la principal iniciativa
en el desarrollo del derecho del medio ambiente a nivel nacional, y se declaró
partidario de que el PNUMA desempeñase un papel aun mayor a ese respecto, ya que,
en su opinión, no podía haber una adecuada ordenación del medio ambiente sin una
legislación adecuada. Se señaló frecuentemente que muchos Estados miembros necesi
taban orientación en cuanto a la preparación, aplicación y sanción de leyes ade
cuadas para proteger su medio ambiente nacional y que el PNUMA debía apoyar los
metodos cooperativos destinados a satisfacer esa necesidad, especialmente a nivel
regional.

55. Se consideró también que el PNUMA debía desempeñar un papel más activo en
la codificación y el desarrollo del derecho internacional del medio ambiente. Un
representante dijo que no debía concebirse la acción del PNUMA en esa esfera como
un programa separado, sino come el resultado final del proceso de definición,
análisis y acuerdo sobre las medidaR de protección ambiental. Algunos represen
tantes subrayaron la necesidad de someter a una mayor elaboración el concepto de
seguridad ecológica colectiva a que se refería la resolución 3326 (XXIX) de la
Asamblea General, de 16 de diciembre de 1974.

56. Algunas delegaciones suscribieron la recomendación del Director Ejecutivo
de que se alentase a todos los Estados a ratificar o firmar las principales conven
ciones sobre el medio amb{ente mencionadas en su declaración introductoria. Algunos
representantes propusieron que la secretaría preparase anualmente un informe déta
lIado sobre la situación en lo relativo a esas convenciones, y uno de ellos sugirió,
además, que el PNUMA fomentara la elaboración de nuevas convenciones ambientales
a nivel regional o internacional en diversas esferas del Programa; su país acogería
con especial satisfaccion un debate sobre la posibilidad de redactar una convención
sobre control de productos (para los productos peligrosos desde el punt'J de vista
ambiental). Otro orador observó con satisfacción la importancia dada a la necesidad
de convenciones regionales para la proteccion de determinadas aguas contra la con
taminación causada por el vertimiento o las descargas procedentes de buques y de
fuentes situadas en tierra~ la ejecución de las convenciones destinadas a la
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protección del medio marino requeriría cada vez mas la existencia de programas
eficaces de vigilancia e investigación, desarrollados en cooperación con las orga
nizaciones internacionales competentes, y tales programas podían contribuir con
aportaciones útiles a las actividades mundiales de vigilancia del PNUMA.

57. Hubo un acuerdo general en cuanto la importancia vital que tenía establecer
programas eficaces para la protección del medio marino y la conservación de los
recursos biológicos marinos a fin de que consideraciones economicas a corto pl~z0

no prevaleciesen sobre la necesidad de garantizar la productividad biologica a
largo plazo de los mares. Muchas delegaciones suscribieron la opinión del Director
Ejecutivo de que la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar debier~ incluir en los proyectos de tratados que se estaban negociando en
Ginebra disposiciones para la protección del medio marino.

58. Algunos representantes elogiaron el proyecto del Mediterráneo como un ejemplo
de actividad en que la intervención del P~1A podía tener los mas beneficiosos
resultados. Algunas delegaciones sugirieron que el PNUMA considerase la posibi
lidad de iniciar programas similares para el Caribe y las aguas costeras del Africa
occidental. Algunos países hicieron referencia a problemas concretos con los que
se enfrentaban, entre ellos la contaminacion petrolera de las zonas costeras, la
sobreexplotación pesquera y el vertimiento de deseChos radiactivos. Una delegación
observó con satisfacción que entre las actividades futuras del Programa figurarían
el estudio de los problemas ambientales de las islas como ecosistemas y la elabora
ción de directrices para la explotación de los recursos costeros.

59. Algunas delegaciones observaron con satisfacción la mayor elaboración de que
había sido objeto el concepto de centro de actividades del programa, y se mostraron
de acuerdo con el criterio adoptado, aunque una delegación dijo que sería útil un
amplio documento explicativo sobre el tema. Se elogió en general la idea de esta
blecer en Nairobi centros de actividades del programa sobre el SIC y el SIMUVIMA,
y numerosos oradores apoyaron la labor que se estaba realizando con miras a la
creacion de centros de ese tipo para el del Registro Internacional de Productos
Químicos Potencialmente Tóxicos y para el control ecológico de las plagas. Algunos
representantes opinaron que podía considerarse tambien la posibilidad de establecer
centros de actividades del programa para el estudio de los problemas de las zonas
aridas y de la desertificación, la ordenación de la fauna y la flora silvestres
y el proyecto del Mediterraneo~ No obstante, una delegación señaló el peligro de
la proliferación de dichos centros y declaro que no veía la necesidad de que se
estableciesen en esferas sectoriales como la industria y el medio ambiente, y la
educación ambiental; en esas esferas el PNUMA debía tratar de utilizar las institu
ciones internacionales regionales o nacionales existentes. Otra delegación pidió
que se explicasen al Consejo de Administración los criterios utilizados para el
establecimiento de nuevos centros, sobre la base de un analisis caso por caso,
antes de establecerlos.

60. Diversas delegaciones acogieron con satisfacción los esfuerzos realizados por
el PNUMA para desarrollar sistemas ambientalmente racionales de lucha contra las
plagas y algunas pidieron asistencia en apoyo de sus programas nacionales de control
de las plagas que afectaban a zonas concretas, como el paludismo, la esquistoso
miasis y las plagas del algodón.

61. Varias delegaciones dijeron que debía darse gran prioridad a la ejecución de
amplios programas par.a la protección de las especies de flora y fauna silvestres
en peligro de extinción. Un representante señaló que la flora y fauna silvestres
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de muchos países en desarrollo estaban amenazadas por cambios irreversibles a los
que había que prestar una atención urgente. Ademas, había que hacer mayor uso de
los expertos y de los medios de capacitación disponibles en los países en desa
rrollo, y propuso que el PNUMA examinase posibles métodos de reforzar el Colegio
de Ordenación de la Flora y la Fauna Silvestres existente en la República Unida
de Tanzanía.

62. Numerosas delegaciones tomaron nota con satisfacción de los objetivos del
programa para el desarrollo de criterios de higiene ambiental. Se apoyó también
la intervención del PNUMA en la esfera de los desast~es naturales.

63. Algunas delegaciones destacaron la importancia del ambiente de trabajo como
parte integral del medio humano, y recalcaron al respecto la importancia de emplear
un enfoque integral hacia los problemas del medio ambiente.

64. Algunos representantes dijeron que el programa industrial del PNUMA con sede
en París tenía un importante papel que desempeñar en la acumulacion de experiencia
industrial procedente de todo el mundo en la esfera ambiental. Un orador dijo que
el programa debía tomar en consideración la interacción entre los gobiernos y la
industria en la formulación de políticas de control de la contaminación que reconci
liasen las exigencias, a veces en conflicto, de la producción industrial y la pro
tección ambiental~

65. La mayoría de las delegaciones subrayaron que una de las tareas mas importantes
del PNUMA era armonizar la necesidad de una economía en desarrollo dinamico con las
exigencias de una protección eficaz del medio ambiente. Diversos oradores se decla
raron partidarios de un enfoque cualitativo y organico del desarrollo que tuviese
en cuenta ambos imperativos. Se estimó, -:n general, que los nuevos acontecimientos
en cuestiones tales como alimentos, población, recursos naturales, energía, océanos
y eomercio y desarrollo habían introducido una nueva e importante dimensión en la
perspectiva ambiental y ponían de relieve la necesidad de un enfoque sistematico,
comprensivo e integrado para resolver los problemas ambientales del mundo. Un repre
sentante manifesto que el PNUMA debía hacer una contribucion significativa a las
actividades del servicio que se establecería dentro de la Secretaría de las Naciones
Unidas para el estudio de las relaciones existentes entre poblaci6n, recursos, medio
ambiente y desarrollo.

66. Muchos oradores pusieron de relieve que debía ampliarse aún mas el concepto
de "ecodesarrollo" y que la estrategia para su ejecución debería definirse clara
mente, de modo que pudiera servir de base para un enfoque concertado y cooptrativo
de la totalidad del sistema de las Naciones Unidas en la formulación y ejecución
de metodos de desarr.ollo ecológicamente adecuados.

67. Varias delegaciones suscribieron la opinión del Director Ejecutivo respecto
de la intrincada relación existente entre los problemas ambientales y el sistema
economico internacional. Consideraron que el desarrollo insatisfactorio de los
países pobres y la disparidad cada vez mayor entre los países desarrollados y los
países en desarrollo tenía sus raíces en las injusticias inherentes a ese sistema,
y mas especialmente en la desigual distribuci.ón de los recursos y en la vergonzosa
desigualdad en el reparto de los beneficios de su explotación y uso. Varias dele
gaciones subrayaron la importancia fundamental de la Declaración y el Programa de
Acción para el Establecimiento de un Nuevo Orden Economico Internacional aprobados
el 1<: de mayo de 1974. Expresaron la opinión ele que los pr0;3rarms del PNUJvT.l\. clebío.n
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re~lejar ~ielmente el nuevo orden econOmico internacíonal y contribuir e~ectivamente

a su ejecución. Una delegación seBaló que el tercer período de sesiones del Consejo
de Administración debía ser considerado como ~~a parte lógica del movimiento hacia
esa ejecución; el PNUMA, a ~ausa de su naturaleza, i)lterdiscip1inaria, se encon
traba en posición de desempeBar un papel único en la restructuracion del actual
sistema de relaciones económicas internacionales. Un representante, sin embargo,
manifestó que la tarea del PNUMA consistía en destacar las cuestiones ambientales
y no en hacer el ana1isis ~i1osó~ico del nuevo orden económico int~rnacional, con
todo 10 importante que este pudiera ser, puesto que el PNUMA disponía de muy pocos
recursos para tratar de responder a todas las cuestiones.

68. Varias delegaciones a~irmarou que los objetivos de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General) y el Plan de Acción Mundial para
la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo 10/ debían asegurarse
y desarrollarse preEtando especial importancia a la satis~a~ción de las necesidades

¡de los países en desarrollo como re~lejo del nuevo orden económico internacional.
La mayoría 'de las delegaciones suscribieron energicamente el in~orme del Director
Ejecutivo sobre la determinación de los elementos ambientales que habían de tenerse
en cuenta en los criterios para el examen y evaluación de la Estrategia Internacional
para el Desarrollo, e insistieron en que era uno de los documentos mas importantes
sometidos a la consideración del Consejo de Administración en el actual período de
sesiones. Elogiaron el informe en particular por su apoyo al nuevo orden económico
internacional, por su posición crítica en lo relativo a los bajos niveles de asis
tencia para el desarrollo y por su insistencia en las re~ormas sociales. Expresaron
la esperanza de que el Consejo se ocuparía de los problemas planteados en el informe
y ~ormularía las recomendaciones necesarias para orientar a la Asamblea General,
a través del Consejo de Administración, respecto a la inclusión de criterios ambieú
tales en la Estrategia conforme a 10 sugerido en el in~orme. Una delegación seBa1ó
10 inadecuado de los criterios económicos para la evaluación del progreso y desa
rrollo humanos y mani~estó que la Estrategia debía incluir objetivos apropiados
para el bienestar humano en es~eras tales como la alimentación, la vivienda, la
educación, la salud y el trabajo.. Varios representantes estimaron que la natura
leza de la contribución del PNUMA al examen de la Estrategia a mitad del Decenio
debía ser una de las preocupaciones prioritarias del Consejo de Administración,
en vista de la necesidad de ~ortalecer la dimensión ambiental del desarrollo y
convertirla en realidad. Muchos oradores manifestaron tambien que el Plan de Acción
Mundial debía ser revisado para incluir la dimensión ambiental en su programa y sus
prioridades de acción. Una delegación observó asimismo que much~s de las activi
dades del PNUMA ya contribuían a diversos objetivos cientí~icos y tecnológicos
establecidos en el Plan de Acción Mundial.

69. Varios oradores encomiaron la Declaración de Cocoyoc, aprobada en el Simposi~

del PNUMA/UNCTAD sobre Modalidades de Utilización de Recursos, Medio Ambiente y
Estrategias para el Desarrollo, que había tenido lugar en M~xico del 8 al 12 de
octubre de 1974, como la primera declaración internacional de importancia sobre
el medio ambiente que buscaba la integración de los objetivos del sexto período
extraordinario de sesiones de la ASf~blea General con las metas del dosarrollo.
Opinaron, en general, que la Declaración contenía importantes consideraciones y
elementos que debían ser tomados en cuenta en las actividades del sistema de las

10/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.7loII.A.18.
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Naciones Unidas para integrar el componente ambiental en los esfuerzos para el
desarrollo. Un orador sus~ribió en particular la relación de nexo causal estable
cida por la Declaración entre la degradación ambiental ~. las diferencias en las
condiciones economicas y sociales entre los países. Otro señaló que los países
industrializados tenían una responsabilidad especial en cuanto a la protección del
medio ambiente del planeta. Varios oradores estimaron que la Declaracic5n de
Cocoyoc había formulado de manera clara y convincente los conceptos de "1ímites
internos" y "límites externos", que ponían de relieve la necesidad básica de
remediar la "contaminación de la pobreza", al mismo tiempo que proporcionaban las
necesarias salvaguardias para impedir la violacibn de los sistemas de sustentacion
bio16gica del planeta. .'

70. La mayoría de los oradores destacaron que la labor principal de la comunidad
internacional en la actualidad era asegurar niveles razonables de nutricion, salud~

educación y desarrollo social y físico para las masas pobres del mundo. En conse
cuencia, uno de los objetivos fundamentales del PNUMA debía ser contribuir activa
mente a acelerar el proceso de dessrrollo en los ~aíses en desarrollo y~ al res
pecto, promover matodos de desarrollo y ordenación de recursos economica y ambien
talmente mas adecuados. AlgQ~as delegaciones, advirtiendo que las metas ambien
tales resultan afectadas principalmente a traves del proceso de desarrollo, se mos
traron de acuerdo con la importancia dada por el Director Ejecutivo al ccncepto de
ordenación ambiental que, a su juicio, podía. contribuir significativamente a una
mejor ordenación del propio proceso de desarr0110 •

71. Varios representantes reafirmaron el derecho inalienable y soberano de todo
pa1s sobre sus recursos naturales y subrayaron que la ordenación y el uso racio
nales de esos recursos era l~ clave para reconciliar el doble imperativo de un
desarrollo dinamico y de la protección ambiental. Una delegación manifestó que
el derecho soberano de un Estado a utilizar los recursos que se extendían o afec
taban a zonas situadas mas alla de su territorio debía estar limitado por la obli
gación de ese Estado de actuar en colaboración con los Estados vecinos cuando sus
actividades pudieran causar daño al medio ambiente de estos rtltimos, y sugirió que
el informe del Director Ejecutivo sobre la cooperación en el campo del medio
ambiente en materia de recursos naturales compartidos por dos o mas Estados fuese
sometido a la atención de la Comisión de DereCho Internacional.

Decisión del Consejo de A~inistración

72. En su 37a. sesión, el Consejo de Administración tuvo ante sí un proyecto de
decisión sobre protección del medio marino y la Ter~era Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, presentado por el representante del Canada en
nombre de las delegaciones de Australia, Kenya, los Países Bajos, Sri Lanka y
Suecia, así como de la suya propia; tuvo tambien ante sí un proyecto de decisión
sobre el papel de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente, sugerido por
la Presidenta.

73. El Consejo de Administración aprobó los proyectos de decisión por consenso
(decisiones 25 (III) y 26 (III) 11/.

11/ Para el texto de estas decisiones, vease el anexo I infra.
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74. En su 39a. sesión, el Consejo aprobo por consenso un proyecto de decision,
sugerido por la Presidenta, sobre convenios y protocolos internacionales en materia
de medio ambiente (decisicn 24 (III» 1:1/.

75. El representante de China manifesto que su Gobierno estudiaría mas a fondo
los conv'enios mencionados en la decisión.

76. En su 40a. sesion~ ~l Consejo ap~obo por consenso dos proyectos de decision,
sugeridos por la Presidenta con el asentimiento de la Mesa, sobre política y eje
cucion del programa, el uno {decisión 20 (III», y s~bre medio ambiente y desa
rrollo el otro (decision 21 (III» 11/.

77. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión acerca
del examen de las disposiciones internacionales para la cooperacion internacional
en 10 relativo al medio ambiente, presentado por la Mesa. El Consejo aceptó la
enmienda presentada oralmente por el representante de Jamaica, de reemplazar en el
parrafo 2 la frase "Invita a todos los miembros del Consejo de Administración que
10 deseen" por la expresión "Insta a sus miembros", y aprobó por consenso la deci
sion así elnnendada (decisión 22 (III» 11/.

78. En la misma sesión, el Consejo aprobo por consenso un proyecto de decisión
presentado oralmente por la Presidenta., con el asentimie~to de la Mesa, sobre el
establecimiento de misiones permanentes ante el PNUMA (décisión 4; (III» 11/.

79. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un provecto de decision sobre
consultas oficiosas sugerido por la Presidenta con el as~ntimiento de la Mesa.
Al presentar el proyecto, el Director Ejecutivo Adjunto señalo que había necesidad
- según lo había indicado la Comisión Consultiv~ en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto en su informe (A/9608/Add.16$ parrafo 22) 121 de.aprobar una decisión
de asignacion de fondos para financiar las consultas oficiosas, agregando que,
aunque era deseo general celebrar las consultas en Nairobi, quizá fuera necesario
tenerlas en Nueva York o Ginebra si hubiera dificultades en conseguir servicios
de interpretación.

80. Las delegaciones de Filipinas y los Países Bajos propusieron sendas enmiendas
orales, que retiraron posteriormente luego de escuchar una declaracion del repre
sentante de Kenya, apoyado por el representante de España. La Presidenta introdujo
oralmente varios cambios en el proyecto de decisión que fueron aprobados.

81. El Consejo de Administracion aprobo por consenso el proyecto de decision,
con las enmiendas orales propuestas por la Presidenta (decision 23 (III» 11/.

82. El representante de los Países Bajos manifest6 que su delegacion había aprobado
el proyecto de decision en el entendimiento de que la expresión "dos veces al año"
que figuraba en el parrafo 1 no se interpretaría en el sentido de prejuzgar los
resultados del examen de las disposiciones internacionales para la cooperación
internacional en 10 relativo al medio ambiente.

121 Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vig~simo noveno período de sesiones, Suplemento No. 8 (A/9608 y Add.1 a 23),
documento A/9608/Add.16.
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CAPITULO III

CUESTIONES RELATIVAS AL PROGRAMA

83. Los temas 7 a), b) y c), así como partes del tema 5, se remitieron al Comite I
del período de sesiones. El Comite tuvo ante sí los documentos siguientes:
Examen de la situación ambiental y de las actividades relacionadas con el programa
para el medio ambiente (UNEP/GC/30); el programa propuesto (UNEP/GC/3l y Corro 1
a 3 y Add.l a 3); actividades propuestas para el programa del Fondo {revisión
para 1975 y programa para 1976-l977} (UNEP/GC/32 y Corro 1 a 3); resoluciones del
vigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General que tienen importancia
para las actividades del PNUMA (UNEP/GC/5l y Add.l); y cumplimiento de la resolu
ción 3337 (XXIX) de la Asamblea General: Cooperación internacional para combatir
la desertificación (UNEP/GC/5l/Add.2 y Corr.l).

84. En una declaración introductoria, el Director Ejecutivo Auxiliar (Programa)
dijo que los documentos que el Comite tenía ante sí reflejaban el enfoque progra
mático del PNUMA: el informe de nivel I (UNEP/GC/30) pretendía identificar las
esferas en que era necesaria una acción para proteger el medio ambiente; el
informe de nivel II (UNEP/GC/3l y Add.l a 3) describía las medidas que debían
llevarse a cabo dentro del marco del programa del PNUMA con el fin de satisfacer
esas exigencias, en terminos de objetivos y estrategia; el informe de nivel III
(UNEP/GC/32 y Corro 1 a 3) indicaba la ~unción que correspondía al Fondo para
el Medio Ambiente en la tarea de facilitar el logro de los objetivos y estra
tegias de las diversas esferas del programa.

A. Examen de la situación del medio ambiente y ¿e las actividades
relativas al programa para el medio ambiente

85. Al presentar el informe de nivel I, el Director Ejecutivo Adjunto, de confor
midad con lo solicitado por el Consejo de Administración, describió los tres
elementos del examen de la situación ambiental y de las actividades relacionadas
con el programa para el medio ambiente: la base común de datos ambientales, el
informe sobre el estado del medio ambiente y los exámenes de las esferas priori
tarias, que en el caso actual consist~an en un examen de la esfera prioritaria
"Tierra, agua y desertificación ll 13/.

86. A juicio de las 24 delegaciones que hablaron sobre el tema, se debía faci
litar al Director Ejecutivo por el contenido general y la presentación del informe
de nivel 1. No obstante, como se indica a continuación, algunas delegaciones sugi
rieron cambios en el informe presentado al Comite y propusieron directrices que
debían tenerse en cuenta en la preparación de los futuros documentos de nivel I.
Una vez que se desarrollen y complementen, de conformidad con las pautas pro
puestas por el Director Ejecutivo y tomando en consideración las opiniones expre
sadas por el Consejo de Administración, las actividades de nivel I se convertirán
en una-buena guía para la elaboración de políticas, no sólo para el PNUMA en todos
los niveles del desarrollo de su programa y en los proye.ctos experimentales de

13/ Documentos Oficiales
de sesiones. Suplemento No. 25

eríodo
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demostración que interesan a los países, sino también para la comunidad mundial
en su conjunto para hacer frente a los problemas ambientales. Se hicieron varias
sugerencias concretas para la revisión de frases determinadJs en el informe de
nivel I, y el Comité decidió pedir al Director Ejecutivo que tuviese en cuenta,
en su caso, las sugerencias presentadas por escrito, bien al revisar el presente
informe o al preparar futuros informes al Consejo de Administración.
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87. Las observaciones anteriores se aplicaban en particular al informe sobre
el estado del medio ambiente, ¡,que se decidió que se presentase en el futuro como
un documento separado, que el Consejo de Administración podría examinar junto con
el in~orme del Director Ejecutivo. El informe anual del Director Ejecutivo sobre
el estado del medio ambiente debería examinarse a la luz de las observaciones del
Consejo de Administración, publicarse y ser objeto de amplia difusión, quizás con
ocasión del Día Mundial del Medio Ambiente. Refiriéndose concretamente al informe
sometido a la consideración del Comité, muchas delegaciones estimaron que no se
había pres~ado suficiente atención a los aspectos sociales, económicos y culturales
y a las necesidades y valores humanos inherentes a los principios en que se ins
piraban las,actividades humanas relativas al medio ambiente. Los objetivos del
desarrollo y de la protección ambiental debían considerarse como un componente de
un programa coordinado más amplio del desarrollo y en el contexto de las necesi
dades reales de la humanidad en su conjunto.

88. Muchas delegaciones mencionaron los aspectos socioeconómicos y políticos,
especialmente en relación con las cuestiones de la transmisión de tecnología,
los alimentos, la población y la energía, en el contexto del nuevo orden económico
internacional. Algunas delegaciones consideraron que los problemas en esos
sectores debieran abordarse y simpli.ficarse al mínimo mediante la optimación de
la cooperación económica internacional, la racionalización de la transmisión de
tecnología mediante la prestación de asistencia técnica y capacitación, y el
desarro1.lo y la, transmisión de recursos. Esas medidas eran n~cesarias para
acelerar y armonizar el desarrollo econ6mico y social de los países en desarrollo
y sólo podrían lograrse mediante la aplicación del nuevo orden económico
internacional.

89. Algunas delegaciones señalaron también que la aceleración del progreso econó
mico y social debía basarse, en primer lugar, en los esfuerzos de cada nación;
los problemas del medio ambiente sólo podrían ser resueltos finalmente mediante
un orden económico modificado, principalmente a escala internacional, que salvase
los desniveles entre los países desarrollados y los países en desarrollo, pero
también en el plano nacional, que salvase las disparidades entre las poblaciones
urbana y rural, y entre los grupos privilegiados y los grupos necesitados en los
centros urbanos. Sobre la cuestión de la población, algunas delegaciones, al
señalar la distinta importancia de los problemas demográficos en los diferentes
países, sugirieron que se revisase el orden en que se abordaban los problemas en
el informe sobre el estado del medio ambiente. Se hicieron varias sugerencias
concretas para modificar los párrafos sobre alimentos y población s a fin de que
reflejasen más plenamente todas las consideraciones precedentes y de que se
tuviesen en cuenta con mayor exactitud las conclusiones de la Conferencia Mundial
de Población, 1974.

90. Se convino en que, siendo la pobreza una de las peores formas de contaminación
que afectan a la mayor parte de la humanidad, el PNUMA debía promover el mejora
miento del medio ambiente con miras a eliminar ese mal social.

-23-



e

es

o

~on

í.
¡

91. Ciertas delegaciones comentaron que algunos de los asuntos y conclusiones del
informe eran disc'ltibles, puesto que se basaban en opiniones más que en hechos
comprobados. Una delegación opinó también que, en el futuro, el informe debería
centrarse en las condiciones del medio ambiente como tal, en lugar de discutir
problemas más amplios que quizá fuera más conveniente tratar en otras tribunas.
Otra delegación observó que en el informe debía seguir procurándose no ocultar
las incertidumbres resultantes tanto de interpretaciones diversas de los datos
científicos como de principios y valores diferentes.

92. En relación con el examen de la esfera prioritaria "Tierra, agua y deserti
ficación", se hizo notar que los estudios y los datos sobre las actuales'activi
dades eran versiones abreviadas de publicaciones mucho más amplias que habían sido
distribuidas a los gobiernos y estaban a la disposición de los miembros del
Consejo de Administración. Aun cuando se formularon algunas preguntas y comen
tarios sobre ciertos detalles de los estudios, se estuvo ell general de acuerdo en
que podrían proporcionar una base muy satisfactoria para el desarrollo del
programa del medio ambiente (nivel II) en las esferas abarcadas por el examen.
Los planes de acción propuestos en cada subsector, en particular los relacionados
con el agua, fueron considerados conjuntamente con el programa propuesto.

93. Algunas delegaciones, si bien manifestaron su satisfacción por la abundancia
de datos recogidos y analizados por la secretaría, se refirieron a las dificul~

tades de interpretarlos. En términos generales, se estuvo de acuerdo en que
muchas de esas dificultades podrían resolverse con la adopción de una base común
de datos ambientales para la adquisición, exposición y almacenamiento de los datos
pertinentes recibidos de fuentes gubernamentales, intergubernamentales y no guber
namentales. El Comité, en consecuencia, instó a que el Grupo de Trabajo Mixto
sobre Información 13/ continuara sus tareas a ese respecto en colaboración con
la Junta Interorganizacional para Sistemas de Información y actividades conexas.
Se destacó que los trabajos acerca de la base común de datos debían relacionarse
estrechamente y ser mutuamente compatibles con los del Sistema Internacional de
Consultas.

94. Se hizo referencia a la importancia de comparar, en la medida que fuese
posible, los niveles de actividades y gastos con las reales necesidades. Una dele
gación sugirió que sería útil explorar más a fondo la correlación entre ambos.

95. Las propuestas del Director Ejecutivo acerca de un calendario para el examen
de las restantes esferas del Programa fueron suscritas con la salvedad de que el
tema "Medio ambiente y desarrollo il fuese examinado por el Consejo de Administración
en su cuarto período de sesiones en 1976 y que el tema IlSalud humana e higiene

. ambiental" debería ser aplazado hasta el quinto período de sesiones. Muchas
delegaciones estimaron, sin embargo, que aunque era.. deseable completar el examen
lo antes posible, bien podía suceder que le resultase imposible al Director
Ejecutivo examinar más de tres esferas prioritarias antes del próximo período
de sesiones del Consejo de Admini~tración con la misma amplitud que había sido
examinada la de ¡¡Tierra, agua y desertificación".

96. Una delegación expresó la opinión de que en el futuro podría presentarse al
Consejo de Administración un resumen adecuado de las actividades de nivel I en la
forma en que se había hecho con el informe sobre el estado del medio ambiente y
que sería mejor considerar los restantes elementos de este primer nivel de
desarrollo del programa, bien como un sistema de información, bien para su publi
cación como trabajos de referencia autorizados.
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97. Se acordó que al n~eparar los futuros exámenes de las esferas prioritarias se
diera plena consideración al concepto de ordenación ambiental, que se aplica en
la totalidad del programa y que refleja las complejas interrelaciones entre las
diversas esferas prioriterias y las tareas funcionales.

98. Teniendo en consideración la naturaleza general del debate, el Comite reco
mendó que el Consejo de Administración adoptase un proyecto de decisión sobre las
actividades relacionadas con el informe de nivel l.

Decisión del Consejo de Administración

99. En su 39a. sesión, el representante de Turquía propuso que en el párrafo 2 ~)

del proyecto de decisión se sustituyese la expresión inicial "U¡¡a breve expo
sición de" por IIUna exposición de". En el apartado i) debía reemplazarse la
expresión "objetivos de la protección" por 1I0bjetivos de deSt::¡.D:ollo y protección"
y la expresión Yiuno de los componentes de un programa de desa:::,r~:llo más amplio y
coordinado.;' por Yiparte integral del proceso de desarrollo", elimií.landose la
palabra "y" antes de "en el contexto de las necesidades reales de la humanidad".

100. La enmienda fue aprobada por 15 votos contra ninguno, con 7 abstenciones.

101. El proyecto de decisión, en su conjunto, así enmendado, fue aprobado por
35 votos a favor, ninguno en contra y sin abstenciones (decisión 27 (IIr» 14/.

14/ El texto de la decisión aparece en el anexo 1, infra.
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B. Programa propuesto y actividades propuestas para
el programa del Fondo

i) Conceptos para el desarrollo de los niveles II vII!

102. Al presentar el documento correspondiente al nivel II~ el Director Ejecutivo
Auxiliar (Programa) se refirió a la importantísima función coordinadora y
catalítica del PNUr~ y a su mandato para tratar de que las cuestiones ambientales
se enfocasen con un criterio suficientemente amplio y que tuviese en cuenta tanto
sus interrelaciones como las consideraciones más amplias de interés mundial para
la humanidad.

103. Al presentar el documento correspondiente al nivel III, el Director Ejecutivo
Auxiliar (Fondo y Administración) explicó la relación que existía entre los
niveles II y III pasando revista a las principales características en este último.

104. Aunque hubo amplio acuerdo en que el debate sobre las esferas de prioridad
convenidas en el segundo período de sesiones no debería reanudarse, muchas dele
gaciones señalaron que algunos de los documentos presentados al Comité revelaban
una preocupación excesiva por las prioridades ambientales de los países
desarrollados. Las delegaciones de países en diferentes etapas de desarrollo
subrayaron que la definición y aplicación de los criterios de calidad ambiental
eran importantes~ pero que había otras preocupaciones en aquellas zonas de los
países en desarrollo en que apenas había agua o alimentos que pudiesen contaminarse
ni viviendas que conseguir. No obstante, se reconoció que la contaminación y la
tensión ambiental en los países desarrollados constituían una grave amenaza para
la salud de esos pueblos y para el medio ambiente, y que el hambre, las enferme
dades y la miseria no se limitaban a un punto determinado del g10bo.

105. Muchas delegaciones manifestaron su satisfacción por el hecho de que la
secretaría hubiese adoptado un enfoque global e intersectorial que quizá la
distinga de algunos otros órganos del sistema de las Naciones Unidas. Pero se
señaló también que para que el PNur1A pudiese traducir este criterio global en una
acción apreciable respecto al desarrollo y protección del medio ambiente debía
encontrarse la forma de intensificar los esfuerzos de concentración dentro de las
esferas prioritarias. Casi todas las delegaciones estimaron que, siempre que el
Consejo de Administración ampliase los criterios del nivel III y añadiese algunas
orientaciones programáticas tanto para el nivel II como para el nivel III,
el PNUMA podría intensificar esta concentración. Se consideró que el PNUMA
era la única organización que poseía la visión global de la situación ambiental
ael mundo que era necesaria, tanto para conseguir un criterio de conjunto como
para mantener la selectividad deseada, teniendo en cuenta les diferentes prioridades
y las distiútas formas de evaluar y resolver los problemas ambientales definidos
sobre la base de las necesidades verdaderas y apremiantes de la población~ sobre
todo en los países en desarrollo. Una delegación observó que el Director Ejecutivo,
al tratar de desarrollar ulteriormente el proceso de toma de decisiones dentro
del PNUMA, podría beneficiarse del asesoramiento de un grupo de expertos versados
en las modernas técnicas de gestión.

106. Algunas delegaciones insistieron en que el PNUMA debía concentrarse en un
número limitado de temas del programa sumamente urgentes orientados hacia la
acción, de los que pudiera ocuparse con eficacia, en el marco de los recursos
disponibles, tanto de fondos como de personal, y que pudiese ofrecer resultados
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prometedores para una acción más amplia, e incluso mundial cuando ello fuera
posible. Este método se aplicaría, en particular, a aquellas situaciones en que
no existen organizaciones que realizan una labor eficaz o suficientemente amplia
o en los casos en que pudiera conseguirse un alto grado de cooperación y evitarse
duplicación de esfuerzos en el plano operacional entre el PNUr1A y sus asociados,
dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones y repre
sentantes de organizaciones regionales intergubernamentales observaron que era
importante que el PNill~ tomase en cuenta la necesidad de fortalecer los arreglos
institucionales existentes, tanto nacionales como regionales, y de promover la
participación de la comunidad en la solución de los problemas ambientales como
medio de aplicar todos los programas ambientales pertinentes con mayor rapidez.
Este criterio sería especialmente valioso en los trabajos acerca de determinados
ecosistemas regionales, y para determinar cuándo y cómo los órganos regionales y
nacionales más directamente responsables deben tomar la iniciativa de manos
del PNUMA.

107. Se observó que el PNUMA debía proseguir los esfuerzos para tratar de que el
sistema de,las Naciones Unidas en su conjunto actuase en forma responsable desde
el punto de vista ambiental. A este respecto, era importante que la Junta de
Coordinación del Medio Ambiente se transformara en un instrumento más efectivo
para ayudar al PNUMA a integrar los elementos ambientales de los programas dentro
del sistema de las Naciones Unidas.

108. Se señaló que los Estados miembros podrían contribuir a evitar la dispersión
de los esfuerzos c~~. Programa, a través de extensos debates en una multiplicidad
de foros, tratando de que sus centros de c00rdinación en materia de política
ambiental se encargasen J.e que se facilitase una respuesta adecuada, tant.o al PNUMA
como a todos los demás organismos del sistema de las Naciones Unidas interesados
en el medio ambiente.

109. Algunas delegaciones señalaron la necesidad de utilizar una terminología
más adecuada y simple para describir las actividades del programa en los documentos,
de modo que pudiesen ser comprendidos y evaluados en términos prácticos y claros.

110. La mayoría de las delegaciones manifestaron que el PNU~iA estaba comprometido
en demasiados proyectos del nivel III y propugnaron que la secretaría llevara
a cabo sostenidos esfuerzos para utilizar el Fondo del Medio Ambiente como un
catalizador, en apoyo de proyectos oportunos y apropiados, de acuerdo con las
exigencias de los niveles 1 y II del programa.

111. Varias delegaciones acogieron con satisfacción el método consistente en
enfocar por sistemas al programa en su conjunto, especialmente en relación con los
diversos elementos de la función del PNUMA, que sólo el PNUMA podía llevar a'cabo,
y en las que, junto con un método más orientado y más coordinado para enfocar
las esferas prioritarias, proporcionarían una base adecuada para la elaboración
de políticas de organización integrada del medio ambiente.

112. Varias delegaciones observaron que las actividades de información y búsqueda
de datos incluidas en las labores funcionales, deberían ser sumamente útiles para
atender las necesidades de los Estados miembros y 2poyar todas las esferas
prioritarias del programa. Se señaló a la atención la urgente necesidad de
publicar regularmente un periódico autorizado sobre las actividades del PNUMA a
todos los niveles del programa.
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113. Muchas delegaciones advirtieron con interés que ya se habían creado algunos
centros de actividad del programa. Algunas opinaron que un excesivo número de
tales centros podía perjudicar a la función central de la sede del PNUMA, mientras
que, por otra parte, algunas delegaciones eran firmes partidarias del estableci
miento de tales centros en los países en desarrollo a fin de concerrtrar y estimular
determinadas actividades del programa.

114. Algunas delegaciones pidieron que los resultados de los seminarios y de las
reuniones de expertos del p~mMA se distribuyeran más rápida y ampliamente. Muchas
delegaciones hicieron ofertas concretas al PNUMA, o pidieron su asistencia, en
relación con centros de expertos, próximas conferencias o programas de ~apacitación

en ciertas esferas prioritarias.

115. Al concluir el debate sobre este tema, el Comité recomendó para su aprobación
por el Co~sejo de Administración un proyecto de decisión sobre conceptos para el
desarrollo del programa propuesto y las actividades del programa del Fondo.

Decisión del Consejo de Administración

116. En su 39a. sesión, el Consejo de Administración aprobó por consenso el
proyecto de decisión recomendado por el Comité r del período de sesiones
(decisión 28 (rrr)) 14/.

ii) Esferas prioritarias

a) Asentamientos humanos y hábitat

117. Al referirse a la esfera prioritaria clave de "Asentamientos humanos y
hábitat", la mayoría de las delegaciones se declararon de acuerdo con el alcance
y el equilibrio entre las distintas partes del programa propuesto, y manifestaron
su sa"cisfacción ante el carácter completo e integrado de éste. No obstante, muchas
delegaciones es+.imaron que el programa parecía hacer hincapié en la dimensión
urbana de los asentamientos humanos, y pusieron de relieve que la consideración
del desarrollo rural era parte integrante de toda la cuestión de dichos
asentamientos.

118. Ciertas delegaciones hicieron notar que, en el componente del programa
relativo a la tecnología de los asentamientos humanos, se había omitido la cuestión
de otros métodos de producción de energía. Un pequeño número de delegaciones
opinaron que no se habían asignado fondos SUficientes a la tecnología de los
asentamientos humanos.

119. Se reconoció que las consideraciones sociales y culturales eran fundamentales
en la planificación y gestión de los asentamientos humanos, y se sugirió que la
forma menor de tomarlas en consideración era tratar los asentamientos humanos como
un ecosistema artificial, contribuyendo así al desarrollo del concepto total de
la ecología humana. Una delegación estimó que quiz~ fuese más útil enfocar ~os

asentamientos humanos como un componente de la simbiosis entre actividad humana
y medio natural.
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120. Una delegación advirtió que el medio ambiente construido producía su propio
microclima~ el cual ejercía~ a su vez~ una influencia propia en la calidad de la
vida en los asentamientos humanos.

-29-

Decisión del Consejo de Administración

125. Con respecto a otras decisiones del Consejo de Administración sobre asenta
mientos humanos y hábitat~ véase infra~ párrafo 293.

La salud humana y la higiene ambientalb)

122. E~ Comité recomendó a la aprobación del Consejo de Administración un proyecto
de decisión presentado por la delegación de las Filipinas sobre la difusión de
información y movilización de la opinión pública en lo que respecta a la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos.

121. También se señaló que~ en una comprensión adecuada del medio ambiente
construido~ estaba implícito el reconocimiento de la necesidad de asegurar que sus
servicios de apoyo responderían suficientemente a las necesidades de todos sus
habitantes~ fuera cual fuese el nivel de sus ingresos. En consecuencia~ algunas
delegaciones estimaron que debía alentarse al Director Ejecutivo en sus esfuerzos
por lograr que el programa sobre asentamientos .lumanos y hábitat reflejase plena
mente las necesidades de los sectores más pobres y necesitados de la población.
De ahí se desprendía que el PNUMA debía concentrarse en proyectos experimentales
innovadores y orientados hacia la acción~ sobre todo en relación con los oarrios
de tugurios~ los asentamientos marginales y los asentamientos rurales~ teniendo
en cuenta las diferencias 6iltre desarrollo urbano y rural.

123. El Comité acordó incluir sus demás observaciones sobre "Asentamientos humanos
y hábitat" en la decisión general sobre el programa propuesto y las actividades
del programa del Fondo (véase infra~ párrs. 285 a 292).

126. Al examinar la cuestién de la higiene ambiental, las delegaciones señalaron
que el Director Ejecutivo, al desarrollar un programa centrado fUndamentalmente
en la evaluación y prevención de los efectos negativos de la contaminación sobre
el hombre~ había seguido las directrices establecidas en el segundo período de
sesiones. Aunque casi todas las delegaciones apoyaron la ejecución de las
actividades descritas y la participación de las organizaciones competentes de las
Naciones Unidas~ muchas de ellas deseaban que se ampliase el concepto que tenía
el PNU~m de la higiene ambiental; el hombre, en los sitios en que trabajaba y vivía~

estaba expuesto a otros muchos riesgos ambientales, en particular, aunque no
exclusivamente, en los países en desarrollo. En consecuencia, muchas delegaciones
pidieron que continuase el proceso de evolución y revisión de las actividades
del programa y del Fondo, para reflejar y aplicar ese enfoque más amplio. Así,
se propuso que el crédito del Fondo del PNUMA consignado para la salud hU1~ana y
la higiene ambiental se aumentase hasta un 20% de conformidad con los procedimientos
establecidos. Entre los puntos mencionados como importantes en la evolución

124. En su 40a. sesión~ el Consejo de Administración aprobó por consenso el
proyecto de decisión recomendado por el Comité I del período de sesiones
(decisión 39 (III)) 14/.
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del programa, se enc0ntraban la elaboración de criterios globales de calidad
ambiental y los medios de aplicarlos; la inclusión de la vigilancia de recipientes
no humanos, y la evaluación de los efectos del ruido de la industria y del tráfico,
incluso el tráfico aéreo.

127. Entre las actividades propuestas que recibieron particular apoyo se encon
traban el programa de criterios ambientales de la OMS, que se estimó que debía
recibir apoyo permanente del Fondo y debía ser objeto de amplia publicidad, y la
creación del Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos
como centro de actividad del programa sobre la base de las recomendaciones de
la reunión de expertoD sobre un registro internacional de productos quími~os

potencialmente tóxicos, del 6 al 11 de enero de 1975 15/ - aunque una delegación
manifestó el deseo de que previamente se diese más importancia a las investigaciones
en esa esfera, y otra hizo notar que, para que el Registro pudiese empezar a
funcionar de manera satisfactoria, habría que proceder a un considerable trabajo
preparatorio. Una delegación subrayó la importancia del control armonizado de
los productos peligrosos para el hombre y el medio ambiente.

128. Se señaló que debía hacerse hincapié en la inclusión de la higiene ambiental
entre los factores de la ordenación total del medio ambiente, dando especial
impol~ancia a las consideraciones epidemiológicas y a las políticas sociales,
económicas y legales adaptadas a las necesidades populares.

129. Se apoyó la idea de crear grupos de expertos del P1~ en evaluación para
el examen y evaluación transectoriales de cierto número de riesgos ambientales
cuidadosamente seleccionados de amplia significación internacional.

130. Se observó de nuevo que el programa sobre salud humana e higiene ambiental
debía seguir con mayor fidelidad las prioridades establecidas por el Consejo
de Administración y contribuir de hecho a determinar,la importancia de las actuales
actividades de vigilancia en el contexto del SIMUVlMA.

131. Merecieron amplio apoyo los constantes esfuerzos del PNUMA por estimular
el interés por los sistemas ambientalmente racionales de lucha contra las plagas.
A este respecto se ~dvirtió que el PNUMA debía fomentar y apoyar las actividades
encaminadas a encontrar otros métodos de control de las plagas que no se basasen
en la utilización casi exclusiva de productos químicos. Se atribuyó gran prioridad
a la promoción de métodos de control biológico y otras técnicas ambientalmente
racionales que tuvieran en cuenta los efectos sobre los ecosistemas, y al plan
de acción relativo al control integrado de la esquistosomiasis, el paludismo y los
parásitos que afectan al algodón y a otros cultivos importantes, así como de otras

. enfermedades de importancia ambiental como la oncocerquiasis y la tripanosomiasis.
Se expresó la esperanza de que el PNUMA desarrollara sus planes en esas esferas
en estrecha cooperación con los organismos especializados correspondientes, los
gobiernos interesados de los países en desarrollo, y los países desarrollados que
pudieran proporcionar la asistencia y el asesoramiento necesario para lograr
resultados tangibles en los planos regional y mundial. El PNUMA debía fomentar
la formulación de directrices para el control integrado de las plagas y agentes
patógenos de interés desde los puntos de vista económico y de la salud pública.

15/ El informe de la reunión se encontrará en el documento UNEP/WG.l/4/Rev.l.
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132. Una delegación sugirió que en el programa de lucha contra las plagas se
tuvieran en cuenta los efectos ambientales de los métodos, tanto químicos como
no químicos, de control, y recordó que los productos químicos habían desempeñado
un papel importante en el mejoramiento de la condición humana y en el aumento de
la producción agrícola.

133. Otra delegación instó a la secretaría del PNUMA a que at~entara su interés
por las actividades ambientalmente racionales de lucha contra las plagas, :'f' a
que reforzara su cooperación con los organismos competentes del sistema de las
Naciones Unidas contribuyendo al desarrollo de tales actividades.

134. El Comité acordó incluir sus recomendaciones sobre "salud huma.na e higiene
ambiental" en el proyecto general de decisión sobre el programa y las actividades
del programa del Fondo (véase infra, párrs. 285 a 292).

Decisión del Consejo de Administración

135. En lo que toca a la decisión del Consejo de Administración acerca de las
recomendaciones del Comité sobre salud humana e higiene ambiental véase infra
párrafo 293.

c) Ecosistemas terrestres, su ordenación y control

136. Se acogieron favorablemente los planes del Director Ejecutivo en cuanto a
la esfera prioritaria "Ecosistemas terrestres, su ordenación y control", y se
señaló que estaban de acuerdo con el programa propuesto de investigación y
desarrollo. Muchas delegaciones observaron que los ecosistemas terrestres sólo
podrían estudiarse, conservarse y ordenarse efectivamente con el consentimiento,
la comprensión y la participación de las comunidades humanas que, a decir verdad,
formaban parte de tales ecosistemas.

137. Recibieron pleno apoyo los trabajos sobre ecosistemas de tierras áridas y
de tierras de pastoreo, que se consideraron como una parte del programa sumamente
importante en que debía concentrarse la actividad del PNUMA. Algunas delegaciones'
indicaron que era necesario reunir la abundante información sobre el problema,
que se encontraba dispersa y era difícil de obtener, para distribuirla a aquellos
que la necesitaban. Se sugirió que los objetivos debieran estar más orientados
hacia la acción, que la sabana debía incluirse en la esfera del programa y que
los ecosistemas montañosos merecían mayor atención. En cuarrGo a otros ecosistemas,
se señaló que debería darse prioridad a los estudios ecológicos de ecosistemas
represent~tivos y ecorregiones similares, en relación con las estrategias para
la ordenación de recursos, prestando especial atención a las comunidades humanas.

138. La mayoría de las delegaciones instaron a la secretaría a que aprovechase
la experiencia y las actividades acumuladas de los organismos especializados
competentes, centrándose al mismo tiempo en las actividades a nivel nacional,
en un continuo esfuerzo de coordinación.

139. Se observó asimismo que el PNUMA debía tratar de asegurar una acción para
contribuir a detener el avance de la desertificación, teniendo al mismo tiemp'~

en cuenta la necesidad de estudios a más largo plazo sobre factores tales como el
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clima. A este respecto, el Comité consideró el cumplimiento de la resolución 3337
(XXIX) de la Asamblea General sobre la cooperación internacional para combatir
la desertificación (véase infra párrs. 278 a 283).

140. Se atribuyó gran importancia a los trabajos sobre ecosistemas de bosques y
selvas tropicales y recibieron amplio apoyo las propuestas de acción presentadas
por el Director Ejecutivo. Algunas delegaciones estimaron que sería preferible
acometer los trabajos correspondientes principalmente a nivel regional. Se señaló
también que, debido a su interrelación ecológica sería oportuno integrar estos
trabajos con la esfera del programa relativa a los suelos.

141. Algunas delegaciones atribuyeron importancia a la ordenación ecológica de
los ecosistemas de bosques tropicales en el contexto más amplio del desarrollo
en los países tropicales. Se señaló que el PNUMA debiera cumplir sus funciones
en estrecha cooperación con los organismos especia~izados competentes y otras
organizaciones interesadas en actividades de investigación pura y aplicada relacio
nadas con los bosques tropicales. Una delegación sugirió que el PNUMA prestase
especial atención a los estudios relativos a las interacciones entre la cubierta
forestal y las condiciones bioclimatológicas en las zonas tropicales.

142. Hubo amplio acuerdo en cuanto al programa de ecosistemas, sitios y muestras
(parques y reservas nacionales) y de especies en peligro de extinción y flora
y fauna silvestres, y se puso de relieve su importancia entre las actividades
del PNUMA. Varias delegaciones indicaron que esta esfera mer€~ía mayor atención
y más apoyo financiero. Las delegaciones expresaron su satisfacción con el
programa para establecer una red de parques y reservas nacional~s y se mostraron
de acuerdo con el criterio de la secretaría de organizar las a~~ividades corres
pondientes en el plano regional, lo que ofrecería una base más armónica de
cooperación entre países. Se señaló que el PNUMA podría contribuir a la elaboración
de normas especiales de orientación para la selección y creación de tales reservas.

143. Las delegaciones acogieron favorablemente la coordinación de las actividades
con las demás organizaciones internacionales ~le se ocupan de esta esfera; muchas
se refirieron en particular al Programa El hombre y la biosfera de la UNESCO y
expresaron su interés en 1m análisis global de las interacciones humanas con los
ecosistemas y con el desarrollo de una red de reservas de la biosfera; se estimó
que la estructura iüternacional del Programa de la UNESCO podría ser aprovechada
más ampliamente por el PNUMA, en particular en los casos en que sus proyectos
se hallasen en fase operacional. En consecuencia, un programa eficaz de parques
y reservas no debería limitarse a la conservación de la naturaleza, sino prestar
especial atención a las exigencias de las comunidades humanas que tienen que
~onvivir en armonía con los ecosistemas correspondientes. Era, pues, esencial
promover las actividades de educación e información en relación con los parques
y reservas nacionales.

144. Algunas delegaciones señalaron que los principales problemas de la conser
vación de los parques y reservas nacionales eran esencialmente de orden interno
y que, por consiguiente, era preferible buscar soluciones adecuadas en el marco
de las instituciones nacionales encargadas de la conservación de la flora y la
fauna silvestres. Se observó también que existían pruebas históricas de una
diferencia no infrecuente de actitud entre las poblaciones locales y las personas
preocupadas por los objetivos a largo plazo de conservación de la flora y fauna
silvestres.
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145. Dado que las actividades relativas a parques, reservas y flora y fauna
silvestres constituían un elemento importante del desarrollo socioeconómico, se
consideró necesario determinar, para la ordenación de los parques y de la flora
y la fauna silvestres, criterios globales que incluyeran los factores sociocultu
rales que influyen sobre la conducta de las comunidades humanas, como elementos
importantes de los parques nacionales.

146. Una delegación recordó la importancia de la Convención sobre comercio inter
nacional de especies en peligro de extinción, que había de entrar en vigor en un
futuro próximo. Sugirió que, para que la Convención resultase más significativa
en 10 refeJ:'ente a una vigilancia continua, se requeriría. el apoyo del SIMUVIMA y
de otros sistemas de información del PNUMA.

147. Muchas delegaciones expresaron su preocupación ante la desaparición de
especies vegetales y animales,. y apoyaron especialmente las actividades destinadas
a proteger las especies en peligro. Una delegación pidió a la secretaría que
prestase especial atención a las ballenas, y otra se refirió a aquellas especies
migratorias a las que la protección de cier~os hábitat no proporciona un amparo
suficiente.

148. Algunas delegaciones subrayaron la estrecha relación existente entre las
actividades del programa relacionadas con los ecosistemas, sitios y muestras
(parques y reservas nacionales), las especies en peligro de extinción de flora
y fauna silvestres, y los recursos genéticos y otros recurROS biológicos, y
expresaron la esperanza de que se integraran estrechamente los trabajos relativos
a todas esas cuestiones.

149. Numerosas delegaciones manifestaron su preocu~ac~on ante la degradación,
la erosión y la excesiva utilización de los suelos, así como ante la eutroficación,
y acogieron con satisfacción las actividades propuestas por la secretaría en
relación con esos problemas. Se subrayó también que dichas actividades sólo podían
considerarse dentro del contexto más amplio de los ecosistemas correspondientes.
Una delegación señaló que los fondos destinados a la protección de los suelos
eran insuficientes. Otra indicó que su gobierno estaba dispuesto a organizar en
el otoño de 1976 un simposio internacional sobre eutroficación y recuperación
de aguas superficiales.

150. En cuanto a la parte de las actividades del programa ~elativa al agua, la
mayoría de las delegaciones rectificaron la decisión que habían tomado en el
segundo período de sesiones del Consejo de Administración 16/ de ~oncentrarse

únicamente en los aspectos cualitativos. A este respecto se subrayó que difícilmente
podían considerarse tales aspectos independientemente de los agudos problemas
de los recursos hídricos.

16/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, v~ges~mo noveno ~eríodo

de sesi{h~es, Suplemento No. 25 (A/9625), Anexo I, decisión 8 (II), sección A.I,
párr. 2 g).
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151. Se expresó gran interés por la próxima conferencia sobre el agua, que se
proyecta celebrar en la Argentina en 1977. Algunas delegaciones dijeron que el
papel de la secretaría debía ser de colaborar y participar activamente en la
preparación de esa conferencia. Se consideró que las reuniones regionales que
habían de celebrarse en la etapa preparatoria de ésta serían un factor importante
de su éxito. En relación con los recursos hídricos, algunas delegaciones opinaron
que el aspecto cualitativo no debía ser separado del cuantitativo.

152. Algunas delegaciones hicieron notar que el programa debía preocuparse más
por el aprovechamiento de los recursos h~dricos. Una delegación subrayq,que
las disponibilidades de agua podían llegar a ser el factor limitativo del desarrollo
económico y social, dado que los recursos son insuficientes para satisfacer el ~

rápido aumento de la demanda. En tales condiciones, era esencial una adecuada
ordenación del agua. La misma delegación señaló a la atención de los representantes
la creación de un centro internacional de capacitación para la ordenación de los
recursos hídricos, y subrayó el interés que debía tener el PNUMA en la creación
y el funcionamiento de ese centro. Una delegación opinó qtÍe los fondos destinados
al agua en el programa eran insuficientes. Otra expresó su deseo de contribuir
a la elaboración de un atlas ecológico internacional de cuencas fluviales.

153. Una delegación declaró que la calidad del agua debía seguir siendo la
principal preocupación del PNU~1A y que debiera tenerse especial cuidado en evitar
la duplicación de los trabajos en lo que toca a lo cuantitativo con respecto a
otros organismos y órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de los múltiples
aspectos de la cuestión de los recursos hídricos.

154. La misma delegación reservó su posición en lo que se refiere a la celebración,
en la forma prevista, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua.

155. Muchas delegaciones expresaron su gran preocupación ante la disminución de
los recursos genéticos y defendieron la necesidad de preservar todo el patrimonio
biológico y de conservar ejemplares representativos de éste para contribuir a la
ordenación y (~l desarrollo futuros del medio ambiente. Se hizo notar que el PNUMA
podía representar un papel sin igual, contribuyendo a terminar con el empobreci
miento de 10':3 recursos genéticos en interés de las generaciones venideras. Una
delegación ~ubrayó especialmente la amenaza de mutaciones en las poblaciones
humana y animal, y señaló también a la atención de los delegados los problemas
generales de la contaminación atmosférica. Sería útil que se incorporasen al
RIPQP'l' datos sobre esos temas, ya que el Registro podía aportar una útil contri
bución a esta labor.

e 156. Una delegación reconoció que la ecología teórica contemporánea había hecho
importantes aportes a la constitución de un marco general en el que pudieran
situarse los estudios ecológicos, y había suministrado algunos indicios respecto
al momento en que determinados ecosistemas podían llegar a ser cada vez menos
resistentes a una mayor tensión ambiental, pero opinó que evidentemente se produ
ciría un retorno a unos estudios ecológicos rigurosos, completos y a largo plazo,
llevados a cabo según criterios cuantitativos y en forma de inventario.

157. Al terminar su examen de la esfera prioritaria "Ecosistemas terrestres,
su ordenación y control", el Comité recomendó a la aprobación del Consejo de
Administración u.n proyecto de decisión presentado por el representante de Zaire
en nombre de las delegacione~ de Argentina, Australia, Canadá, Filipinas, Gabón,
Kenya, Marruecos, República Centroafricana, Senegal, Sierra Leona, Suecia, Suiza,
los Estados Unidos de América y Zaire, sobre el tema de los recursos hídricos.
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158. El Comité aprobó el proyecto de decisión por consenso. Sin embargo, la
delegación del Brasil reiteró sus reservas, indicadas en los párrafos 153 y 154
anteriores, y el representante de la India declaró que, de haberse votado el
proyecto de decisión, su delegación se habría abstenido.

159. El Comité acordó incluir sus demás recomendaciones sobre los ecosistemas
terrestres, su ordenación y control en el proyecto general de decisión sobre el
programa y las actividades del programa del Fondo (véase infra, párrs. 285 a 292).

Decisión del Consejo de Administración

160. En su 40a. sesión, el Consejo aprobó sin votación el proyecto de decisión
recome~dado por el Comité I del período de sesiones (decisión 31 (III)) 17/.

161. El representante del Brasil dijo que había manifestado su opinión del proyecto
de decisión en el Comité I del período de sesiones (ver párrs. 153 y 154 supra).
Además, en plenaria y para que constara en actas, manifestó que su Gobierno se
reservaba su posición sobre esta cuestión, reiterando que también se la había
reservado en cuanto a la fecha, lugar y conveniencia de celebrar la proyectada
conferencie de las Naciones Unidas sobre el agua.

162. En cuanto a otras decisiones del Consejo de Administración relativas a las
recomendaciones del Comité sobre los ecosistemas terrestres, su ordenación y
control, véase infra, párrafos 284 y 293.
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163. Refiriéndose a la estructura de programa propuesta para la esfera prioritaria
"Medio ambiente y desarrollo", las delegaciones subrayaron la elevada prioridad
y la importancia fundamental de las cuestiones en juego para todos los países y
para la evolución y éxito del programa en su conjunto. Se elogió a la secretaría
por la forma en que había emprendido la tarea innovadora de proporcionar un marco
global y completo para el examen de los vínculos entre el medio ambiente y el
desarrollo. Se observó que la reagrupación de actividades desde el último período
de sesiones del Consejo había contribuido a aclarar las cuestiones y que las
estrategias y objetivos resultarían útiles en la búsqueda de soluciones prácticas
que permitiesen a los distintos Estados fijar sus propias prioridades.

164. En vista de la importancia de esta esfera prioritaria para los países en
desarrollo y para las estrategias del desarrollo, varias delegaciones indicaron que
en lo sucesivo exigiría más atención y mayores recursos. Una delegación propuso
que se incluyese un tema especial en el programa del cuarto período de sesiones
del Consejo de Administración que tratase de las relaciones entre el medio ambiente
y el desarrollo.

17/ El texto de la decisión aparece en el enexo I, infra.
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165. Varias delegaciones subrayaron que la solución de los problemas ambientales
de los países en desarrollo se hallaría a través del desarrollo, pero, por otra
parte, se manifestó cierta inquietud ante la posibilidad de conflicto entre el
desarrollo y la protección ambiental. Otra delegación señaló que, dado su
carácter siempre cambiante, debería hablarse de una evolución armónica y satisfac
toria más bien que de la protección del medio ambiente.
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166. Se reconoció la gran complejidad y magnitud de la tarea. Se insistió en la
necesidad de proceder en todo momento con un criterio integrado a la solución
de los problemas del medio y se señaló que la ~uestión estaba inextricablemente
unida a la tarea funcional de la ordenación del medio ambiente. Se destacó la
importancia del SIC y del SIMUVIMA como instrumentos para alcanzar los objetivos
del desarrollo ambiental.

167. Se acogió favorablemente el criterio global y unitario adoptado por la
secretaría y se observó que los enfoques mundial, regional y nacional debían formar
parte de una estrategia global. Al mismo tiempo, muchos representantes advirtieron
que en el ulterior desarrollo de esta esfera del programa y en cualquier acción
práctica debía prestarse la debida atención a las diferentes estructuras socio
económicas de los distintos países y a las características particulares de las
diferentes ecorregiones.

168. :Muchas delegaciones estimaron que la función coordinadora y catalizadora
del PNUMA era esencial. Se sugirió que el PNUMA examinase sistemáticamente la
forma en que la dimensión ambiental se reflejaba en las actividades de desarrollo
dentro del sistema de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones acogieron favora
blemente el objetivo del PNUMA de participar plenamente en la aplicación del nuevo
orden económico internacional, y se estimó asimismo que la mejor forma de resolver
muchos problemas del medio ambiente y del desarrollo sería teniendo en cuenta los
objetivos, estrategias y plan de acción expuestos en las, resoluciones 3201 (S-VI)
Y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, relativas a ese orden. Una delegación
manifestó que este enfoque debía mas bien entenderse en función de la contribución
que aportase a un nuevo orden económico internacional equitativo.

169. Tomando nota de la resolución 3345 (XXIX) de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1974, una delegación estimó que el PNUMA podría contribuir en gran
medida a las actividades previstas por el Secretario General de las Naciones Unidas
en lo referente a las complejas relaciones entre población, recursos; medio ambiente
y desarrollo, y señaló especialmente a este respecto el ecodesarrollo, el uso
racional de los recursos naturales y los "límites extremos".

~70. Si bien se advirtió la importancia de las actividades y estudios de inves
tigación en la nueva esfera del medio ambiente y el desarrollo, muchas delegaciones
subrayaron que el programa debía estar sobre todo orientado hacia la acción.
Se estimó, en general, que el programa no debía ser excesivamente académico, y que
debiera reservar menos cabida a estudios cuyos resultados eran inciertos. Debiera
prestarse mayor importancia a las acciones prácticas, incluso los proyectos
experimentales, como medio de traducir las distintas ideas teóricas en propuestas
practicas, aprovechando al máximo la experiencia obtenida para ulteriores investi
gaciones y estudios y como medio de ayudar a los países en desarrollo a hacer
frente a problemas concretos que reflejasen sus planes y necesidades prioritarias.
Se sugirió que el PNUMA debiera apoyar y fomentar las diferentes iniciativas
nacionales de los países en desarrollo, y algunas delegaciones se refirieron a la
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tales autosuficiencia como concepto que debía tenerse en cuenta en 10 referente a la 1

tra capacidad administrativa y técnica, al desarrollo de los recursos humanos y a las
el tecnologías. Varias delegaciones estimaron que el PNUMA debiera, por tanto,

entre otras cosas, fortalecer sus actividades regionales, y acogieron favorable
mente la intención del Director Ejecutivo de reforzar la capacidad profesional
y técnica de las oficinas regionales. Se señaló que, con los e~lipos propuestos,
el PNUMA debiera facilitar apoyo a los gobiernos, los organismos regionales,
especialmente las comisiones regionales, los programas por países del PNUD en las
regiones y los programas regionales, y se expresó la esperanza de que el PNUMA
iniciara las actividades correspondientes lo antes posible. Se propuso también
que el PNUMA, los organismos especializados y otras organizaciones de las
Naciones Unidas adoptasen la programación multilateral de sus actividades en
diversos países en desarrollo y formasen grupos aá hoc entre organismos para
examinar proyectos concretos.

en la
n
nte
la
ivos

formar
rtieron
ión
io-
as

ra
la
rollo
9.vora-
nuevo

::solver
f1 los
3-VI)

bución

7 de
t"an
Unidas

9.mbiente
)

lfes- !

:tciones

y que
::biera

estas
lfesti-
t"
:trias.

a la

171. Varias delegaciones estuvieron de acuerdo en que el concepto de ecodesarrollo
era de gran importancia operacional. Muchas delegaciones subrayaron la necesidad
de que el PNUMA adoptase un criterio integrado, vinculando las preocupaciones
ambientales a las realidades políticas y económicas de los países interesados.
Algunas delegaciones se refirieron a la necesidad de que los administradores
tuvieran plena conciencia del concepto del ecodesarrollo. Otras mencionaron la
necesidad de tener en cuenta los planes y prioridades nacionales. Muchas delega
ciones estuvieron de acuerdo en que se elaboraran normas generales de orientación,
pero con la reserva de que se consultasen las normas existentes y de que las
condiciones locales en cuanto a recursos, población, estructuras económicas y
políticas debieran determinar la naturaleza de los distintos proyectos. Se sugirió
que representantes de los países de ecorregiones similares discutiesen los
problemas comunes. Varias delegaciones señalaron que el concepto de ecodesarrollo
debía ser objeto de ulterior elaboración por la secretaría antes de que los
miembros del Consejo de Administración pudieran formular debidamente observaciones
críticas válidas. Otra delegación observó que era ímportante no degradar el
concepto de ecodesarrollo al abusar del término.

172. En relación con los efectos socioeconómicos de las medidas ambientales,
algunos países en desarrollo pidieron que se prestase más atención a la relación
entre los factores sociales y el medio ambiente y el desarrollo. El PNUMA debiera
estudiar asimismo los elementos psicológicos que conllevaba la percepción de las
consecuencias ambientales y el efecto de las actitudes de los grupos sociales
sobre el medio ambiente.

173. Se estimó que muchos países en desarrollo necesitaban asistencia para
identificar sus propias esferas prioritarias y para coordinar los programas del¡
medio ambiente, así como para tomar decisiones acerca de estos programas. Una
delegación señaló la necesidad de una evaluación social, y otra subrayó la necesidad
de análisis a priori y a posteriori y para obtener datos y experiencias' concretos.

174. Una delegación dijo que debiera prestarse especial atención al análisis y
estudio de las posibles soluciones a la cuestión del efecto de las actividades de
los países desarrollados sobre los países en desarrollo y sobre el medio. Se
pidió que se estudiase el mecanismo de transferencia de este efecto.
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175. Varias delegaciones se habían referido ya, al discutir los asentamientos
hlxmanos y el hábitat, a la cuestión de los productos naturales, incluso los
alimentos, en relación con la conveniencia de disponer de otras posibles formas
de producción de energía. Una delegación pr~stó especial atención a la posibilidad
de ampliar el·uso de fuentes renov~bles de energía y de utilización de la energía
soler.

176. Una delegación m~ncionó la necesidad de sustituir los productos sintéticos
~Jr productos naturales; antes de que se procediera a esa sustituci6n, o a la
contI'aria, sería, sin embargo, necesario disponer de cifras concretas expresadas
en balances de energía y materiales, 10 que exigiría la elaboración de m~delos

físicos.

177. Muchas delegaciones estimaron que la tecnología constituía el elemento más
importante en la esfera prioritaria "medio ambiente y desarrollo". Una aelegaci6n
sugirió que se añadiese la frase "y tecnología apropiada" al título de esta
esfera prioritaria. Algunas delegaciones señalaron que debían prepararse proyectos
experimentales más que análisis académicos, ya que lo que se requería eran trabajos
prácticos.

178. Se señaló que era necesaria la cooperación entre los países desarrollados
y en desarrollo para promover la autosuficiencia en lo refererrbe a la capac~dad

técnica y a la elaboración de una tecnología adecuada desde el punto de vista del
medio ambiente. Otra delegación señaló la necesidad de conocer los problemas
y capacidad técnica locales a fin de reforzar la posición negociadora de los países
en desarrollo y obtener la mejor tecnología disponible desde el punto de vista
ambiental. Se mencionó asimismo la estrecha relación existente entre la tecnología
y el src.

179. Algunas de:egaciones dijeron que se disponía de tecnologías que contribuían
a la preservación del medio ambiente y que todos los países necesitaban informaci6n
acerca de las tolerancias y técnicas para que las actividades fuesen aceptables
desde el punto de vista ambiental. Se señaló que la información de este tipo
reunida y facilitada por el ?NUMA permitiría a los países en desarrollo tomar
decisiones más acertadas en relación con las inversiones extranjeras.

180. Muchas delegaciones subrayaron la importancia de esta actividad del programa
en relación con los problemas ambientales de industrias es~~cíficas. Se observó
cOL. satisfacci6n que la secretaría tenía intención de tener en cuenta las
opiniones de los sindicatos y empleados así como de las industrias estatales
y de propiedad privada en el desempeño de sus tareas sobre esta cuestión, y de que
consultaría :9, los gobiernos en todas las etapas de actividad. Una delegación
dvirtió ~ue si bien la estructura propuesta era satisfactoria, debiera prestarse

mucha atención a la adopción de medidas eficaces para conseguir la participación
de industrias específicas, y sugirió que se reexaminase el criterio propuesto.
Se seña1ó'asimismo que el PNU~1A debiera estudiar detenidamente la labor realizada
por muchas organizaciones internacionales a fin de conseguir su cooperación y
evitar duplicación de esfuerzos.

181. Varias delegaciones sugirieron que se ampliase la lista de industrias
específicas y que se incluyesen las industrias agrícolas y la agricultura, que
revestían especial importancia para los países en desarrollo. Una delegación
sugirió que el P1~MA tratase de hacer aceptar internacionalmente límites industria
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por industria en cue.nto a la descarga de contaminantes industriales. La misma
delegación sugirió que el PNUMA colaborara en la transmisión a los países en
desarrollo de la tecnología adecuada para el tratamiento y la eliminación
de desechos.

182. Una delegación sug~r~o que se duplicasen los recursos asignados a los
problemas ambientales de industrias específicas, en tanto que otra sugirió que
se diese a esta actividad la ~ínima prioridad entre las cuestiones relacionadas
con el medio ambiente y el desarrollo, teniendo en cuenta sobre todo las activi
dades que se llevaban a cabo en otros lugares.

183. Tanto los países en desarrollo como los países desarrollados subrayaron
el problema del emplazamiento industrial, y se acogió con satisfacción el enfoque
adoptado por la secretaría. El emplazamiento industrial se consideró no sólo
como un medio de combatir la descarga de contaminantes, sino también como una
amplia cuestión ambiental con muchas dimensiones socioeconómicas específicas.

184. El Comité acordó incluir sus recomendaciones sobre medio ambiente y desarrollo
en el proyecto general de decisión sobre el programa y las actividades del
programa del Fondo (véase infra, párrs. 285 a 292).

Decisión del Consejo de Administración

185. En lo que se refiere a la decisión del Consejo de Administración sobre las
recomendaciones del Comité acerca de medio ambiente y desarrollo (véase infra,
párr. 293).

186. El Consejo de Administración aprobó también un proyecto de decisión sobre
medio ambiente y desarrollo que se presentó en el curso del debate general
(véase supra, párr. 76).

e) Océanos

187. Hubo apoyo general para los programas y las estrategias propuestos en
relación con los océanos. Se apoyó en particular el enfoque regional presentado
por el Director Ejecutivo y su iniciativa de convocar la Reunión intergubernamental
sobre la protección del Mediterráneo, así cemo el plan de acción aprobado en esa
reunión (UNEP/WG.2/5, anexo). Se consideró que las decisiones adoptadas sobre el
Mediterráneo debían servir de modelo para la acción en otras ecorregiones marinas,
tales como el estrecho de Malaca, el Caribe y el archipiélago de Indonesia.

188. Una delegación propuso que se hiciese 11n estudio sobre las especies ocean~cas

en peligro de extinción, prestándose especial atención a la desaparición de la
foca Monachus monachus del Mediterráneo. Otra delegación pidió que se apoyase
la labor del Comité Asesor sobre la Investigación de los Recursos Marinos y de
su grupo de trabajo para la protección de los mamíferos marinos, y que se realizasen
investigaciones sobre el tema. También se expresó la opinión de que el Director
Ejecutivo debía apoyar la labor de la Comisión Ballenera Internacional.

189. Una delegación indicó, con especial referencia al Mediterráneo, la necesidad
de hacer un llamamiento a todos los países para que se adhirieran a los convenios
internacionales y regionales para la protección del medio marino para que
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incluyeran en las actividades de control de la contaminación todos los contaminantes,
entre ellos los hidrocarburos, los productos químicos tóxicos y las descargas
de los buques, y para que organizaran el turismo de tal ruodo que no contribuyera
al aumento de la contaminación. La misma delegación subrayó la importancia de
los estudios de conservación de los suelos y de la rehabilitación de las tierras
semiáridas, así como la conveniencia de asociar a las actividades planificadas
a las organizaciones no gubernamentales especializadas o interesadas, como por
ejemplo la Federación Mundial de Ciudades Hermanadas, cuyas actividades habían
conducido a la aprobación por parte de las autoridades municipales de las ciudades
costeras de una carta para la protección del Mediterráneo.

190. Una delegación sugirió una estrecha cboperación con la Comisión Oceanográfica
Intergubernamental y el OlEA a fin de mejorar la c~~acidad del Laboratorio
Oceanográfico de Mónaco. Se señaló la necesidad de ampliar los actuales proyectos
experimentales del Sistema Global Integrado de Estaciones Oceanográficas con el
fin de incluir los contaminantes distintos del petróleo. Algunas delegaciones
señalaron la importancia de los peligros causados por la contaminación marina.
Se propuso que se prosiguiese con la labor ya realizada para el establecimiento de
un registro de los ríos nacionales e internacionales que desaguan en los océanos.
Se prestó apoye al desarrollo del plan propuesto por el Director Ejecutivo respecto
de la Investigación Mundial de la Contaminación del Medio Marino (GIPME) en el
marco de la Vigilancia Mundial.

191. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que el PNUMA debía 'Proporcionar
asistencia científica y técnica a los estudios básicos para determinar la distri
bución de los contaminantes y sus efectos sobre los recursos biológicos del mar,
prestando especial atención a las metodologías para luchar contra la contaminación.
Una delegación pidió que se ampliase la ayuda a los países en desarrollo en sus
actividades relativas a los océanos y a sus recursos biológicos, especialmente
mediante el suministro de equipo apropiado para luchar contra la contaminación.

192. Se mencionaron los problemas resultantes de la contaminación causada por
los hidrocarburos y el transporte físico de contaminantes, y se subrayó que en las
actividades del PNUMA relativas a los océanos se debían tener en cuenta sus
efectos.

193. Muchas delegaciones subrayaron la necesidad de proporcionar asistencia
técnica y promover estudios regionales y de base mediante la utilización de obser
vaciones desde puntos tales como islas, buques y plataformas. Algunas delega
ciones sugirieron que se prestase atención no sólo a los factores biológicos y
químicos sino también a los procesos físicos que tenían lugar en los océanos.
Una delegación subrayó la importancia de la investigación relativa a los océanos
~ las grandes masas de hielo en los estudios y previsiones climatológicos.

194. Se expresó la opinión de que el P~1A debía apoyar la publicación de normas
generales y de manuales técnicos que sirvieran de base de acción para la protección
del Mediterráneo y ecorregiones oceánicas similares. Se sugirió que el PNUMA
reuniese a un grupo de expe:r·tos para comenzar a preparar esas publicaciones, y
algunas delegaciones se ofrecieron a actuar como huéspedes de las reuniones de
tal grupo, en particular para preparar el documento relativo a la protección del
Mediterráneo, denominado "Libro azul" 18/.

18/ Estudio global de la planificación integrada del desarrollo y la
ordenación de los recursos naturales en la región del Mediterráneo.
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195. Algunos representantes mencionaron la experiencia existente en el plano
internacional en cuanto a actividades de cooperaci6n para la protección de los
océanos. Se estimó que el PNUMA debía cooperar con las respectivas organizaciones
de las Naciones Unidas en el estudio de los recursos biológicos y el desarrollo
de metodologías para vigilar esos recursos.

196. Algunas delegaciones sugirieron que el PNUMA debía apoyar el desarrollo de
nuevas tecnologías con el fin de utilizar la energía solar y otras fuentes de
energía para la desalinización del agua de mar y de las aguas freáticas salobres.

197. Si bien se reconoci6 que los mares parcialmente cerrados constituían ecosis
temas particularmente apropiados para los estudios, los problemas ambientales de
los océanos no debían ser descuidados.

198. El representante de la OCMI descubri6 la labor de su Organizaci6n en
materia de prevenci6n y control de la contaminaci6n, sobre todo en lo que toca a
su funci6n como depositaria de la Convención Internacional para evitar la conta
minación del mar por el petr6leo, de 12 de mayo de 1954 19/ Y la Convención
Internacional para la prevenci6n de la contaminación proveniente de barcos, de
2 de noviembre de 1973 20/. La OCMI está preparando un manual práctico sobre
contaminación marina y patrocinará un simposio a fin de examinar los asuntos
relativos a esta ~tima Convención. Los conocimientos y' experiencia están libre
mente disponibles al PNUMA., sobre todo en relación con las activi.dades regionales,
por ejemplo las zonas del Mediterrmleo y de algunos golfos.

199. El Comité recomend6 a la aprobación del Consejo de Administración dos
proyectos de decisión presentados por los Estados Unidos de América, el uno sobre
vigilancia de los océanos y el otro sobre conservaci6n de mamíferos marinos.

Decisión del Consejo de Administración

200. En su 40a. sesión, el Consejo de Administración aprobó por consenso los dos
proyectos de decisión recomendados por el Comité I del período de sesiones
(decisiones 32 (III) Y 33 (III» 21/.

201. En cuanto a otras decisiones del Consejo de Administración sobre las reco
mendaciones del Comité en materia de océanos, véase infra, párrafo 293.

f) Energía

202. El Comité tomó nota de que el "Examen de las repercusiones de la producción
y uso de energía sobre el medio ambiente y el papel del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente" (UNEP/GC/3l/Add.l), preparado por el Director
Ejechtivo con la ayuda de un consultor, había sido examinado por un grupo inter
nacional de expertos que había considerado que el documento requería una revisión

19/ United Nat ions Treaty Series, vol. 327, No. 4714, pág. 3.

20/ ST/LEG/SER.B/18/Add.2, pág. 318.

21/ El texto de las decisiones aparece en el anexo I, infra.

-41-



completa. Se instó a que la revJ.sJ.on del examen fuese preparada lo antes posible
por un grupo ampliado de expertos, y que fuese presentada al Consejo de
Administración en su cuarto período de sesiones.

203. El debate posterior giró principalmente en torno al papel que el PNUMA
podría desempeñar adecuadamente en relaci<Sn con la energía. A juicio de la mayoría
de las delegaciones, la función del PNUMA debía ser la indicada en el párrafo 4
del informe del Director Ejecutivo. Muchas delegaciones manifestaron que, en
el marco de los criterios previstos en dicho párrafo, ciertas esferas debieran
ser objeto de especial atención. Se señaló que, dado que otras organizaciones
internacionales y cierto número de países estaben realizando diversos es~udios

en materia de energía, se debía tener cuidado de no duplicar la la~)or que otros
realizaban. No obstante, una delegación expresó la opinión de que todas las
actividades sugeridas por el grupo caían en la competencia del PNUMA.

204. Hubo acuerdo general en que el PNUMA debía interesarse en la evaluación
comparada de los efectos ambientales de todas las formas de producción y uso
de energía.

205. Muchas delegaciones manifestaron que el PNUMA debía concentrarse en prestar
apoyo a las actividades de investigación y desarrollo, dentro y fuera del sistema
de las Naciones Unidas, en relación con los recursos energéticos actuales y previ
sibles que no tuviesen efectos perjudiciales para el medio ambiente. Además, se
instó al Director Ejecutivo a que emprendiese proyectos experimentales que demos
trasen otros posibles métodos de producción y utilización de energía basados en
fuentes renovables de energía, especialmente los aplicables a las comunidades
rurales de los países en desarrollo, y a que asignase fondos suficientes a tal
efecto con cargo al Fondo del PNUMA.

206. A juicio de algunas delegaciones, el PNUMA debía dar prioridad en sus acti
vidades a la evaluación de los efectos de los distintos métodos de producción y
uso de energía. Una delegación expresó la opinión de que, en vista de los limi
tados recursos de que se disponía para las actividades en materia de energía,
el PNUMA no debía participar directamente en la financiación del desarrollo de
la tecnología de nuevas fuentes de energía.

207. Algunas delegaciones expresaron reservas en cuanto a la medida en que el
PNUMA debía proporcionar orientación a los gobiernos en relación con el estable
cimiento de normas y la adopción de decisiones relativas a las diferentes formas
de producción y uso de energía. Se mencionaron asimismo los vínculos importantes
que existían entre las actividades en materia de energía y la función del
SIMUVIMA.

208. En cuanto a la energía nuclear, se subrayó la importancia de la cooperación
y coordinación de actividades entre el PNUMA y el OlEA, y se tomó nota con satis
facción de la declaración del reprasentante del OrEA sobre la cuestión.

209. Una delegación opinó que las repercusiones de la producción y el uso de
energía debían examinarse sólo en relación con los recursos energéticos no
nucleares; el PNUMA no debía intervenir en el control de precipitaciones radiac
tivas, desechos, etc., cuestiones que debían dejarse en manos del OrEA.
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210. El Comité recomendó a la aprobación. del Consejo de Administración un proyecto
de decisión presentado por la delegación de Pakistán en nombre de las delegaciones
de Argentina, Australia~ Egipto, India, Jamaica, Senegal y Sudan, así como en
el de la propia delegación, sobre el mejoramiento del medio ambiente humano mediante
la utilización de los recursos renovables de energía. El proyecto de decisión
fue aprobado por consenso en el Comité luego que los patrocinantes hubieron acep
tado una propuesta de la a.elegación del Brasil en el sentido de eliminar la expre
sión "de la faja tropical" después de "zonas rurales" en el primer párrafo del
preámbulo.

211. El Comité acordó incluir sus demás recomendaciones sobre la energía en el
proyecto general de decisión acerca del programa y las actividades del programa
del Fondo (véase infra, párrs. 285 a 292).

Decisi6n del Consejo de Administraci6n

212. En su 40a. sesi6n~ el Consejo de Administraci6n aprobó por consenso el
proyecto de decisión recomendado por el Comité I del período de sesiones
(decisión 34 (III» 21/.

213. En cuanto a las demás decisiones que tomó el Consejo de Administración por
recomendadón del Comité en materia de energía, véase infra, párrafo 293:

g) Desastres naturales

214. El programa presentado por el Director Ejecutivo en relaci6n con los desas~

tres naturales recibió apoyo general. Se subrayó que en la ejecución del programa
debían tenerse en cuenta no sólo las consecuencias económicas de los desastres
naturales sino también las sociales.

215. Se expresó la opinión de que el programa, en su forma actual, estaba exce
sivam.ente orientado hacia la evaluación de los riesgos, en tanto que debía este.r
más orientado hacia la. vigilan.cia, la difusión de alarmas para que las comunidades
estuviesen preparadas, y la asistencia a los organismos para que mejorasen sus
programas de alarma, como por ejemplo el programa de la OMM sobre ciclones tropi
cales, el sistema de alarma contra los tsunamis de la Comisión Oceanográfica
Intergubernamental (COI) en el Pacífico, y los programas de la UNESca y la COI
de estaciones sísmicas y de medición de mareas. Algunas delegaciones declararon
asimismo que era necesario mantener estrecho contacto con la Oficina del
Coordinador del Socorro en Casos de Desastre, y una delegación pidió que se tuviera
en cuenta la experiencia de los organismos nacionales de socorro en casos de
desastre en el extranjero. También se hizo una propuesta en el sentido de que
se apoyasen los programas de investigación encaminados a mejorar las técnicas de
previsión.

216. Una delegación consideró que la suma de 200.000 dólares asignados para acti
vidades relativas a los desastres naturales era insuficiente y sugirió que se
aumentase en 1976 y 1977.
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217. El Comité acordó incluir sus recomendaciones sobre los desastres naturales
en el proyecto general de decisi6n sobre el programa y las actividades del
programa del Fondo (véase infra, párrs. 285 a 292).

Decisi6n del Consejo de Administración

218. En cuanto a las decisiones del Consejo de Administraci6n, en materia de
desastres naturales basadas en las recomendaciones del Comité, véase infra,
párrafo 293.
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iii) Tareas fULcionales

a) Vigilancia mundial

219. Casi todas las delegaciones reconocieron la gran importancia y significación
funcional de la vigilancia mundial y observaron que sólo el PNUMA podría llevar a
la práctica el concepto y hacer funcionar sus sistemas b~sicos en armonía con las
prioridades del programa.

220. Una delegación observó que el SIC y el SIMUVI~~, y las funciones conexas de
investigación y evaluación, eran en sí mismos componentes de un sistema mas amplio
de información para la ordenación, que iba mas alla del concepto original de la
vigilancia mundial, la cual se consideraba actualmente como un instrumento esen
cial para la promoción de la ordenación integrada del medio ambiente. En conse
cuencia, era evidente la necesidad de crear centros de coordinación regionales y
nacionales para los sistemas de vigilancia mundial.

221. Muchas delegaciones consideraron que, toda vez que actualmente se reconocía
que la vigilancia mundial debía prestar servicios a tedas las esferas priorita
rias, se habían descuidado las preocupaciones especiales del mundo en desarrollo,
en particular en relación con la asistencia técnica y su participación en la puesta
en practica de los sistemas de vigilancia mundial. Una delegación expresó el deseo
de que se aumentasen considerablemente los fondos asignadoS' al desarrollo de la
vigilancia mundial.

222. Algunas delegaciones, si bien aceptaron y estimularon el concepto de vigilan
cia mundial, se mostraron cautelosas en cuanto a su desarrollo. Opinaron que sus
componentes debían ser objeto de una supervisión estrecha, que requería una consi
derable labor de preparación y que debía tener plenamente en consideración la
acción libre y legítima de los Estados soberanos. Pidieron asimismo que el Consejo
de Administración en S11 cuarto período de sesiones hiciese un examen compléto de la
vigilancia mundial.

"

223. Se estimó en general que el SIMUVIMA mereci'a una alta prioridad. Se observó
asimismo que aún no se habían cumplido las promesas hechas en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano de atender la urgente necesidad de crear un
sistema mundial de vigilancia; el Director Ejecutivo debía proceder ahora lo más
rapidamente posible con el SIMUVIMA y otros aspectos estrechamente relacionados de
la vigilancia mundial, principalmente la investigación y la evaluación, en forma
similar a la adoptada para el desarrollo del SIC.

224. Algunas delegaciones expresaron el deseo de que el desarrollo del SIMUVIMA se
realizase por etapas, sobre una firme base científica que condujese al ~stableci

miento de normas y criterios practicos para los diversos componentes del SIMUVII~,

inclusive los lugares de ubicación de las estaciones de vigilancia y la selección
de parámetros ambientales, junto con un sistema eficaz de comunicaciones que respon
diese a las diferentes preocupaciones ambientales. Se reconoció que el PNUMA !eali
zaba una labor innovadora y que debía emplear las t~cnicas mas avanzadas para coor
dinar las distintas formas de recopilación de datos complejos dentro de un marco
internacional en que se utilizasen procedimientos convenidos y formas de presenta
ción apropiadas.
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225. Muchas delegaciones manirestaron asimismo el deseo de que se prestase una
contribución considerable a los países en desarrollo en rorma de asistencia técnica,
incluidas la capacitación y la instrumentación, a rin de que pudiesen participar
plenamente en el sistema en el marco de sus estructuras nacionales y regionales.
Algunas delegaciones orrecieron asistencia a esos países para el desarrollo del
SI~ruvlMA, en rorma de capacitación tecnica 5 intercalibracion y an~lisis de sistemas.

226. Varias delegaciones subrayaron que una de las tareas m~s inmediatas debía ser
la de determinar que actividades de vigilancia estaban realizando las instituciones
nacionales e internacionales, y señalaron la función esencial que debían desempeñar
ciertos organismos especializados en vista de la experiencia que habían acumulado
en materia de vigilancia.

227c Se señalaron a la atención los objetivos esbozados por el Director Ejecutivo
habida cuenta de los principios, metas de programas y normas de orientación conte
nidos en el inrorme de la Reunión Intergubernamental sobre Vigilancia celebrada
del 11 al 20 de rebrero de 1974 (UNEP/GC/24). Algunas delegaciones instaron al
Director Ejecutivo a que rormara pequeños grupos de expertc1s gubernamentales para
prestar asistencia en la preparación de determinados aspectos del SIMUVlMA, a fin
de integrar su trabajo en un sistema coherente de consulta, a través del PNUMA,
con la Junta de Coordinación para el M~dio AmbiL~te, de asignar ciertas responsa
bilidades importantes a los organismos especializados competentes, y de propor
cionar un informe detallado sobre la marcha de los trabajos al Consejo de
Administración en su cuarto período de sesiones.

228. Algunas delegaciones volvieron a destacar la necesidad de proceder con cautela
en el desarrollo del SIMUVlMA; de prever ex~enes periódicos de su efectividad; y de
asegurarse de que la información requerida por el SIMUVlMA se proporcionase única
mente con carácter voluntario. Una delegación se reservo el derecho de reevaluar
el sistema habida cuenta de su evolución rutura.

229. Se destaco que, en el contexto del Programa de Vigilancia Mundial, el SIMUVIMA
debía tratar de integrar los actuales programas en marcos m~s completos, mas amplios
y m~s útiles, para identificar así las lagunas y las deficiencias de las actuales
actividades de vigilancia, y sugerir soluciones. A este respecto, los repre~entan

tes de las organizaciones regionales intergubernamentales y varias delegaciones
dest~caron la runción de tales organizaciones.

230. Muchas delegaciones propusieron la formación de varios grupos de expertos
ad hoc, segGn se indica en el p~raro 227 supra, mientras que algunas preririeron
que se estableciera un órgano más oricial del Consejo de Administración que asumi
ría la responsabilidad en cuanto a la base cientírica de la vigilancia. Otra posi
bilidad ser!a que hubiese un grupo asesor permanente de expertos.

231. Una delegación señaló que el SIMUVIMA debería contribuir a hacel' m~s ericiente
la identiricación de las ruentes de contaminación, de manera que pudiera exigirse a
los culpables de prácticas inaceptables, la responsabilidad de tomar las medidas
necesarias para reparar los daños causados al medio ambiente.

232. Una delegación pidió al PNUMA que tuviese en cuenta los trabajos pertinentes
de la Conferencia del Comité de Desarme y que, si se le pedía, le prestase su
asistencia.
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233. Una delegación insistió en que los princ1p10s del respeto de la soberanía
nacional, la igu~J~sd, el beneficio mutuo y la participación voluntaria debían
respetarse en todas las actividades ambientales internacionales., illG1..U$9.!=1
SIMUVIMA.

ii) ~i~teSms~ema [nternacidfiafoa~U€onsulta

234. Las propuestas del Director Ejecutivo en cuanto al desarrollo del SIC y el
establecimiento de un centro de actividad d~l programa para el SIC encontraron
amplio apoyo por parte de muchas delegaciones y de los representantes de las orga
nizaciones intergubernamentales. La cooperación en la esfera del SIC se consideró
como una de las más importantes tareas funcionales y se señaló que el sistema
requería la participación más amplia posible. Varias delegaciones destacaron nueva
mente la necesidad urgente de que el PNUMA proporcionara asistencia técnica a fin
de permitir a los países en desarrollo participar plenamente en el SIC.

235. Se destaco la necesidad de celebr~~ seminarios y de preparar maruales sen
cillos sobre la forma de utilizar los servicios del SIC. Se señaló que el SIC
facilitaría el uso de los servicios simples de información que ya existían.
Tambien se sugirió que se adoptase el sistema de redes, en virtud del cual los
usuarios serían al mismo tiempo fuentes de información.

236. Se señaló con frecuencia que debería iniciarse tan pronto como fuese posible
el establecimiento de centros de coordinación nacionales para el SIC, cuya tarea
principal sería la de desarrollar y unificar los sistemas nacionales de informac~ón.

También se propusnó la creación de centros de coordinación regionales.

237. Se hicieron varias referencias a la necesidad de proceder con un criterio
flexible, que permitiese aprovechar los sistemas existentes en materia de consulta
y de difusión de informaciones, incluso un sistema internacional de información
para el derecho del medio ambiente.

238 G Se consideró que .era importante que el SIC prestara servicio a todos los
demás componentes del programa, tanto funcional como pra.gmáticamente, en especial
como base para la creación de registros e inventarios mas detallados, por ejemplo
en relación con el SIMUVIMA, el Registro de Productos Químicos Potencialmente
Tóxicos y el nivel I del Programa.,
239. Varias delegaciones que no se habían comprometido anteriormente anunciaron
que sus gobi~~nos estaban dispuestos a participar activamente en el SIC y a
aportar su contribución en la forma convenida.

240. El Comité acordó incluir sus recomendaciones sobre la vigilancia mundial
en el proyecto general de decisión sobre el programa y las actividades del
programa del. Fondo (vease infra, párrs. 285 a 292).

Decisión del Consejo de Administ;racién

241. En lo que respecta a la decisión del Consejo de Administración sobre las
recomendaciones del Comité en materia de vigilancia mundial, véase infra,
párrafo 293.
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b) Ordenación del medio ambie~

242. Se reconoció en general la importancia clave de la tarea funcional
"ordenación del medio ambiente" para el programa en su conjunto y como medio de
identificar y examinar los componentes del proceso de desarrollo. Una delegación
señaló la necesidad de incorporar efectivamente los criterios ambientales en el
proceso y planificación del desarrollo; se trataba de una tarea difícil y ur~ente

para el PNUMA, que debía realizar estudios para establecer la base teorica y
práctica que permitiese dicha acción.

243. Otra delegación, si bien estuvo de acuerdo con la premisa de que una, de los
objetivos de la ordenación del medio ambiente era mejorar la gestión del proceso
de desarrollo, advirtio que en la Conferencia de Es~ocolmo se había dado una inter
pretación m~s amplia a la tarea funcional de la ordenación del medio ambiente para
incluir las acciones dirigidas a mejorar el medio. En consecuencia, el programa
de ordenación ambiental del PNUMA debiera ir m~s alla de esta premisa e incluir una
serie de posibles actividades 9 tales como los tratados e instrumentos jurídicos, que
a primera vista guardaban poca relación con el proceso de desarrollo en sentido
estricto.

244. Se destaco la importancia de la acción preventiva como parte integrante de la
ordenación del medio ambiente. Una delegación observo asimismo que los sistemas de
información del PNUMA debieran estar diseñados de forma tal que resultasen de
especial utilidad para planificar la ordenación integrada del medio ambiente, en
particular en los países en desarrollo.

245. El Comite acordó incluir sus recomendaciones sobre ordenación del medio
ambiente en el proyecto general de decisión sobre el programa y las actividades
del programa del Fondo (véase infra, parrs. 285 a 292).

Decisión del Consejo de Administración

246. En lo que respecta a la decisión del Consejo de Administración sobre las
recomendaciones del Comite en materia de ordenación del medio ambiente, vease
infra, parrafo 293.

c) Medidas de apoyo: información, educación .. capacitación y asistencia tecnica

247. Recibieron asentimiento general las actividades propuestas entre las medidas
de apoyo. Algunas delegaciones manifestaron la opinión de que la educación ambien
tal, los recursos de capacitación y las actividades de asistencia técnica eran
esenciales para permitir a los países integrar los aspectos ambientales en el
proceso de desarrollo. Se señalo que en la ejecucion de las actividades relacio
nadas con la educación, capacitación y asistencia técnica, era importante estimu
lar el uso de los conocimientos disponibles en los países en desarrollo para faci
litar asistencia tecnica y capacitación compatibles con las necesidades reales de
los paises del mundo en desarrollo. A este respecto, el PNUMA debiera ejercer su
función catalizadora de promover la cooperación regional en lo referente a la
educación ambiental, la capacitación y la asistencia técnica. Muchas delegaciones
subrayaron la necesidad de utilizar al máximo los recursos de las instituciones
existentes y de fortaleceylas en caso necesario, más que de establecer otr-as
nuevas.
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248. Se señaló que, por muy útil que fuese la ayuda de los países desarrollados,
sólo los países en desarrollo podrían verdaderamente comprender sus propios proble
mas y de esta manera acumular y compartir un acervo de experiencias y conocimientos
mds apropiados que los actualmente disponibles.

249. Algunas delegaciones expresaron dudas en cuanto a la conveniencia de esta
blecer el centro de actividad del programa propuesto sobre edu.cación ambiental y
capacitación, si este se vinculaba exclusivamente a la UNESCO, ya que se estimó
que la cooperaeión con otros organismos y con la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales era igualmente importante.
Se señaló también que habr!a que tener en cuenta las necesidades de las distintas
regiones al programar estas actividades. Una delegación sugirió que tal centro
de actividad del pr06rama podría establecerse con caracter experiMental durante
uno o dos años. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que debía ser
considerada seriamente la "Oosibilidad de que el centro est.uviese situa.do en un
país en desarrollo.

250. Fueron apoyados los planes del Director Ejecutivo para la organización por
la UNESCO y el PNUMA, en colaboración con la Unión Internacional, de una confe
rencia internacional sobre educación ambiental. El Comité tomó nota de que, si
bien se consideraba que la UNESCO era la única. organizaci6n del sistema de las
Naciones Unidas que podría introducir cambios en la enseñanza tradicional y en
la actitud de los ministerios de educación con respecto a la educaci6n ambiental,
la cue~tión de capacitar es?ecialistas requería la colaboración de otros orga
nismos especializados competentes.

251. Muchas delegaciones subrayaron la importancia de la asistencia técnica en
relación con el mejoramiento de las condiciones ambientales, particularmente en
los países en desarrollo. Se mencionó en particular la necesidad de utilizar
los recursos con que contaba el PNUMA para estimular el establecimiento de
instituciones y políticas conexas, así como la elaboración de leyes y reglamentos.

252. Las delegaciones acogieron con satisfaccion la propuesta de establecer un
servicio de coordinación de asistencia técnica, y pidieron mas información sobre
su funcionamiento. Se sugirió que se desarrollase ulteriormente el marco global
para la asistencia técnica, y ~ue los criterios para esas actividades fuesen
presentados para su examen al Consejo de Administración en su cuarto período de
sesiones. No obstante, se consideró que no todos los criterios establecidos
podrían ser aplicados rígidamente en todos los casos en que se precisase asisten
cia técnica. Al analizar los criterios propuestos para la asistencia técnica,
algunas delegaciones sugirieron un enfoque algo distinto que el del Director
Ejecutivo, especialmente en el sentido de que se prestase mayor atención a los
proyectos intersectoriales.

253. Algunas delegaciones estuvieron de acuerdo en que una condición previa
indispensable para una eficaz acción ambiental era que el público tuviese
conciencia de la cuestión, y en que la difusión mundial de información era un
elemento sustantivo del programa. en su conjunto. Se acogió favorablemente la
intención del Director Ejecutivo de intensificar el interes y la apreciación
por las cuestiones ambientales gracias a un programa de informacii5n adecuado
por conducto de los medios de comunicación para las masas, y de una actividad
considerable en materia de publicaciones.
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254. Una delegación sugirió que, a fin de obtener apoyo público y gubernamental
para los objetivos del PNUMA, deber!a di~~dirse información no sólo acerca de las
amplias esferas prioritarias del medio ambiente sino también acerca de las activi
dades del PNUMA, en lo referente a sus principios, a los resultados de los proyec
tos y a los informes de las reuniones de grupos de expertos.

255. El Comit~ acordó incluir sus recomendaciones sobre las medidas de apoyo en
el proyecto general de decisión sobre el programa y las actividades del programa
del Fondo (véase infra, parrs. 285 a 292).

Decisión del Consejo de Administración

256. En lo que respecta a la decisión del Consejo d~ Administración sobre las
recomendaciones del Comité en materia de medidas de apoyo véase infra, párrafo 293.

iv) Desarrollo del programa

257. Hubo acuerdo general en que sería mejor tratar el desarrollo del programa
dentro del contexto de las esferas ~rioritarias y las tareas funcionales en las
que pudieran surgir nuevos temas.

258. El Comité acordó incluir en su proyecto general de decisión sobre el
programa y las actividades del programa del Fondo (vease infra, párrs. 285 a 292)
una recomendación sobre la reclasificacion o exclusión del programa de los temas
incluidos bajo el título "Desarrollo del programa".

Decisión del Consejo de Administración

259. En lo que respecta a la decisión del Consejo de Administración sobre el tema,
véase infra, parrafo 293.

a) Límites extremos

260. Se expresó apoyo general a las actividades propuestas en materia de cambios
climaticos. Se estimó que el PNUMA ~ebía prestar especial atención a la obtención
de datos respecto de la interacción entre los océanos y las masas de hielo polares,
datos que eran necesarios para comprender los cambios climáticos naturales y provo
cados por el hombre. Algunas delegaciones solicitaron que se intensificaran las
investigaciones en esta materia.

261. Se apoyo la propuesta del Director Ejecutivo de celebrar una reun~on sobre
modificaciones meteorológicas. Aunque se consideré prematuro preparar un acuerdo
internacional sobre la cuestión, se estimó que el PNUMA debía, como parte de la
elaboración de normas de orientación, apoyar los programas de la OMM sobre aumento
de la precipitación y la evaluación de los experimentos sobre modificaciones
meteorológicas. Dos delegaciones propusieron que esta labor se coordinase estre
chamente con la de la Conf'erencia del Comite de Desarme sobre el informe que se
ha de preparar en cumplimiento de la resolución 3264 (XXIX) de la Asamblea General.
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262. Hubo apoyo general para el prograwa propuesto por el Director Ejecutivo en
materia de riesgos posibles para la capa de ozono. Se sugirió que se prestara
atención a las técnicas e instrumentos para medicion de los niveles de ozono y
de los parámetros que afectan a esas capas.

263. En cuanto a las posibilidades de incrementar la bioproductividad, se estuvo
en general de acuerdo en que se necesitaba mas investigación y estudio, a\mque
una delegación consideró que tal actividad debía quedar fuera del ámbito de
actividades del PNUMA.

264. El Comité acc~dó incluir sus recomendaciones sobre los límites extremos en
el proyecto genera7 de decisión sobre el programa y las actividades del programa
del Fondo (vease infra, parrs. 285 a 292).

Decisión del Conse.io de Administración

265. En lo que respecta a la decisión del Consejo de Administracion sobre límites
extremos, vease infra, párrafo 293.

b) Derecho internacional del medio ambiente

266. Hubo acuerdo en que en el futuro se debería hacer referencia a esta esfera
prioritaria simplemente como "derecho del medio ambiente" y no como "derecho
internacional ambiental", ya que estaban en juego tanto el derecho nacional del
medio ambiente como el internacional. Una delegación estimó que la terminología
actual tend1a a limitar la función del PN~~ en esta esfera.

267. En general hubo consenso en que el derecho del medio ambiente ten1a gran
importancia para lograr la ejecución nacional e internacional de las políticas,
estrategias y recomendaciones ambientales. Muchas de las intervenciones se
hicieron eco de diversas declaraciones formuladas en la sesión plenaria. En
general, las delegaciones vieron con agrado la estrategia y los objetivos presen
tados por el Director Ejecutivo. Sin embargo, algunas manifestaron que el tema
era muy amplio, siendo necesario que el Consejo de Administración seleccionara
los aspectos en que convenía concentrarse y proporcionara orientación al Director
Ejecutivo. Una delegación estimó que el ritmo de trabajo, por su propia natura
leza, deb1a ser lento, y consideró que era necesario ser prudente para no entrar
sin la debida reflexión en un terreno de complejidades extremas que aún estaba
en gran parte inexplorado.

268. Recibió amplio apoyo la sugerencia de que el der2cho del medio ambiente
deber1a incluirse como tarea funcional adicional del Programa. Una delegación
observó que no debía considerarse al derecho del medio ambiente como una acti
vidad independiente del programa, sino como una actividad de apoyo entre las
tareas funcionales del PNUMA.

269. Recordando la decisión 8 (11) 22/ del Consejo de Administración, varias
delegaciones subrayaron el importante-papel que le correspondía al PNUMA en la
promoción del derecho del medio ambiente. Algunas delegaciones advirtieron

22/ Para el texto de la decisión, vié'ase Documentos Oficiales de la Asamblea
Genera~ vigesimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/9625), anexo l.
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también el importante papel que le correspondía a la Comision de Derecho
Internacional; expresaron la esperanz~ de que se recurriría a ella, aprovechán
dose su amplia experiencia y conocimientos, y manifestaron que el PNUMA no debería
d~91iear el trabajo de la Comisión. Un representante dijo que, en sus actividades,
el PNU~m debía recurrir también a expertos gubernamentales.

270. Una delegación estimó que, para realzar la importancia del derecho del medio
ambiente dentro del Programa, se requerirían bastantes recursos financieros, y
sugirió que se duplicara la asignación del Fondo pexa el año 1975.

271. Dos delegaciones considera~on que era prematuro proceder a la codiffcación
del derecho del medio ambiente, puesto que en este terreno la jurisprudencia era
aún muy escasa y las situaciones variaban considerablemente. Una delegación
indicó ademas que s610 se podían codificar aquellas normas que se encontrasen
actualmente en vigencia en los Estados, y que sería preferible que el PNUMA
promoviera instrumentos jurídicos tales como, por ejemplo, acuerdos y convenciones
internacionales. Otra delegación no estuvo de aC'1.erdo con la idea de que se
dejara de lado la codificación del derecho del medio ambiente y propuso ~ue el
PNUMA emprendiera la labor de preparar un proyecto de código general de derecho del
medio ambiente y que, a fin de acelerar los trabajos sobre la materia, se estable
ciera un grupo de trabajo. Se observó también que existía un sistema internacional
de información sobre derecho del medio ambiente en el que todos los gobiernos esta
ban invitados a cooperar en el marco del Sistema Internacional de Consulta.

272. En general se subrayó la importancia de prestar asistencia a los países en
desarrollo a preparar una amplia legislación ambiental y a crear los mecanismos
adecuados.

273. Una delegación estimó que en el marco del programa propuesto no era aconse
jable separar el principio 22 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano 23/ de la Declaración misma, y sugirió que fuesen
consideradas conjuntamente, combinando los parrafos 213 b) Y 213 c) del documento
ID~P/GC/31/Corr.2 (nivel II).

274. El representante de Australia presentó un proyecto de decisión sobre derecho
ambiental. Aunque la propuesta recibió amplio apoyo, algunas delegaciones ex:r;:re
saron reservas en cuanto a algunas partes que, en su opinión, no ponían suficiente
mente de relieve el vínculo entre la responsabilidad de los Estados, por una parte,
y la responsabilidad por los daños ambientales causados en zonas situadas más allá
de la jurisdicción nacional, por otra. El representante de Australia presentó
oralmente un texto enmendado que tomaba en cuenta esas opiniones; el Comité acordó
recomendar el texto revisado para su aprobación por el Consejo de Administración.

275. El Comité acordó incluir sus demás recomendaciones sobre el derecho ambiental
en el proyecto general de decisión sobre el programa y las actividades del programa
del Fondo (véase infra, parrs. 285 a 292).

23/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14,
primeraparte, capí'tulo I.
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Decisión del Consejo de Administraci6n

276. En su 40a. sesi5n, el Consejo aprobó por consenso el proyecto de decisión
recomendado por el Comité I del período de sesiones (decisión 35 (III» 24/.

277. En lo que respecta a las demás decisiones del Consejo de Administración
sobre derecho del medi.o ambiente, véase infra, parrafo 293.

v) Cooperación internacional para combatir la desertificación

278. Al considerar el tema 15 del programa que se le había remitido para su con
sideración, el Comité tuvo ante sí, como parte de su debate sobre los ecosistemas
terrestres, su ordenación y control, una nota del Director Ejecutivo sobre el
cumplimiento de la resolución 3337 (XXIX) de la Asamblea General: Cooperación
internacional para combatir la desertificaci6n (UNEP/GC/51/Add.2 y Corr.l).

279. Al iniciar el debate, el Director Ejecutivo Adjunto seña16 a la atención
el programa que formaba parte del proceso preparatorio de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Desertificación que se proyecta celebrar en el verano
de 1977. La Asamblea General había pedido que se sometiese a la consideración
de la Conferencia 1m plan mundial de acci6n. La primera reuni6n del grupo de
trabajo para ayudar a la secretaría de la Conferencia a preparar el plan de
acción se celebrara a fines de junio de 1975. El programa de prioridades y los
preparativos de la Conferencia se coordinarían con las actividades en curso del
PNUMA en materia de tierras áridas y semiáridas. Gran parte de los trabajos se
integrarían a los actuales proyectos y programas del sistema de las Naciones
Unidas, así como a otros programas. En vista de la importancia dada por la
Asamblea General a la creaci6n de una capacidad científica y tecnológica autóc
tona y autónoma en las zon8,S interesadas, se prestaría especial atenci6n a la
cooperación con las instituciones nacionales. El presupuesto propuesto consti
tuía ~~a estimación mu~' preliminar y el Director Ejecutivo presentaría estima
ciones detalladas al Consejo de Administración en su cuarto período de sesiones.

280. Durante el debate, se expresó en general la esperanza de que se facilitase
apoyo financiero para promover la plena participación de los países en desarrollo
en la Conferencia. Algunas delegaciones recomendaron que el programa se concen
trase en las regiones áridas y semiáridas cálidas, más que en los desiertos fríos.
Otras subrayaron la necesidad de que las nuevas responsabilidades del PNUMA se
llevasen a cabo en estrecha cooperaci6n con su actual programa de trabajo en las
zonas aridas y semiaridas y de que se evitasen duplicaciones innecesarias. Una
delegación sugiri6 que se diese una prioridad relativamente menor a los estudios
sobre el clima, que por su carácter eran a largo plazo, y subrayó la necesidad
de buscar soluciones prácticas a los problemas más inmediatos a que daba lugar la
desertificaci6n.

281. Algunas delegaciones señalaron que ya había una fórmula convenida para la
participación en las conferencias de las Naciones Unidas. El Director Ejecutivo
Adjunto aclaró que la secretaría seguiría la practica habitual de la Asamblea
General a este respecto.

24/ El texto de la decision aparece en el anexo I, infr~.
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282. Una delegación preguntó también si los gastos de interpretación y traducción
resultantes de utilizar en la conferencia idiomas distintos de los idiomas oficia
les de las Naciones Unidas serían sufragados por el PNUMA o por las partes inte
resadas. Se acordó que las consecuencias financieras se someterían a la Asamblea
General junto con la recomendación del Consejo de Administración al respecto.

283. El Comité recomendó un proyecto de decisión de cooperación internacional
para combatir la desertificación a la aprobación del Consejo de Administración.

Decisión del Consejo de Administración

284. En su 39a. sesión, el Consejo de Administración aprobó por consenso el
proyecto de decisión recomendado por el Comité I dél período de sesiones
(decisión 30 (III» 24/.

vi) Decisión general sobre el programa y las actividades
del programa del Fondo

285. Al terminar el debate sobre el programa propuesto y las actividades del
programa del Fondo, en su conjlmto, el Comite consideró un proyecto de decisión
sobre el programa y las actividades del programa del Fondo, sugerido por el
Relator a la luz del debate. Se expresó apoyo general al proyecto de decisión.

286. El representante de la República Federal de Alemania propuso reemplazar en
el parrafo 2 la palabra "podrá" por "podría" en la primera línea, y "brindara" por
"brindaría" en la tercera, y sustituir la expresión "del nuevo orden económico
internacional li por "de un nuevo orden económico internacional" en el mismo
párrafo 25/.

287. El representante de Polonia propuso un nuevo texto para reemplazar el
párrafo 4, que decía primitivamente así:

"4. Toma nota de los progresos realizados por el Director Ejecutivo
en la elaboración de un concepto de ordenación ambiental que engloba todas
las tareas funcionales que sirven de base a las esferas prioritarias del
programa, y le insta a que continrte promoviendo la investigación basica
sobre metodologías ambientales con miras a la elaboración de normas y
procedimientos de ordenación ambiental que el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente pueda ofrecer en el plano mundial, regional
y nacional, en particular para su aplicación en los países en desarrollo;"

asimismo propuso agregar la expresión "una formulación de principios generales"
antes de "planificación" en el parrafo 9 ~).

25/ Este y los siguientes parrafos se refieren al texto definitivo, a
menos que se indiqup- lo contrario.
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288. El representante de Suecia propuso un nuevo parrafo 9 f)~ Y aceptó la
enmienda propuesta por el representante de la India de agregar la palabra
"pertinentes".

289. El representante de Tlinez propuso agregar las palA.bras "y programas de
mejoramiento" en el párrafo 9 d). El representante de los Estados Unidos propuso
reemplazar la expresi<5n "vigilancia mundial y las investigaciones conexas~ y a
las actividades de evaluaci<5n" en el párrafo 9 h) por "vigilancia mundial, que
comprende actividades de investigaciones, evaluación", agregar al final del
parrafo 9 i) "acerca de los resultados de esos esfuerzos se informara al Consejo
de Administraci<5n en su cuarto período de sesiones lT

, y en el parrafo 13 "y no
gubernamentales ¡¡ después de "gubernamentales".

290. Todas las enmiendas fueron aceptadas y el Comité acordó recomendar el
proyecto de decisión a la aprobación del Consejo de Administraci<5n.

291. El Comité fue informado ademas de las decisiones del Consejo y de las
decisiones adoptadas por el Comité 11 del período de sesiones relativas a la
aprobación de asignaciones adicionales para Hábitat: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos; la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Desertificaci<5n; y la recopilación de datos en relación con la preparación
del informe del nivel l. Consideró asimismo la distribución propuesta de la
asignación para las actividades del programa del Fondo para 1975 (revisión),
1976 y 1977, y convino en reducir a la mitad las asignaciones correspondientes
al epígrafe "Desarrollo del programa" y traspasarlas al epígrafe "Ordenación del
medio ambiente li, recomendando un proyecto de decisión sobre la asignación de
fondos para las actividades del programa del Fondo a la aprobación del Consejo
de Administración•

292. El representante del Senegal manifesto que su delegación aceptaba el pro
yecto de decisión sobre la distribución de recursos en el entendimiento de que~

en lo que toca al programa de energía, el Director Ejecutivo emplearía al máximo
el margen del 20% de flexibilidad financiera a que se hace referencia en el
parrafo 4 de la decisión.

Decisión del Consejo de Administración

293. En su 40a. sesi<5n, el Consejo de Administración aprobó por consenso los
dos proyectos de decisión recomendados por el Comité 1 del período de sesiones
(decisiones 29 (111) y 36 (111)) 26/.

26/ El texto de la decisión aparece en el anexo I~ infra.
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CAPITULO IV

HABITAT: CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS

294. El Consejo de Administraci6n, en su 36a. sesi~n, examino el tema de H~bitat:

Coni.'erencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos y tuvo ante
sí el informe sobre :La marcha de los trabajos (UNEP/GC/35), preparado por el
Secretario General de la Conferencia, que le fue transmitido por el Director
Ejecutivo.

295. Al iniciar el debate, el Secretario General de la Conferencia agradeci6
a los gobiernos, en especial al Gobierno del Canad.á, así como a los miembros
del sistema de las Naciones Unidas, la ayuda que hab!an prestado en los trabajos
preparatorios de H~bitat, que avanzaban de manera satisfactoria.. Todo permitfa
pensar que Hábitat tendría ~xito, pero ese ~xito sería juzgado en Última instan
cia sobre la base de hasta qu~ punto condujese a la introducción de cambios sig
nificativos en la planificaci6n, la ordenaci6n y el cuidado de los asentamientos
humanos.

296. Mientras que 1974 hahía sido el año de la organización, 1975 debía ser el
año de la acci6n. En la l'euni¡)n de la Comisi¡)n Preparatoria celebrada en enero,
el alto nivel de la participaci¡)n de los gobiernos y el gran inter~s que habían
demostrado habían sido la prueba de su apoyo a Hábitat. Se habían recibido
muchos informes nacionales provisionales sobre los asentamientos humanos. Los
países que estaban trabajando activamente en la preparaci6n de Hábitat no so10
ayudarían a la secretaría, sino que se beneficiarían ellos mismos de esa expe
riencia. Las pr6ximas conferencias preparatorias regionales de Teheran, El Cairo,
Caracas y probablemente Ginebra, tendrían gran importancia, al proporcionar la
oportunidad de examinar estudios de expertos, intercambiar opiniones e informa
ci6n, e identificar las cuestiones de importancia regional, y los gobiernos
deberían procurar tener una representaci¡)n del m~s alto nivel posible.

297. La secretaría de la Conferencia había recibido muchas propuestas de pre
sentaciones audiovisuales, pero los fondos con que se contaba actualmente para
apoyar las contribuciones nacionales en esa esfera eran inadecuados. Por lo
tanto, el Secretario General había pedido al Consejo de Administración que asig
nase los 1.500.000 d¡)lares, mencionados en el informe sobre la marcha de los
trabajos de la Comisión Preparatoria (UNEP/GC/35, parrs. 12 a 15), con el fin
de asegurar la mas amplia participación posible en el programa audiovisual,
especialmente de los países en desarrollo•

. 298. El Secretario General había visitado casi 70 países, y había encontrado un
descontento general en cuanto a los asentamientos humanos. La impotencia de la
mayoría de los gobiernos nacionales y de las autoridades locales para solucionar
los problemas del deterioro ambiental en las ciudades se deb!a m~s bien a la
falta de organización y de decisión política que a la falta de recursos. En
consecuencia, y en respuesta a la creciente frustración publica ante esos proble
mas, la Conferencia tendría que concentrar su atención en las soluciones práctica8
de los problemas de los asentamientos humanos. Había ya consenso sobre ciertos
temas principales, pero el programa provisional definitivo no sería redactado
hasta despu~s de celebradas las conferencias preparatorias regionales.
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299. Los en~oques puramente sectoriales debían ser reemplazados por políticas
globales de asentamientos humanos, basadas en la plani~icación territorial
nacional e integradas con los planeS nacionales de desarrollo. La Conferencia
debería tratar de que la planificación de los asentamientos humanos tuviese el
mismo grado de aceptaci~n universal que la plani~icación econ.ómica y financiera
nacional, y que condujese asimismo a la adopción de un nuevo compromiso de jus
ticia social y a la decisi6n de proporcionar niveles de vida a.decuados para
todos los ciudadanos. Si tenía éxito, habrían resultado justificados y útiles
el tiempo, el esfuerzo y el dinero invertidos.

300. Las delegaciones expresaron su sincero apoyo a la Conferencia de Hábitat
y suscribieron las medidas adoptadas y los planes elaborados por la secretaría.
El Gobierno del Canadá, el país huésped, fue felicitado por sus planes para
Hábitat.

301. Varias delegaciones señalaron que la reciente reuni6n de la Comisión
Preparatoria había sido muy útil para ayudar a la secretaría de la Conferencia a
delimitar con más precisión las cuestiones, y que las conferencias preparatorias
regionales contribuirían a un mayor interés en Hábitat y ayudarían a cada pats
a preparar su contribucio~ a la Conferenciae Se señaló que los países no repre
sentado en la Comisión Preparatoria podrían influir todavía en el programa de
Hábitat, tomando parte en las reuniones regionales. Otras delegaciones querían
asegurarse de que el Secretario General continuaría manteniéndose en estrecho
contacto con los gobiernos hasta la a~ertura de la Conferencia.

302. Hubo acuerdo general en que los problemas de los asentamientos humaL08 figu
raban ya entre las cuestiones mas serias con que se enfrentaba la h"umanidad, y
que cobrarían aún mas importancia en un mundo que se urbanizaba rápidamente.
Algunas delegaciones señalaron que los problemas de los asentamientos humanos no
podfan separarse de la~ cuestiones de justicia social; la situación era sumamE~te

grave en los países en desarrollo, en los que el proceso de urbanizaci6n era mas
rapido. Varios oradores coincidieron con el Secretario General en que ya se dis
ponía de los recursos y conocimientos necesarios para atender la cuestion de los
asentamientos humanos, pero era necesario organizarlos, lo eue requería un nuevo
grado de decisión política. Los planes para la Conferencia habían despertado la
expectativa pública de que los gobiernos actuarían con mayor decision que en
el pasado. Varias delegaciones consideraron que los problemas de los asentamientos
humanos solo podían ser abordados como parte integrante del desarrollo economico
y social, y algunas manifestaron que las estrategias en materia de asentamientos
humanos, vivienda, etc., debían ser integradas en los planes nacionales de desa
rrollo. Se señalo que los problemas de los asentamientos humanos eran decisivos
en relaci6n entre el medio ambiente y el desarrollo.

303. La mayoría de los países estuvieron de acuerdo en que Hábitat debería tener
un marcado caracter practico y orientarse hacia el consumidor, tratando en espe
cial de demostrar la forma en que podrían aplicarse soluciones prácticas a los
problemas comunes, y de elaborar un plan de accion eficaz. La Conferencia debería
proporcionar los medios de intercambiar conocimientos y experiencias, y su éxito
sería medido por el grado en que se lograse la transmisi5n de ideas a los países s
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especialmente a los países en desarrollo, que necesitaban orientacion acerca de
los problemas de los asentamientos humunos. Varias delegaciones señalaron la
necesidad de enfocar con un criterio integr~do la solucion de esos problemas y
de un programa de Hábitat bien estructurado.

304. Varias delegaciones subrayaron la importancia de que hubiese cierto equili
brio, en los temas prioritarios de la Conferencia, cntre la forma de tratar los
distintos aspectos del problema y entre las cuestiones que af~ctaban a las dife
rentes regiones. Diversas delegaciones sugirieron que la Conferencia examinase
como temas prioritarios los siguientes:

a) Intercambio de informacic>n sobre la tecnología de los asentamientos
humanos, especialmente la utilizacic>n de la energí~ solar y la reutilizacion de
desechos;

b) Estímulo a los países en desarrollo para que aporten soluciones aut~n

ticamente locales a las dificultades con que se enfrentan;

c) Estudio de los problemas resultantes de la migraci6n del campo a la
ciudad, la cual plantea problemas a las comunidades tanto urbanas como rurales;

d) Asentamientos rurales, en los que, en muchos países en desarrollo,
vive todavía la mayor parte de la poblacic>n;

e) Asentamientos humanos de las regiones tropicales y subtropicales, en
los que el problema es sumamente grave;

f)

g)
humanos;

El derecho y la práctica en materia de propiedad de la tierra;

Elaboracion de normas apropiadas para quienes viven en asentamientos

h) Necesidad de instar al Banco Mundial y otras fuentes financieras que
presten su apoyo a proyectos sobre asentamientos humanos beneficiosos social más
bien que economicamente.

305. Muchas delegaciones informaron de las medidas que se estaban tomando en el
plano nacional como preparacic>n del Habitat, en algunos casos, como resultado de
una visita del Secretario General, incluso la organización de conferencias, reu
niones, seminarios, cursillos o simposios para poner en contacto a todos los
interesados en la cuestion de los asentamientos humanos, comit~s nacionales de
coordinacion para la preparación de la Conferencia, la designación de un
"coorJinador" de ar..entamientos humanos para señalar a la atención los planes
pertinentes, así como publicaciones y concursos destinados a despertar el inter~s

en la Conferencia. Varias delegaciones subrayaron la importancia de la partici
pacic>n local en la preparacic>n de Hábitat, y mu.chas consideraron que la parti
cipaciC5n del público en general, así como de las organizaciones no gubernamenta
les, era necesaria para crear un cuerpo de opinic>n p~blica informado acerca de
las cuestiones de los asentamientos humanos. La mayoría de los oradores hicieron
una breve reseña de sus planes en cuanto a presentar informes, hacer presentacio
nes audiovisuales, etc., como parte de sus contribuciones nacionales a Hábitat.
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306. Tuvo amplio apoyo la solicitud del Secretario GeneraJ. de que se asignasen
1.500.000 d61ares para financiar las contribuciones audiovisuales de los países
en desarrollo. Varias delegaciones pidieron seguridades en el sentido de que
los fondos serían facilitados directamente a los países en desarrollo que poseían
los recursos técnicos para preparar tales contribuciones, y que no se gastarían
en contratar consultores del exterior. Otra delegaci6n seña16 que lo mas impor
tante era el fondo de las presentaciones, no su caJ.idad técnica. Varias dele
gaciones manifestaron que los fondos adicionales debían gastarse exclusivamente
donde se necesitaban, o sea para apoyar las presentaciones de los países en
desarrollo. Dos delegaciones expresaron su preocupación por estimar que 10.000
d61ares era una suma insuficiente para financiar las presentaciones audiovisuales
en los distintos países en desarrollo, dado el rapido aumento reciente de las
tasas de inflacic;n.,

307. Se hizo referencia a las relaciones entre Habitat y otros organismos del
sistema de las Naciones Unidas que se ocupaban de los problemas de los asenta
mieútos humanos; y se mencionó concretamente la necesidad de una cooperación
estrecha con el Centro de Vivienda, Construcci6n y Planificación del Departamento
de Asuntos Econ6micos y SociaJ.es de las Naciones Unidas, así como la importancia
de un vínculo creador entre Habitat y la Fundacic5n de las Naciones Unidas para
el Habitat y los Asentamientos Humanos. Una delegación exprese> asimismo la
opinic5n de que no debía haber precipitaciones indebidas en la reorganización del
sistema de las Naciones Unidas para atender eficazmente los problemas de los
asentamientos humanos; sería mejor esperar los resultados de Habitat antes de
adoptar medidas. Al establecer la Fundación, se debía tener cuidado de no pre
juzgar las recomendaciones que pudiesen venir de Habitat.

308. Muchas delegaciones consideraron que era decisiva la participación de
las organizaciones no gubernamentales en Habitat y actividades conexas, en par
ticular por conducto del propuesto foro sobre Habitat que se celebraría inmedia
tamente antes. Una delegaci6n se refirió a la necesidad de asegurar la partici
pación efectiva de las organizaciones no gubernamentales de los países en desa
rrollo. El representante de la Unión Internacional de Asociaciones de Ahorros y
Pr~stamos para Vivienda aseguró que Habitat tendría el pleno apoyo de su Asociación,
y que la Uni6n estaba dispuesta a proporcionar capacitación y asistencia técnica.

309. En respuesta a algunas de las observaciones hechas, el Secretario General
dijo que era particularmente alentadora la respuesta de las delegaciones a la
solicitud de una asignaci6n de 1.500.000 dólares. De ser aprobados, los fondos
adicionales servirían para financiar los programas audiovisuales de los países
en desarrollo. Se prestaría apoyo a los proyectos que tuviesen una importancia
sustantiva; las normas en cuanto a presentación no deberían exceder del mínimo
necesario. Los fondos podrían ser utilizados ciertamente para financiar la pre
paración local de las presentaciones audiovisuales, y los cursillos regionales que
estaba proyectando la secretaría coadyuvarían en ese sentido, en particular en los
países en desarrollo. La secretaría colaboraba estrechamente con el Centro de
Vivienda, Construccic5n y Planificación, y mantendría un estrecho contacto con los
gobiernos en el período preparatorio restante. El apo;y'o de los gobiernos en favor
de la participaci6n activa de las organizaciones no gubernamentales en Habitat era
alentador.
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Decisiqn del Consejo de Administracion

310. En su 36a. sesión, celebrada el 23 de abril de 1975, el Consejo de
Administración aprobó por consenso el proyecto de decisión presentado por la
Mesa sobre la aprobación de 1.500.000 dólares al presupuesto de Habitat
(decision 37 (III» 27/ •

27/ Para el texto de la decision, v~ase Anexo I infra.
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CAPITULO V

FUNDACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL HABITAT Y LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS

311. El Consejo de Administraci6n examino el tema 9 del programa, en su 37a. sesion.
El Consejo tuvo ante sí el informe del Director Ej eC'utivo sobre el plan y programa
de operaciones para la Fundacion (UNEP/aC/36).

312. Al presentar el tema, el Director Ejecutivo recordc5 que la resolucic5n 3327
(XXIX) de la Asamblea General había establecido la Fundacic5n a partir del
l~ de enero de 1975; expreso la esperanza de que el Consejo de Administracion
llegaría a un consenso sobre la orientacion de los trabajos de la Fundacié5n que
se requerían ahora que estaba entrando en su etapa operac:;'onal. De conformidad
con la resolución 3327 (XXIX) de la Asamblea General y la resoluci6n 1914 (LVII)
del Consejo Económico y Social, que exigían que la Fundaci6n armonizara sus labo
res con el programa de asentamientos humanos del PNUMA, así como con las activi
dades pertinentes de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, la
Fundación mantendría estrecha colaboración con el PNUMA, con el Centro de Vivienda,
Construcción y Planificación y con otras organizaciones y programas del sistema
de las Naciones Unidas para asegurar la efectividad de sus propias operaciones y
las del sistema en su conjunto, evitando duplicaciones. El Director Ejecutivo
agradeció la cooperación que había recibido del Centro.

313. El programa de operaciones de la Fundación, especialmente en sus primeros
dos años, intentaba ser realista, pero no demasiado modesto. El mecanismo
administrativo de la Fundación debería establecerse tan pronto como fuere posible,
y el Consejo debía reexaminar su estructura organizacional después de dos años,
a fin de asegurar su éxito continuo. Las atribuciones de la Junta Consultiva
propuestas para la Fundacic5n eran de simple asesoramiento, y los organismos com
petentes serían plenamente consultados ~cerca de las invitaciones para participar
en la Junta.

314. El éxito de la Fundacion dependería de los recursos que le facilitase la
comunidad internacional. En concordancia, el Director Ejecutivo formuló un
llamamiento a todos los gobiernos y otros organos para que anunciaran sus promesas
de contribución tan pronto como fuese posible.

315. El delegado de Kenya, hablando en nombre de los miembros del Grupo de los 77
representados en el Consejo, manifestó satisfacción por lo bien que el informe
y la declaración del Director Ejecutivo reflejaban las recomendaciones del
segundo período de sesiones del Consejo, que habían conducido a la resolucic5n 3327
(XXIX) de la Asamblea General. La Fundación, que se establecía como parte inte
gral del PNUMA estaba capacitada para transformarse en el m~s efectivo de los
organismos internacionales que se ocupaban de los problemas de los asentamientos
humanos, puesto que había sido establecida con el propósito de asegurar un enfoque
global de la política de asentamientos, y para encontrar soluciones adecuadas
a problemas que en el pasado habían recibido muy poca atención.
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316. Las actividades d3 la Fundación se llevarían a cabo dentro del marco de
los programas naci0nales de planific~cióny desarrollo de los asentamientos
humanos, que, a su vez, deben ser parte integrante de los planes nacionales de
desarrollo. Todos los programas de asentamientos humanos de cada paí~, junto con
la información acerca de los recursos disponibles - ahorros individuales, fondos
de inversión y fondos gubernamentales - podrían remitirse a la Fundación, que
examinaría el programa en el contexto de la situacion nacion8~ y de los recursos
disponibles. La ~Indaci6n tambi~n podría ofrecer asistencia t~cnica a los países
que no contasen con programas de as~ntamientos humanos; era importante, sin embargo,
dejar en claro que un país podr!a optar por recibir financiamiento sobre la base
de un programa o ~obre la base de un proyecto. Deberían aclararse las r-elaciones
entre la Fundacion y los gobiernos, puesto que el informe del Director Ejecutivo
no era claro a este respecto; a juicio del Grupo de los 77, la responsabilidad
por la formulación y la organización de los programas debía corresponder a los
gobiernos beneficiarios. La asistencia de la Fundación a los gobiernos podría
asumir la forma de donaciones o de prestamos o de una combinaci6n de ambcs, y
podría facilitar los fondos con cargo a sus propios recursos o bien obtener fondos
de cualquier otra fuente. En todo caso, el mecanismo de financiación debía seguir
siendo flexible; se necesitaría un fondo rotatorio.

317. A juicio del Grupo de los 77, era necesario destacar los siguientes puntos:

a) La primera preocupación deberían ser los mas necesitados de cada pa!s;

b) La Fundación debía dedicar sus recursos a programas y a proyectos
coincidentes con los objetivos generaleG del PNt~;

c) La asistencia tecnica y la investigación debían financiarse mediante
donaciones;

d) La Fundación debería estimular el desarrollo y la utilización de tecno
logía y materiales locales;

e) La Fundación debería facilitar el intercambio de ideas para adoptar
estilos de vida adecuados a diferentes comunidades, y para innovar y adaptar las
tecnicas de construcción;

f) La dotación de personal de la Fundación debería corresponder a sus
funciones.

318. Los miembros del Grupo de ~os 77 representados en el Consejo estimaron que
había llegado el momento de que todos los países contribuyesen a los recursos de
la Fundación y que era necesario movilizar a la opinión pública en su favor.
Suscribieron el llamamiento del Director Ejecutivo para que el Consejo de
Administración aprobara el plan y el programa de operaciones de la Fundación. El
Director Ejecutivo debería ser autorizado para proceder sin dilación a su ejecución,
teniendo en cuenta las opiniones expuestas en la declaracion formulada a nombre
del Grupo de los 77.

319. Varias delegaciones, hablando en nombre propio o en representacion de los
grupos regionales, reafirmaron su apoyo a la declaración formulada por el repre
sentante ,de Kenya en nombre del Grupo de los 77.
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320. La mayoría de las delegaciones que participaron en el debate dijeron que
la Fundación debería iniciar sus actividades inmediatamente~ Varios repre
sentantes observaron con satisfaccion el empeño del Director Ejecutivo en que
la Fundación cooperara con otros organismos del sistenla de las Naciones Unidas
y, en particll1ar, se asign6 importancia especial a sus estrechas relaciones
de trabajo con el Centro de Vivienda, Construcci6n y Planificación.

321. La delegación de China señaló los posibles lazos operacionales entre la
Fundacion y el Banco Internacional de Reconstruccion y Fomento, exigiendo que se
expulsara a la camarilla de Chiang de ese Banco•

322. Se destacó el car~cter inter-naciona1 de la Fundación. Una delegación dijo
que los países desarrollados deberían patrocinar la Fundación, mientras otra,
de un país en desarrollo, co~sideró que los países en desarrollo, especialmente
aquellos que tenían exceso de liquidez, tambien debían contribuir a su financia
miento. Algunos pa~ses en desarrollo señalaron que la Fundacion podría asimismo
ayudar a los países desarrollados a hacer frente a sus problemas de asentamientos
humanos.

323. Varios representantes dijeron que sus gobiernos cooperarían por todos los
medios para que la Fundación alcanzara sus objetivos. El representante de Iraq
expreso el deseo de su Gobierno de actuar como huesped de la sede de la Fundación.
Algunos países indicaron que, en un futuro muy próximo, comunicarían al Director
Ejecutivo su contribución financiera a la Fundacion.

Decision del Consejo de Administración

324. En la 37a. sesion del Consejo, celebrada el 24 de abril de 1975, el Presidente
presento un proyecto de decision sometido por el ~epresentante de Kenya en nombre
del Grupo de los 77.

325. El Consejo de Administración aprobó por consenso el proyecto de decision
(decisión 38 (III» 28/.
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CAPITULO VI

CUESTIONES BESULTANTES DE L.AS NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS
OPERACIONES DEL FONDO DEL PROGRAMA. DE IJIS NACIONES UNIDAS PARA

EL MEDIO AMBIENTE

326. El tema 10 del programa fue asignado al Comite II del periodo de sesiones.
El Comite tuvo ante si los documentos siguientes: nor-roas generales para la ejecu
cion de proyectos (UNEP/GC/37); enmienda de las normas generalds aplicables alas
operaciones del Fondo del PNUMA y al reglamento financiero del Fondo (UNEP/GC/38);
examen del nivel de la reserva del programa del Fondo (UNEP/GC/30); examen del
nivel d.:! la reserva financiera (UNEP/ac/45); y Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para. el Medio Ambiente: informe financiero y estado de cuentas e informe
de la Junta de Auditores (UNEP/aC/52).

A. Normas generales para la ejecuci6n de proyectos

327. Durante el examen de las normas generales, varios representantes manifes
taron el deseo de que se elaborase un mecanismo para la evaluacion de los proyec
tos financiados por el Fondo. Una delegacion insto a que este mecanismo, una iiez
eS'cablecido, se revisase en una fecha futura en que pudieran hacerse propuestas
de evaluacion mas concretas. Otra subrayo la importancia de establecer criterios
para la seleccion de proyectos y otra estimo que la eficacia, mas que el costa
del proyecto, era un importente elemento de evaluacion. Tambien se sugirio que,
en los futuros informes sobre la ejecuci6n del programa del Fondo, se incluyera un
parrafo sobre la evaluaci6n llevada a cabo durante el ano. Algunas delegaciones
manifestaron su preocupacion por el hecho de que se autorizase a los organismos
a hacer gastos que rebasasen en un 5% el costo total del proyecto. A este res
pecto se advirtio que un uso excesivo de esa posibilidad podia provocar un consi
derable exceso de gastos en el conjunto del programa. Una delegacion pidio que,
antes de que el PNUMA apoyase un proyecto en un pais, se informase al gobierno
de dicho pais. Otra sugirio que el Director Ejecutivo examinase la posibilidad
de someter al Consejo de Administracion, para su aprobacion, algunos proyectos,
segUn se establece en bl parrafo 5 del art:lculo VI de las normas generales aplica
bles alas operaciones del Fondo del PNUMA. Una delegacion observe que serfa util
incluir en las normas generales una disposicion que estipulara que, en los docu
mentos relativos a cada proyecto, deberia indicarse el beneficiario del mismo.

328. Una ileJ.egacion sugirio que la secretaria del PNUMA estudiara la posibilidad
de aumentar el nfunero de proyectos financiados por el Fondo y €jecutados por
organismos colaboradores y organizaciones de apoyo, y de reducir el nfunero de
proyectos ejecutados mediante contratacion directa. La misma delegacion senalo
que, en sus actividades, la secretaria del PNUMA debia atenerse fielmente
a 10 dispuesto en la resoluci6n 2997 (XXVII) de la Asamblea aeneral~ que
declaraba que el Fondo para el medio ambiente debia contribuir a atender la
necesidad de una coordinacion eficaz en la ejecucion de los programas interna
cionales sobre el medio de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y otras organizaciones internacionales.
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329. El Director Ejecutivo Auxiliar (Fondo y Administración) indicó que, en :0
referente a los criterios para la selección de proyectos, en la introducción al
informe sobre actividades propuestas para el programa del Fondo se exponían
las ideas del Director Ejecutivo. Los proyectos terminados y en curso se
habían evaluado, desde luego, pero caso por caso. El :Cir<:ctor Ejecutivo se
daba cuenta de la importancia de una evaluación sistemática y prestaría al
asunto mayor atención, con un criterio práctico más que teórico, ya que no era
necesario hacer una nueva aportación a la literatura existente dentro del sistema
de las Naciones Unidas sobre evaluación de proyectos. Los organismos colabo
radores eran los que habían solicitado cierta flexibilidad en los gastos, para
facili tar los diversos reajustes de los proyectos, y el Director EjecutiYO
confiaba en que los excesos de gastos en algunos proyectos quedasen equilibrados
por ahorros en otros, y que el efecto global de la disposición no crease difi
cultades. El Director Ejecutivo vigilaría en todo caso hasta qué punto se
recurría a esta disposición. .

330. En respuesta a una pregunta, el Director Ejecutivo Auxiliar expuso con
cierto detalle el proceso de programación conjunta que se había ensayado con
carácter experimental en dos organismos y expresó la esperanza de que pudiera
generalizarse este procedimiento para definir mejor la forma de comprometer los
recnrsos del Fondo. El objetivo primordial de la programación conjunta debiera
ser promover las metas y objetivos del PNUMA y era de esperar que los organis
mos mostrasen suficiente fh!xibilidad para reflejar esas metas yesos objetivos
en sus actividades ambientales. Puesto que el objetivo del PNUMA consistía
en influir sobre las actividades de otros organismos, un sector importante de
su actividad estaría orientado hacia los programas generales de esos organismos,
y, en consecuencia, se clasificaría como de carácter mundial. No obstante, si
el PNUMA lograba añadir una. dimensión ambiental a los programas de los organismos
se producirían a nivel regional y local efectos secundarios que podían adscri
birse a las actividades del programa del PNUMA.

331. El Comité del período de sesiones recomendó a la aprobación del Consejo
de Administración un proyecto de decisión sobre normas generales para la eje
cución de proyectos.

Decisi6n del Consejo de Administraci6n

332. En su 39a. sesión, el Consejo aprob6 por consenso el proyecto de decisión
recomendado por el Comité 11 del período de sesiones (decisión 40 (III),
secci6n I) 29/.

B. Er~iendas de las normas generales aplicables a las operaQiones
del Fondo del PNUMA y al reglamento financiero del Fondo

333. Las delegaciones advirtieron que la decisi6n 10 (II) del Consejo de
Administraci6n había hecllO necesario introducir enmiendas en las normas generales
aplicables a las operaciones del Fondo del PNUMA que, junto con otras enmiendas
que reflejaban ciertos cambios en la presentaci6n propuesta para el presupuesto,
se sometían ahora a la consideraci6n del Consejo.

29/ Idem.
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334. Dos delegaciones suglrleron que tal vez fuese oportuno incluir a su debido
tiempo en el capítulo I, Introducción, de las normas generales aplicables a las
üperaciones del Fondo del PNUMA, un artículo que se refiriese concretamente a
los párrafos de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General en que se
describían los objetivos del Fondo.

335. El Comité del período de sesiones recomendó a la aprobación del Consejo de
Administración un proyecto de decisión para enmendar los procedimientos generales
y el reglamento financiero.

Decisión del Consejo de Administración

336. En su 39a. sesión, el Consejo aprobó por consenso el proyecto de decisión
recomendado por el Comité II del período de sesiones (decisión 40 (III)
sección 2) 29/.

C. Examen del nivel de la reserva del programa del Fondo

337. Durante el debate sobre la reserva del programa del Fondo, una de las
delegaciones preguntó si no sería más adecuado que la financiación de las activi
dades previas a la programación para el desarrollo del programa, y de apoyo
para la recopilación de datos relacionados con la preparación del informe de
nivel I, se cargase a las actividades del programa del Fondo o a los gastos del
programa o de apoyo al programa más que a la reserva del programa del Fondo,
como se sugería en la nota del Director Ejecutivo. otra delegación señaló que
esas actividades no podían considerarse como llimprevistas", y qUl.:l por lo tanto,
debía calcularse su costo.

Jo

338. Tras un nuevo examen de la cuestión, se convino en que las actividades de
programación previa para el desarrollo del programa, o bien se emprenderían en
esferas previstas en la sección "Desarrollo del programa;¡ de las actividades
propuestas del programa del Fondo, o serían imprevistas; en este último caso,
el Director Ejecutivo podría financiarlas con cargo a la reserva del programa
del Fondo sin solicitar una nueva autorización al Consejo de Administración.
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339. En cuanto al apoyo para la recopilación de datos relacionados con la prepa
ración del informe de nivel 1, el Presidente sugirió que podría financiarse
con cargo a la reserva del programa del Fondo hasta un máximo anual de 250.000
dólares - cifra sugerida por el Director Ejecutivo - o con cargo a las actividades
del programa del Fondo. El Comité prefirió en general la segunda variante, y
pidió al Presidente que informase en tal sentido al Presidente del Consejo de
Administración a fin de que la cuestión fuese remitida al Comité I del período de
sesiones para ser examinada en el contexto de las actividades propuestas del
programa del Fondo. Si bien algunas delegaciones indicaron que entonces sería
lógico disminuir el nivel de la reserva del programa del Fondo en la cifra corres
pondiente de 250.000 dólares por año, a juicio del Comité 1.COO.000 de dólares
constituía un orden de magnitud apropiado para la reserva del programa del Fondo.
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340. Algunas delegaciones se refirieron a la inclusión de disposiciones que
constituirían una aprobación explícita de futuros aumentos del nivel de la reserva
del programa del Fondo. Finalmente se decidió señalar solamente los apartados d)
y ~) de la decisión sugerida en la nota del Director Ejecutivo.

341. El Comité recomendó un proyecto de decisión sobre la reserva del programa
del Fondo a la aprobación del Consejo de Administración.

Decisión del Consejo de Administración

342. En su 39a. sesión, el Consejo aprobó por consenso el proyecto de decisión
recomendado por el Comité 11 del período de sesiones (decisión 42 (111),
sección 11) 29/.

D. Examen del nivel de la reserva financiera

343. Hubo acuerdo general acerca de la propuesta del Director Ejecutivo de que
el nivel de la reserva financiera se estableciese como porcentaje de los gastos
estimados, más que como porcentaje de los recursos estimados, y que la cifra
fuese aproximadamente de un 8%. No obstante, varias delegaciones pidieron que
se aclarase el carácter de ilaproximadoll sugerido para el porcentaje de gastos.
También se hicieron preguntas en cuanto a la política de inversiones y la custodia
de los fondos del PNUMA. El representante de Italia anunció una promesa de
contribución de su Gobierno de 2.000.000 de dólares para el quinquenio 1974-1978.

344 El Director Ejecutivo Auxiliar explicó que el nivel de la reserva finan
ciera era "aproximadon debido a que el Director Ejecutivo consideraba que debía
expresarse en cifras redondeadas. Si bien el Secretario General de las Naciones
Unidas era el custodio de los fondos del PNill'lA y administraba en consecuencia
su inversión, el Director Ejecutivo era el responsable de la cuenta del Fondo.
A juicio del Director Ejecutivo, este arreglo había resultado satisfactorio.

345. El Comité recomendó a la aprobación del Consejo de Administración un proyecto
de decisión sobre el nivel de la reserva financiera.

Decisión del Consejo de Administración

346. En su 39a. sesión, el Consejo de Administración aprobó por consenso el
proyecto de decisión recomendado por el Comité 11 del período de sesiones
(decisión 42 (111), sección 1) 29/.

E. Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente: informe financiero y estados de
cuentas e informe de la Junta de Auditores

347. Durante el debate, varias delegaciones preguntaron si era oportuno que el
Consejo de Administración tomase nota o a~eptase las cuentas para el año que .
finalizó el 31 de diciembre de 1973, teniendo en cuenta que la Asamblea General
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ya habia aceptado las cuentas. El Director Ejecutivo Auxiliar sefialo que el
Director Ejecutivo habia cumplido el requi.sito formal de la regIa 214.1 del
reglamento financiero al transmitir las cuentas con la certificacion de compro
bacion y el informe de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas a la Comision
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), al Consejo de
Administracion y a la Asamblea General, pero indic6 que dicha regIa no d~cia 10
que esos 6rganos debian hacer con tales cuentas. Hasta tanto se recibiese la
opinion del Asesor Juridico, no podia indicar si era oportuno 0 no que el
Consejo de Administracion aceptase las cuentas despues de haberlo hecho la
Asamblea General.

348. Algunos representantes estimaron que convenia buscar un metodo en virtud
del cual el Consejo de Administracion pUdiesp. examinar las cuentas comprobadas
y verificadas antes de presentarlas a la Asarnblea General. Se decidio que toda
la cuesti6n de la aplicaci6n de la regIa 214.1 en cuanto a la acci6n requerida
Qel Consejo de Administracion debia ser estudiada por el Director Ejecutivo y
examinada por el Consejo de Administraci6n en su cuarto periodo de sesiones.

349. Con referencia alas observaciones de la CeAAP y a 105 ccmentarios al
respecto formulados par el Director Ejecutivo en el documento UNEP/GC/52, algunas
delegaciones expresaron su preocupaci6n en cuanto al grado de utilizacion de
consultores; una delegacion senalo que el Director Ejecutivo parecia haber tomado
con cierta ligereza las observaciones de la Junta de Auditores al respecto. El
jefe de la Division de Administracion recorda que el gran exceso de gastos en
consultores en 1973, que se habia producido en un periodo en que el Director
Ejecutivo estaba tratando de reunir al personal de Nairobi, se habia explicado
al Consejo de Administracion en su segundo periodo de sesiones. El exceso de
gastos en consultores se habia compensado al no utilizar los puestos de plantilla
en ese periodo inicial.

350. El Comite recomendo a la aprobaci6n del Consejo de Administracion un proyecto
de decision sobre el informe financiero y los estados de cuentas.

Decision del Consejo de Administracion

351. En su 39a. sesion, el Consejo aprobo por consenso el proyecto de decision 26/
recomendado por el Comite II del periodo de sesiones (decision 41 (III),
seccion II) 29/.
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CAPITULO VII

CUESTIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTARIAS

352. El tema 11 del programa fue asignado al Comité 11 del período de sesiones.
El Comité tuvo ant(~ sí los documentos siguientes: informe sobre la ejecución del
programa del Fondo en 1974 (UNEP/Gc/4o); revisión del programa del Fondo para
1975 ~ examen y aprobación del plan a plazo medio (1976-1979) Y aprobación del
programa del Fondo para 1976-1977 (UNEP!Gc/4l y Add.l); establecimiento de
criterios para la distribución de los gastos del PNUMA entre el presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas y el Fondo del Programa de las Naciones Unid.as para
el Medio Ambiente y la forma de presentación del presupuesto del Fondo
(UNEP/Gc/42); informe sobre el estudio previo de viabilidad sobre los aspectos
ambientales de la construcción de la sede permanente del PNUNLA. en Nairobi y el
financiamiento de un estudio arquitectónico y de ingeniería (UNEP/Gc/46); Fondo
Rotatorio (Información) (UNEP/Gc/47); informe de las actividades de la reserva
del programa del Fondo~ 1974 (UNEP/Gc/48); Fondo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente: presupuesto revisado de gastos del programa y gastos
de apoyo al programa (UNEP/Gc/49); proyecto de presupuesto de los gastos del programa
y de apoyo al programa, 1976-1977 (UNEP/GC/50 y Corr.l); cálculos presupuestarios
revisados de gastos del programa y de apoyo al programa del Fondo del PNUMA para
1974-1975 y proyecto de presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa
para 1976-1977: propuesta de construcción de lo~ales provisionales para el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Nairobi (UNEP/GC/54);
informe de la Comisión Consultiva sobre Asuntos Administrativos y de Presupuesto
acerca de los cálculos presupuestarios revisados de gastos del programa y de
apoyo al programa para 1974-1975 y sobre el proyecto de presupuesto de gastos
del programa y de apoyo al programa para 1976-1977 (UNEP/GC/L.26); cálculos
presupuestarios revisados de gastos del programa y de apoyo al programa del
Fondo del PNUMA para 1974-1975 y proyecto de presupuesto de gastos del programa
y de apoyo al programa para 1976-1977 (UNEP/GC/L.28) ~ que contiene los comen-
tarios del Director Ejecutivo sobre el informe de la Comisión Cons·"lciva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

A. Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1974

353. El Director Ejecutivo Auxiliar presentó los informes sobre la ejecución
del programa del Fondo en 1974. Varias delegaciones manifestaron que, a su
juicio, la presentación de los distintos informes financieros era demasiado
compleja. Pidieron que ~ en futuros períodos de sesiones ~ se tratara de simplificar
la documentación a fin de reflejar con más exactitud los temas del programa y que
los documentos estuviesen disponibles en una fecha más temprana.

354. Varias delegaciones mostraron su preocupación por el bajo nivel de los
gastos correspondientes a las actividades del programa del Fondo y por la
pequeña envergadura de muchos proyectos. En cambio, les parecía muy elevado el
volumen de los llamados proyectos internos. El Director Ejecutivo Auxiliar
dijo que compartía la preocupación manifestada en cuanto a la pequeña escala de
muchos de los proyectos del PNUMA aprobados hasta la fecha; no obstante ~ dichos
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proyectos habian sido utilizados especialmente en la primera etapa de las ope
raciones, a fin de explorar la posibilidad de emprender proyectos a mayor
escala, y las mismas consideraciones se a:@licaban al gran niimero de proyectos que
requerian ejecucion interna. Varios representantes senalaron que los proyectos
de menor envergadura pareclan ser mes adecuados para las instituciones mes pequenas
de los parses en desarrollo, y opinaron que deberia establecerse un equilibrio
entre los grandes y los pequenos. Tambien se hizo notar que los proyectos
experimentales debian en 10 posible beneficiar a todas las regiones y que todos
los proyectos debian producir beneficios visibles.

355. Una delegacion propuso que la secretarla indicara hasta que punto las
asignaciones para 1974, 1975 y 1976 habian respondido 0 responman alas necesi
dades reales del programa de actividades, y advirtio tambien que el PNUMA no
tenia todavia criterios adecuados para la clasificacion de 108 proyectos y que
eT~ excesiva la proporcion de los recursos que se estaban utilizando para
financiar proyectos internos, locales y regionales.

356. En respuesta a una pregunta sobre los gastos generales de los organismos,
el Director Ejecutivo Auxiliar explico que el Fondo del PNUMA ayudaba a otros
organismos a ejecutar sus propios programas, poniendo a su dispcsicion recursos
para dar mes importancia a la dimension ambiental de sus actividades. De
acuerdo con ese papel basico del PNUMA, era logico esperar que esos organismos
compartieran plenamente la carga de tales actividades; no cabia esperar que el
PNUMA pagara los gastos generales de cada organismo por todos los proyectos
financiados por el Fondo.

357. Varias delegaciones expresaron el deseo de recibir en forma regular, tanto
informacion sobre los proyectos aprobados, como informes sobre los proyectos
llevados a cabo por el PNUMA y, a este respecto, se sugirio que ese material se
proporcionara de modo sistematico, no a peticion de las delegaciones. Algunas
delegaciones anadieron que debia tenerse en cuenta la experiencia al respecto
de otros organos y organismos de las Naciones Unidas, y que debia considerarse
especialmente la cuestion de si el PNUMA podra adoptar un sistema regular de
informacion similar al de la aIT. El Director Ejecutivo Auxiliar dijo que,
aunque ello podia plantear ciertos problemas 10glsticos, se estudiaria la posibi
lidad de atender a esa sugerencia.

358. Una delegacion sugirio que en el futuro se proporcionara informacion mes
detallada, proyecto por proyecto, acerca de la parte efectivamente utilizada de
la suma consignada para cada uno de ellos. El Director Ejecutivo Auxiliar dijo
que, al cierre de las cuentas, podria proporcionarse esa informacion.

359. Una delegacion, apoyada por otras varias, puso de relieve que un proyecto
para un organismo de proteccion ambiental en Israel no tenia prioridad, si se
le comparaba con otros proyectos regionales. Dichas delegaciones se oponian,
por 10 tanto, al credito destinado a dicho proyecto, credito que, a su juicio,
resultaba desproporcionado e~ relacion con otras asignaciones regionales para
asistencia tecnica, tanto desde el punto de vista del apoyo financiero como de
la duracion. Una de ellas declaro que su gobierno habia solicitado asistencia
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similar, que parecía tener gran prioridad en aquella región, y que otros muchos
países habrían deseado también recibir asistencia. El Director Ejecutivo
Auxiliar explicó que el proyecto de que se trataba no era de carácter regional
sino que respondía a una petición de asistencia ténica de un país determinado.
Las delegaciones interesadas no se consideraron satisfechas con esa explicación.

360. El Comité recomendó un proyecto de dpcisión sobre la ejecución del programa
del Fondo en 1974 a la aprobación del Consejo de Administración.

Decisión del Consejo de Administración

, • 361. En su 39a. sesión, el Consejo de Administración aprobó por consenso el
proyecto de decisión recomendado por el Comité 11 del período de sesiones
(decisión 41 (111), sección 1) 30/.

B. Informe sobre el estudio previo de viabilidad sobre los
aspectos ambientales de la construcción de la sede
permanente del PNUMA en Nairobi y el financiamiento de
un estudio arquitectónico y de ingeniería

362. En el debate sobre el informe, dos delegaciones dijeron que no parecía
probable que, de acuerdo con la intención expresada en la nota del Director
Ejecutivo (UNEP/GC/46), el estudio arquitectónico ambiental pudiera estar termi
nado a tiempo para el trigésimo período de sesiones de la Asamblea General, y
preguntaron cuáles serían las consecuencias financieras de una demora en el
estudio. Una delegación preguntó si se había hecho un estudio para comparar los
alquileres en Nairobi con el costo de la construcción de una sede permanente.

363. El jefe de la División de Administración respondió que el estudio no podría,
efectivamente, estar terminado a tiempo para el trigésimo período de sesiones de
la Asamblea General, y que la fecha actualmente fijada para su terminación era
la del trigésimo primer período de sesiones. Para determinar las ventajas que
reportaría la construcción de una sede permanente, en vez de alquilar locales,
sería necesario esperar a conocer los resultados de ese estudio, en el que se
darían cifras sobre el costo de la construcción propuesta.

364. El Comité recomendó un proyecto de decisión sobre el infol'me del Director
Ejecutivo y el financiamiento de un estudio arquitectónico y de ingeniería.

Decisión del Consejo de Administración

365. En su 39a. sesión, el Consejo aprobó por consenso el proyecto de decisión
recomendedo por el Comité 11 (decisión 42 (111), sección VII) 30/.

30/ Idem.
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C. Fondo Rotatorio (Informaci6n)

368. El Comité recomendó al Consejo de Administración un proyecto de decisión
sobre el Fondo Rotatorio (Información).

366. El Comité tomó nota de que el PNtMA había obtenido los serVJ.cJ.os de un
experto de uno de los principales organismQs especializados para redactar el
reglamento del Fondo Rotatorio (Información), pero que en 1974 no habia sido
posible establecer efectivamente ese Fondo.
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D. Revisión del -programa dE::l Fondc...E,ara 1975. examen
y aprob, ~ión del plan a plazo medio (1976-l979) y
aprobación del programa del Fondo para 1976 y 1977

370. Al abrir el debate, el Director Ejecutivo Auxiliar expuso la necesidad de
proceder a un examen preliminar de los puntos b) y e) del tema 11 del programa,
con objeto de determinar las sumas que se podrían destinar a las actividades del
programa del Fondo en los años 1975 a 1977, inclusive, de modo que el Comité I
del período de sesiones pudiera examinar el punto c) del tema 7, relativo a las
actividades propuestas para el programa del Fondo.- La decisión que se adoptase no
sería definitiva 3 sino indicativa para el otro Comité. Al presentar el plan a
plazo medio para 1976-1979, señaló el Director Ejecutivo Auxiliar la necesidad de
evitar que rebasara los límites dt.:l quinquenio 1973-1977, previamente utilizado
como base para la planificación de los recursos y las actividades del Fondo. El
Director Ejecutivo había decidido hacer esas proyecciones sobre la base de un
nivel apropiado de actividades, más que sobre la base de un nivel previsto de
recursos.

367. Una de las delegaciones preguntó si la asignacJ.on aprobada por el Consejo
de Administración en su segundo periodo de sesiones habia caduc~do y si, por lo
tanto, era necesario aprobar una nueva asignación. Otra. delegación manifestó
el deseo de que los gastos del Fondo Rotatorio fuesen desglosados en categorías
especificas, tales como salarios y trabajos de imprenta. El Director Ejecutivo
Auxiliar confirmó que la asignación anterior había caducado, y explicó que, en
los informes que anualmente habian de presentarse al Consejo de Administración sobre
la utilización del Fondo Rotatorio, los gastos se desglosarían con arreglo a los
distintos propósitos del Fondo. En respuesta a una pregunta d'3 una delegaci6n, el

~: Director Ejecutivo Auxiliar dijo que las publicaciones del PI\UMA podían, en
realidad, financiarse con recursos procedentes de distintas fuentes.

,.
'.

'í Decisión del Consejo de Administración

f
; 369. En su 39a. sesión ~ el Co?:'sejo de Administración aprobó por consenso el

¡;ji
~ proyecto de decisión recomendado por el Comité II del período de sesiones

(decisión 42 (III)~ sección III) 30/.
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371. Durante el debate, una delegación preguntó si en el nivel proyectado de las
actividades del programa del Fondo para el plan a plazo medio se habían tenido
en cuenta las tendencias inflacionarias y las fluctuaciones monetarias. Una
delegación advirtió que, para el segundo bienio, debían haberse suministrado
indicaciones más claras sobre las actividades propuestas del pI'ograma del Fondo
y sobre sus consecuencias financieras a fin de permiti~ a los gobiernos tomar una
decisión sobre sus futuros compromisos. Varias delegaciones manifestaron su
preocupación ante el gran volumen de fondos transferidos de un año al siguiente,
en particular para 1975, y expresaron el deseo de que el nivel de gastos del
Pondo aumentase lo más rápidamente posible. Varias deleBaciones hicieron notar
también que en 1974 había habido una gran diferencia entre los créditos atribuidos
a las actividades del programa del Fondo y los gastos efectivamente realizados
para tales actividades, y pidieron explicaciones sobre ese fenómeno.

372. El Director Ejecutivo Auxiliar declaró que, al formular el plan a plazo
medio, se habían tenido en cuenta las tendencias inflacionarias y las fluctua
ciones monetarias. Indicó también que la transferencia de fondos prevista para
1975 y 1976 en concepto de remanente reflejaba el deseo de que los recursos del
Fondo del PNUMA fuesen utilizados de acuerdo con un orden de prioridad cuidado
samente establecido, con una ¡¡capacidad administrativa para gastar1V bien desa
rrollada y con un método satisfactorio de programación con otros organismos, en
vez de realizar gastos simplemente por tener fondos disponibles. El desarrollo
de esos elementos era un proceso que requería cierto tiempo, por lo que hasta
1977 no se lograría el debido equilibrio entre los recursos y los gastos. Además,
en la etapa actual no sería administrativamente razonable gastar en un solo año
todo el dinero disponible, ya que ello podía conducir a perjudiciales fluctua
ciones en el nivel de actividades del PNUMA.

373. Un representante, refiriéndose al déficit previsto para 1977, opinó que era
prefe:r.ible reducir el nivel de actividades del prograrea del Fondo pa:ra ese año
a registrar ese déficit. El Director Ejecutivo Auxiliar dijo que el Director
Ejecutiva confiaba en que el nivel de recursos para 1977 se viera incrementado
por nuevas promesas de contribuciones, lo que permitiría enjugar el déficit.

L:
i.: .

i.
i:
!'; :

374. Se convino en que el Presidente del Comité dirigiese al Presirlente del
Comité I del período de sesiones una carta en la que manifestase que, después de
un examen preliminar de las propuestas del Director Ejecutivo relativas al plan

.. a plazo medio, el Comité decidía asignar provisionalmente a las actividades del
programa del Fondo 20.000.000 de dólares para 1975, 27.000.000 para 1976 y
35.000.000 para 1977, Y que esas cifras debían servir de base para el examen por
el Comité I del período de sesiones de la propuesta del Director Ejecutivo, con
arreglo al tema 7 c) del programa. También se pidió al Presidente que notificase
al Comité I del período de sesiones que, en caso de que fuera necesario recomendar
asignaciones adicionales, en particular para la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Desertificación y el Hábitat, se podrían facilitar los recursos nece
sarios, y que el Comité Ir del período de sesiones desearía que se le mantuviese
informado de la forma en que se desarrollaba el examen del tema 7 c), a fin de
poder aprobar definitivamente las sum.as asignadas para las actividades del
programa del Fondo en los años 1975-1977.
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375. Habiendo sido informado por la Mesa de las propuestas del Comte I del
periodo de sesiones relativas alas asignaciones revisadas para las actividades
del programa del Fondo, el Comte 1I resumio su examen del temall b) y £) del
programa.

376. Una delegacion opine que la inflaci6n no debia tenerse en cuenta para
calcular el nivel de la reserva del programa del Fondo y propuso que esta se
mantuviese al mismo nivel a 10 largo de todo el periodo de aplicacion del plan a
plazo medio. Varias delegaciones manifestaron que la reserva del programa del
Fondo solo servia para un proposito limitado, y que los recursos que no fueran
asignados a actividades de la propia reserva pod1an asignarse a actividades del
programa del Fondo. El crecimiento del programa se reflejar:la en un incremento
de las actividades del programa del Fondo.

377. Una delegacion, apoyada por otras, dijo que era natural que las actividades
del PNUMA fuesen en aumento y que la reserva del programa del Fondo se incrementara
en consecuencis) y que deb1a haber alguna relacion entre el incremento de las
actividades del programa del Fondo y ~.as actividades de la reserva. Declaro
asimismo que la inflacion era una realidad que se debia reconocer y reflejar en
el nivel de la reserva del programa del Fondo.

378. Teniendo en cuenta las diferencias d~~ opinion, el Presidente sugirio que
se procediera a votacion. No se acepto la propuesta del Director Ejecutivo de
que se elevara la reserva del programa del Fondo a 1.100.000 dolares en 1976
y a 1.200.000 dolares en 1977. En una segunda votacion, la mayoria se pronuncio
en favor del :mantenimiento del nivel de la reserva del programa del Fondo en
1.000.000 de dolares, tanto en 1976 CO.10 en 1977, Y el Comite recomen.do al Consejo
de Administracion un proyecto de decision en ese sentido.

379. A la luz de las propuestas revisadas presentadas por el Director Ejecutivo
respecto del nivel de las actividades del programa del Fondo para los anos 1975
a 1977, el Comite recomendo a la aprobacion del Consejo de Administracion un
proyecto de decision sobre las sumas que debieran presupuestarse en esos anos.

380. Al examinar las propuestas del Director Ejec~tivo relativas al plan a plazo
medio, una delegaci6n senalo que el plan debia examinarse en los sucesivos periodos
de sesiones, en los que podia ser ajustado. Otra delegacion declaro que no estaba
en situacion de asumir ningful compromiso de caracter financiero para los anos
1978 y 1979.

381. El Comite recomendo a la aprobacion del Consejo de Administraci6n un proyecto
de decision sobre el plan a pla.zo medio.

Decision del Consejo de Administracion

382. En su 40a. sesion, el Consejo aprobo par consenso los tres proyecto de
decision 31/ recomendados por el Comite II del periodo de sesiones.

31/ Idem. La decision sobre el plan a plazo medio esta contenida en la
seccion V de la decision 42 (Ill) y las relativas al programa del Fondo en 1975~1977
figuran en la seccion VI de la misma decision.
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E. Establecimiento de criterios ~ara la distribución de los gastos
del PNUMA entre el presupuesto ordinario dE las'Naciones Unidas
y el Fondo del Prcgr~a de las Nncic~es Unidas para el Medio
Ambiente. y la forma de presentación del ~resupuesto del Fondo

383. Varias deletsaciones estimaron que una meta de crecimiento nulo del personal
dentro del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas no podía considerarse
satisfactoria. Algunas dijeron que la propuesta distribución de los gastos no
reflejaba la intención de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General. Otra
declaró que el medio ambiente constit.uía una importante esfera de interés para
las Naciones Unidas, que de~ía poder competir con otras actividades por la
atribución de recursos financieros. Una delegación preguntó qué criterios se
habían utilizacio prra. asignar en 1972 al PNUMA 34 puestos con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas. Varias delegaciones sug1rieron que la cuestión
f'.lere sometida a la benévola consideración de la Asamblea General. Algunas dele
gaciones estimaban, por otra p&...""'te, que los criterios presentados por el Director
Ejecutivo, aunque no enteramento satisfactorios, constituían por el momento la
única solución práctica; dicha solución debía, sin embargo, considerarse sólo
como provisional. Muchas delegaciones apoyaron la idea de que los criterios
propuestos por el Director Ejecutivo fueran aceptados por un período concreto y
limitado solamente, y de que los futuros arreglos bienales se establecieran de
acuerdo con el Secretario General.

384. En respuesta a una pregunta, el Director Ejecutivo Auxiliar explicó que el
Consejo de Adninistración carecía de competencia para tomar decisiones sobre el
presupuesto ordinario, y no podía hacer respecto de éste más que recomendaciones;
no obstante, era competente para examinar los criterios para la distribución de
los gastos en relación con sus efectos en el presupuesto del Fondo para el Medio
Ambiente. El límite superior del aumento real del presupuesto de las Naciones
Unidas se había establecido en el 2% para el bienio, pero ni siquiera una tasa de
aumento considerablemente superior contribuiría de manera apreciable a satisfacer las
necesidades reales de la secretaría del PNUMA, conforme a lo prescrito en la
resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General~ Al Director Ejecutivo no le
quedaba más remedio que reconocer las realidades políticas de ,la situación en lo
que a los límites del aumento del presupuesto ordinario se refería, y a.ceptar las
consecuencias de esa situación al proponer los criterios que se estaban examinando.

385. El Comité del período de sesiones recomendó al Consejo de Administración un
proyecto de decisión sobre distribución de los gastos del PNUMA entre el presupuesto
ordinario de las Nac~ones Unidas y el Fondo.

Decisión del Consejo de Administración

386. En su 39a. sesión, el Consejo aprobó por consenso el proyecto de decisión
recomendado por el Comité II del período de sesiones (decisión 42 (III),
sección IV) 32/.

32/ Para el texto de la decisión, .véase anexo I infra.
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F. Presupuesto revisado de gastos del programa y gastos
de apoyo al programa para 1974-1975 -

387. Algunas delegaciones senalaron a la atencion del Consejo el porcentaje de
solicitudes de puestos adicionales de niveles elevados en relacion con los de
nivel mes bajo, y manifestaron ciertas dudas sobre los criterios utilizalios para
decidir el nivel adecuado de los puestos. En especial, se puso en duda la necesidad
de un nuevo puesto de Subseeretario General en esta etapa y de un nuevo puesto
de P-2 en la oficina de enlace del PNUMA en Ginebra. Una delegacion puso en tela
de juicio la necesidad de un coche en la oficina de Ginebra, y pregunto si el
PNUMA se atenfa alas normas de las Naciones Unidas en 10 concerniente a la
adquisicion de veh:Lculos. otra pregunto si una decision del Consejo de
Administracion sobre un enlace de telecomunicaciones prejuz-garia una decision que
ha de tomarse en Nueva York respecto a la red de telecomunicaciones de las Naciones
Unidas, mientras que otra expreso su preocupacion ante el nivel de utilizacion de
consultores y pregtmto como determinaba el PNUMA los honorarios de estos.

388. El Jefe de la Division de Administracion explico que los honorarios de los
consultores estaban normalmente basados en las calificaciones de estos, el valor
estimado de 10s servicios que habran de prestar y el tiempo aproximado que
necesitaban para terminer su labor. Estos elementos se ponian seguidamente en
relacion con las escalas de sueldos establecidas por las Naciones Unidas para
determinar los honorarios del consultor; se espel'aba que en el futuro, el PNUMA
podr!a actuar de acuerdo con las nuevas directrices que, acerca de los consultores,
se estaban elaborando en la Sede de las Naciones Unidas. La red de telecomunicaciones
de las Naciones Unidas se estaba ampliando en estos momentos; Nairobi seria un
nuevo eslabon de enlace del sistema, y la propuesta que figuraba en el presupuesto
revisado para 1974-1975 estaba plenamente de acuerdo con las decisiones ya tomadas
en Nueva York. El Presidente del Comite fue infol'mado por el Director Ejecutivo
de que este conced:La gran importancia a la creacion de un nuevo puesto de
SUbsecretario Genera! en la Direccion del Fondo para el Medio Ambiente y la
Administracion. El Director Ejecutivo Auxiliar dijo que la importancia de la
oficina de enlace de Ginebra para la coordinacion con otros organismos y como
apoyo para la gestion de proyectos justificaba la creacion de un nuevo puesto
de P-2. El Director Ejecutivo propuso que se aplazase durante algunos meses la
decision definitiva respecto a la adquisicion del coche solicitado por la oficina
de enlace, COll el fin de comprobar si los medios de transporte proporcionados
por la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. podian satisfacer sus necesidades.
SenaJ.o que el PNUMA actuaba ':le acuerdo con las normas de las Naciones Unidas en
cuanto a la adquisicion de vehrculos.

389. El Comite del periodo de sesiones recomendo a1 Consejo de Administracion lID

proyecto de decision sobre la distribucion de los gastos del programa y de apoyo
a! programa en 1975.
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390. En su 39a. sesi6n el Cor~sejo aprobó por consenso el proyecto de resolución
recomendado por el Comité rr del período de sesiones (decisión 42 (rrr),
sección VI) 32/.

G. Proyecto de presupuesto de los gastos del programa
y gastos de apoyo al programa~ 1976-1977

391. Varias delegaciones preguntaron por qué no se preveía para el bieno 1976-1977
ningún aumento de personal en la División de Asistencia Técnica y Capacitación,
cuyas actividades eran particularmente importantes para el mandato del PNUMA y que
debía disponer de recursos adecuados de personal. Algunas delegaciones pusieron
en duda la necesidad de tres puestos más de D-1 en la Dirección del Programa.
Una delegación puso de relieve que el aumento del personal del PNUMA era hasta
cierto punto unilateral; aumentaba, en efecto, el número de puestos de D-1 en las
tres divisiones del Programa, cuando habría sido preferible completar el número
de funcionarios del cuadro orgánico de las categorías P~3, p-4 y P-S. Una dele
gación sugirió que, en el futuro, se presentaran organigramas en los que se
indicara la distribución del personal entre las disti,tas divisiones. Otra
delegación pidió explicaciones acerca del propuesto aumento de puestos de
servicios generaJ.es para la División de Administración del Programa de la Dirección
del Fondo y Administración. Otra se refirió a las observaciones hechas en el
Comité r del período de sesiones acerca del componente de información pública del
programa, y preguntó qué estaba haciendo el PNUMA para dar a conocer mejor al
público sus actividades. Dos delegaciones declararon que no podí&.. aceptar que
en el cálculo de las cifras del proyecto de presupuesto, o de cualquier otro
elemento del plan a. plazo medio, se par-tiera de la hipótesis de la inflación. A
su juicio, era preferible que sólo se tuviera en cuenta un eventual reajuste de
los cálculos presupuestarios cnando la inflación efectivamente se hubiera
producido.

392. El Director Ejecutivo Auxiliar recordó que el Director Ejecutivo atribuía
gran prioridad a la asistencia técnica y la capacitación, y explicó que sus
propuestas sobre personal para 1976 y 1977 reflejaban la forme, en que el PNUMA.
había de ocuparse de la asistencia ténica. La División de Asistencia Técnica y
Capacitación no era la única dependencia que se ocupaba de esas actividades. Otras
divisiones del programa prestaban su apoyo para la asistencia técnica, mientras
que la División de Administración del Programa estaba encargada de la gestión
de los proyectos. Por otra parte, el Director Ejecutivo proponía que se estable
ciera un centro de actividad del programa para educación y capa.citación sobre el

-77-



5n

medio ambiente, así como equipos asesores regionales que se financiaran eomo
proyectos y prestaran asistencia técnica sobre el terreno. La División de
Asistencia Técnica y Capacitación actuaría en gran parte como coordinadora de
esas diversas actividades, y los recursos de personal propuestos con ese objeto se
consideraban adecuados por el momento, si bien el Director Ejecutivo seguiría
examinando la cuestión.

393. El Director Ejecutivo Auxiliar (Programa) explicó que los puestos de D-1
eran necesarios en su Dirección; debido en particular a que la naturaleza de
su labor obligaba con frecuencia a los jefes de división a ausentarse de Nairobi,
mientras que el apoyo sustantivo de alto nivel y la orientación del personal eran
necesarios en todo momento en la sede del PNUMA. Respecto del componente de
información pública de la labor del PNUMA, señaló que el Director Ejecutivo estaba
estudiando propuestas para publicaciones que no tendrían consecuencias presupues
tarias concretas ~ ya que se podían financiar como actividades del programa del
Fondo, y se confiaba en que al cabo de pocos años fueran económicamente indepen
dientes. El Jefe de la División de Administración declaró que, como información
suplementaria, podían facilitarse al Consejo de A.dministración organigramas que
indicaran la distribución del personal por divisiones. Los puestos adicionales
del cuadro de servicios generales solicitados para la División de Administración
del Programa estaban destinados a la Unidad Común de Control de Proyectos que
presta sus servicios tanto a la Dirección del Fondo y Administración como a la
Dirección del Programa. Dicha Unidad necesitaría más recursos para el bienio
1976-1977, época en la que el PNUMA ha de emprender máe proyectos, y tendrá que
dar a los arreglos iniciales provisionales una base más permanente. El Director
Ejecutivo Auxiliar (Fondo y Administración) explicó que el presupuesto se había
preparado de conformidad con las directrices que había formulado el Secretario
General. Preparar las propuestas de presupuesto del Fondo sin tener en cuenta la
inflacion significaría apartarse de esas directrices y de la política convenida
de presentar el presupuesto ordinario y el proyecto de presupuesto del Fondo en
forma intiegrada. En respuesta a una pregunta, señaló, además, que, de conformidad
con los principios establecidos por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, para la preparación de éste se había adoptado
un criterio de presupuestación semi completa en lugar de un criterio de plena
presupuestación.

. .

...

394. ~1 Comité del período de sesiones recomendó al Consejo de Administración un
proyecto de decisión sobre presupuesto de gastos del programa y de apoyo al
programa para 1976-1977

Decisión del Consejo de Administración

-78-
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recomendado por el Comité II del período de sesiones (decisión 42 (III),
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H. Propuesta de construccion de locales provisionales para el programa
de las Naciones Unidas para el Medio ambiente en Nairobi

396. El Jefe de la Division de Administracion, refiriendose a la nota al pie
de la pagina 1 sobre la propuesta de construccion de locales provisionales para
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Nairobi (UNEP/GC/54),
dijo que se habia recibido un cable del Subsecretario General, Oficina de Servicios
Financieros y Contralor de las Naciones Unidas, que decfa asi: nCon referencia
a la nota propuesta por el Director Ejecutivo al Consejo de Administracion sobre
construccion locales permanentes, en base informacion facilitada no tengo objecion
alguna a pUblicacion nota mencionada siempre que en ella se indique claramente que
en ningGn caso habra consecuencias financieras adicionales en presupuesto ordinario
para ninglin bier-do. Informare Presidente CCAAP por carta y agradeceria ser infor
mado 10 antes posible en cuanto a decision del Consejo de Administracion".

397. Una delegacion manifesto que el caJ.endario para la construcc~.on de los
lOCales provisionales del PNUMA parecia optimista. Algunas delegaciones hicieron
preguntas en cuanto al sundnistro y costo de los servicios de conferencias despues
del traslado a los locales provisionales. Una de ellas pregunto si el espacio
disponible en esos locales seria suficiente para atender las necesidades del PNUMA.
Una delegacion sefialo que seria dificil tener la sede en un edificio y los
servicios de conferencias en otro. Otra delegacion pregunto si los recursos
disponibles del presupuesto ordina.rio de las Naciones Unidas serian suficientes
para atender las necesidades financieras con cargo al presupuesto ordinaria para
los locales provisionales propuestos. Algunas delegaciones preguntaron que
ocurriria con los locales provisionales una vez que se hubiese terminado la sede
permanente, en particular respecto a la recuperacion de costos. Una delegacion
pregunto que ahorro efectivo se conseguirf8. con el traslado a los locales provi
sionales, y si habria que pagar una sancion por abandonar el Centro Kenyatta de
Conferencias, dudando que se hubieran tomado en cuent'3. debidamente en la nota del
Director Ejecutivo todos los factores economicos. Un representante expres6 la
opinion de que la nota no daba detalles completos del proyecto propuesto, y de que
no estaba plenamente convencido de la necesidad y ventajas del proyecto.

398. El representante de Kenya sefialo que su Gobierno atribuia gran importancia
al traslado del PNUMA a los nuevos locales, ya que el crecimiento proyectado
del PNUMA y los usos previstos para el Centro Kenyatta de Conferencias harian
inevitablemente difieil una ocupacion continua de la sede actual. Esta importancia
se reflejaba en el important~ compromiso de fondos hecho por el Gobierno para
facilitar un rapido traslado, Muchas delegaciones agradecieron al Gobierno de
Kenya su generosa oferta de contribuir a la construccion de los locales
provisionales.

399. El Jefe de la Division de Administracion informo que el calendario para
la construccion de los locales provisionales era ajustado, pero realizable,
segUn la informaeion de que se disponia actualmente. La fecha propuesta para el
traslado seria la que menos consecuencias tendria parael volumen de trabajo.
Los servicios de conferencias seguirian siendo facilitados gratuitamente por el
Gobierno del pais huesped en el Centro Kenyatta de Conferencias. Las estimaciones
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Decisión de' Consejo de Administración

400. La cantidad requerida con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
indicada en la nota del Director Ejecutivo constituía la estimación más exacta de
que se disponía actualmente; los detalles tendrían que ultimarse con el Secretario
General~ Además~ debía tenerse en cuenta que las consideraciones f~nancieras sólo
representaban un aspecto del problema.

401. El Comité del período de sesiones recomendó a la aprobación del Consejo de
Administración un proyecto de decisión sobre construcción de locales provisionales
para el PNUMA.

mas exactas que podían hacerse actualmente en cuanto al crecimiento previsto indi
caban que el espacio propuesto en los nuevos locales sería suficiente; además~ sería
posible levantar otros edificios provisionales en los mismos terrenos~ en caso nece
sario. La suerte de los locales provisionales. tendría que decidirse una vez termi
nada la sede permanente. Según los cálculos ~ podrían recuperarse de un 10 a un 20%
de los gastos con la demolición de edificios provisionales de concreto y un--porcen
taje algo mayor en el caso de eclifi cios de madera. Si se llevaba a cabo el traslado
a los locales provisionales habría un posible ahorro en efectivo de 90.000 dólares
en el período de seis años hasta Q.ue se terminase la sede permanente, y además el
PNUMA tendría a su disposición 20.000 pies cuadrados de espacio~ lo Q.ue también debe
tenerse en cuenta al calcular los ahorros. Por acuerdo con el Gobierno de Kenya,
no habría que pagar ninguna sanción por abe,ndonar el Centro Kenyatta de Conferencias
antes de que expirase el actual contrato de arrendamiento.

402. En su 39a. sesión~ el Consejo de Administración aprobó por consenso el pro
yecto de decisión recomendado por el Comité II del período de sesiones (decisión 42
(III)~ sección VII) 32/.~l
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CAPITULO VIII

CUESTION DE LA CONVOCACION DE UNA SEGUNDA CONFERENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

403. El Consejo de Administración examinó el tema 12 del programa en su 38a. ses~on•
El Consejo tenía ante sí la nota del Director Ejecutivo sobre la cuestión de la con
vocación de una segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
(UNEP/Gc/43). En general se convino en que sólo sería útil celebrar una segunda
conferencia si se dejaba pasar, después de la Conferencia '- '? Estocolmo, tiempo sufi
ciente para que los gobiernos pudieran enfocar con suficiente perspectiva las cues
tiones ambientales y los resultados de la. labor del PNUMA; la Conferencia sería,
por lo tanto, probablemente más útil si se celebraba en 1980 o mas adelantee HueLlOS
representantes advirtieron que las importantes conferencias y reuniones de las
Naciones Unidas celebradas o que han de celebrarse en 1975, 15'76 Y 1977 aportarían
útiles contribuciones para una segunda conferencia sobre el ~e~io ambiente y que,
en consecuencia, sería razonable esperar al menos. hasta que pudiesen valorarse
adecuadamente sus resultados. Un representante dijo que, dada la estrecha relación
existente entr3 el medio ambiente y el desarrollo, la conferencia debía celebrarse
hacia el final del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y
pidió al Director Ejecutivo que preparase un informe sobre esa posibllida~para

que fuese sometido al Consejo de Administración en su cuarto período de sesiones.

404. Un orador dijo que la decisión de celebrar una segunda conferencia debía
adoptarse tomando debidamente en consideración los resultados que con ella podían
lograrse y los recursos que podrían movilizarse para ella, y declaró que la confe
rencia debía celebrarse de acuerdo con lm criterio regional para promover el desa
rrollo de estrategias regionales prácticas. Dos r.epresentarites sugirieron que la
celebración de la conferencia coincidiera con el Año Internacional del Medio
Ambiente.

Decisión del Consejo de Administración

405. En su 38a. sesión, el Consejo de Administración aprobó un proyecto de
decisión, preparado por la Mesa y enmendado a la lllZ del debate
(decisión 43 (III» 33/.

33/ Idem.
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CAPITULO IX

COOPERACION EN EL CAMPO DEL MEDIO AMBI~TW, EN MATERIA DE
RECURSOS NATURALES COMPARTIDOS POR DOS 0 MAS ESTADOS

406. El Consejo de Administracion examine el tema 13 del programs., /lCumplimiento
de la solicitud dirigida al Consejo de Administracian en la resolucion 3129 (XXVIII)
d~ la Asamblea General", en su 38a. sesion. .El Consejo tenia ante si el informe
del Director Ejecutivo sobre la cooperacion en el campo del medio ambiente en
materia de recursos naturales compartidos por aos 0 mas Estados (UNEP/Gc/44 Corr.l
y 2 y Add.l) preparados de conformidad con la decision 18 (II) de 22 de marzo de
1974, aprobada por el Consejo en cumplimiento de la resolucion 3129 (XXVIII) de la
Asamblea General. La Argentina, Canada, Mexico, 'los Paises Bajos, Sudan, Suecia
y Yugoslavia habian presentad0 conjuntamente un proyecto de decision. E~ la 38a.
sesion, los mismos parses, a los que se habian unido Egipto, Filipinas, Jordania,
Marruecos, Nigeria, Pakistan, Sierra Leona y Suiza, presentaron un proyecto
revisado. .

407. Al presentar el proyecto de decision, el representante de la Argentina elogio
el informe del Director Ejecutivo, que califico de claro, objetivo e informativo.
Dicho informe se habia preparado como resultado de la creciente conciencia de los
gobiernos de que los progresos de la ciencia y la tecnologia, la rapida evolucion
de las cuestiones ambientales y la necesidad de una gestion racional de 108
recursos naturales exigian la formulacion de unos principios de cooperacion inter
nacional y el desarrollo de mecanismos para su eficaz ejecucion. A continuacion,
hizo una breve historia del principio que figur~ en el parrafo 2 de la resolu-
cion 3129 (XXVIII) de la Asamblea General en el que se declara que "la cooperacion
entre parses que compartan ••• recursos naturales y esten interesados en su explo
tacion debe desarrollarse sobre la base de un sistem& de informacion y de consultas
previas •.. ". La Cuarta Conferencia d(= Jefes de Estado y de Gobierno de 10s
Paises no Alineados celebrada en Argel del 5 al 9 de septiembre de 1973 habia hecho
suyo ese principio, que habra sido confirmado por el articulo 3 de la Carta de
Derechos y Deberes Economicos de los Estados (resolucion 3281 (XXIX) de la
Asamblea General) • Con anterioridad, habia. sido aplicado en numerosos instrumentos
internacionales de Europa occidental y oriental, Africa, America del Norte y
America Latina, y el orador cito al respecto varios ejemplos.

408. La. mayoria de las delegaciones que participaron en el debate afirmaron su
cDnvicci~n de que el PNUMA debiera preocuparse del tema y expresaron su apoyo
al proyecto de decision presentado.

409. Varias delegaciones formularon a continuacion declaraciones, algunas de
las cuales estaban destinadas, como dijeron a explicar su voto antes de que se
tomase la decision. Un representante dijo que su pars reconocra la soberania
permanente de los Estados sobre sus recursos naturales, pero estaba persuadido
de que la gestion de los recursos compartidos requeria reglas y mecanismos adecua
dos para reconciliar preocupaciones e intereses legrtimos. En el informe del
Director Ejecutivo se hacia vel' que ciertos problemas basicos parecian recibir
soluciones notablemente analogas, a pesar de las diferencias geograficas y las
disparidades en los niveles de desarrollo. Serra conveniente formular en un c6digo
de conducta los principios y directrices en que se basa la practica de los Estados
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y de las org&lizaciones; de esa tarea podría encargarse el PNUMA. En el párrafo 87
del informe del Director Ejecutivo figuraba un buen proyecto de programa para que
u..l'l grupo de trabajo intergubernamental lo llevara a cabo con asistencia de la secre
taría, aunque el grupo no debía limitarse necesariamente a los temas que figuraban
en dicha lista.

410. Varios representantes opinaron que los princ1p1os que elaborase el grupo de
trabajo intergubernamental debían señalarse a la atención de la Comisi6n de Del'echo
Internacional. Un representante sugiri6 que se señalara igualmente a la atención
de la Comisión el informe del Director Ejecutivo, de modo que la Comisi6n pudiera
tener en cuenta los elementos ambientales en su examen de los problemas jurídicos
relativos al empleo de las vías navegables internacionales para prop6sitos distintos
de la navegaci6n. Una delegación estimó que el grupo debía consagrarse fundamen
talmente a la elaboraci6n de normas prácticas. Otra dijo que las normas que se
formularan debíal'l garantizar un equilibrio ecológico que se pudiese mantener en una
situación ambiental dada y debían comprender un sistema de control de la qalidad
del ambiente. Otro orador previno contra el peligro de que el PHUliA am.pliase con
exceso su campo de acción al tratar un tema que estaba más allá de las cuestiones
ambientales. La participación del PNUMA respecto de esta cuestión podría limi
tarse a proporcionar asesoramiento en materia ambiental a petición de otras orga
nizaciones. Otra delegación puso de relieve la perspectiva en que se debía consi
derar la cuestión de los recursos naturales compartidos; el acceso de todas las
naciones a la ciencia y la tecnología mediante la cooperación internacional era un
requisito previe .lara el descubrimiento, la utilización y la ordenación racional
de los recursos naturales; además, esas c':lestiones estaban estrechamente vinculadas
con otras varias que actualmente tenía planteadas la comunidad internacional y para
las cuales sólo se podían encontrar soluciones en el marco coherente que propor-
cionaba el nuevo orden económico internacional. .

411. Un orador pens6 que la cOI!lposici6n del grupo debía ser tal que asegurase que
todos los puntos de vista se reflejaban en su labor y que podría asumir la forma
de un comíté abierto. Su primera tarea debía ser identificar los recursos natu
rales de los que se ocuparía. Los principios que se habían de preparar debían ser
de carácter general, a fin de abarcar todos los recursos naturales compartidos,
pero también debían tenerse en cuenta los casos excepcionales. El mismo orador
hizo ver que se esperaba que el grupo se ocupara de una variedad de recursos
naturales quizás demasiado amplia, y que no estaba claro si había de concentraree
sobre los aspectos técnicos o jurídicos de la cuesti6n, o sobre ambos. Otro repre
sentante dijo que el informe del grupo debía presentarse en primer lugar al Consejo
de Administración, y luego, por conducto de la Asamblea General, a la Comisión de
Derecho Internacional para su examen y aprobación. j.:
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412. Algunos :l"epresentantes pusieron de relieve que se' debían hacer todos los
esfuerzos posibles para evitar la duplicación entre la labor del grupo y la de
otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, tales como el Comite de Recursos
Naturales y la Comisión de Derecho Internacional; una delegación expresó dudas·
respecto de si debía establecerse el grupo antes de que estuviese claro que no se
produciría esa duplicación.
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413. Refiriéndose a una declaración conjunta presentada por varios países socia
listas en la 2315a. sesión de la Asamblea General, al aprobarse la Carta de Deberes
y Derechos Económicos de los Estados, un representante manifestó que, con respecto
al artículo 3 de esa Carta, la explotación conjunta de recursos naturales compar
tidos por dos o más países tenía que estar basada en el principio de que cada Estado
tenía derecho a elegir, además de un sistema de información y consultas previas,
cualq'liera otra forma de cooperación que considerase adecuada.

414. Algunas delegaciones manifestaron la esperanza de que las diferencias bilate
rales entre vecinos pudiesen resolverse mediante consultas amistosas. Otro··xepre
sentante señaló a la atención de los miembros la importancia de la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados para el desarrollo de la cooperación interna
cional en J.a esfera del medio ambiente. Otro, finalmente, manifestó su confianza
en que en el futuro se lograría, mediante consultas entre los gobiernos, una unani
midad de opiniones sobre la cuestión de los recursos naturales compartidos.

Decisión del Consejo de Administración

415. El Presidente anunció que los patrocinantes del proyecto de decisión habían
aceptado las enmiendas sugeridas por la Mesa al párrafo 3, que suponían intercalar
la palabra "competentes" entre las palabras "órganos" y "del sistema" en la segunda
línea y. agregar "incluso a la Comisión de Derecho Internacional" después de "sistema
de las Naciones Unidas," en la tercera.

416. En su 38a. sesión, celebrada el 25 de abril de 1975, el Consejo de Administra
ción se pronunció sobre el textc. revisado del proyecto de decisión conjunto.

417. La delegación del Brasil pidió que el proyecto de decisión fuera sometido
a votación nominal. El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Argentina, Burundi, Canadá, Egipto, Filipinas, Finlandia,
Gabón, Ghana, Irán, Jamaica, Jordania, Kenya, Marruecos,
México, Nigeria, Países Bajos, Pakistan, República
Centroafricana, República Unida de Tanzanía, Rumania,
Senegal, Sierra Leona, Sudan, Suecia, Suiza, Venezuela,
Yugoslavia, Zaire.

Votos en contra: Brasil.

Abstenciones: Alemania (República Federal de), Australia, Colombia,
Checoslovaquia, Chile, China, España, Estados Unidos de
América, Francia, India, Indonesia, Italia, Japón, Malasia,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Democrática Alemana, Sri Lank.a, Turquía, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

418. El proyecto de decisión quedó aprobado por 28 vetos contra uno y 20
abstenciones.
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419. Los representantes del Brasil, Chile, Francia, Gabón, Senegal y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas hicieron declaraciones para explicar su voto.

420. El representante del Brasil dijo que los aspectos ambientales de la cuestión
de los recursos naturales compartidos no se podían disociar de los aspectos polí
ticos y económicos. Por lo tanto, pensaba que el PNUMA no debía ser el único encar
gado de redactar los principios sobre el tema, ya que, de ser así, su labor s610
podría re:flej ar la dimensión ambiental del problema. Sugirió que la tarea de
estudiar la cuestión en su totalidad se asignase a la Comisión de Derecho
Internacional, la cual tomaría en consideración las contribuciones sectoriales de
los distintos organismos del sistema de las Naciones Unidas. De esa :forma se
dispondría de una base para el tratamiento exhaustivo del tema. A su juicio, el
mandato del grupo era demasiado vago y abstracto, y se necesitaba una de:finición
más clara de "los recursos naturales compartidos por dos o más Estados". Sólo
cuando se conviniera en una de:finición sería posible redactar principios que orien
taran la conducta de los Estados. El Gobierno del Brasil consideraba que la
cuestión del control soberano de cada país sobre la utilización de sus recursos
naturaleJ, con sujeción sólo al principio general que no causase perjuicio sensible
a terceros se había convertido en una cuestión sumamente importante. Por eso debían
los países en desarrollo en particular, guardarse de la adopción de decisiones prema
turas. Debía darse la consideración adecuada. a todos los recursos naturales, incluso
los recursos marinos y oceánicos y el petróleo, todos los cuales exigían un enfoque
sumamente prudente.

421. El representante de Chile dijo que su delegación se había abstenido de votar
el proyecto de decisión basándose en las mismas consideraciones que llevaron a su
delegación a abstenerse en la aprobación de la resolución 3129 (XXVIII). En esa
ocasión Chile ya había cuestionado la competencia del Consejo de Administración
para intervenir en la fijación de los principios de la consulta e información
previos en la explotación de los recursos naturales compartidos entre dos o mas
Estados. Al respecto, señaló que si bien su país aplicaba tales principios en sus
relaciones bilaterales, consideraba que ellos debían resultar de la voluntad libre
y consentida de los Estados interesados y no podían imponerse a los mismos, como
parecía desprenderse de las recomendaciones del Director Ejecutivo.

422. El representante de la URSS, hablando en nombre de las delegaciones de
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Polonia y República Democrática Alemana, así
como en el de su propia delegación, expresó que no habían podido votar en contra
de la decisión, pero que se habían abstenido de votar por las razones expuestas en
el párrafo 188 del informe del Consejo de Administración sobre la labor de su
segundo período de sesiones 34/ y también porque las disposiciones fundamentales
de la decisión ae relacionab;; no sólo con asuntos de la competencia del PNtmA,
sino que debían considerarse conjuntamente con otros órganos del sistema de las
Naciones Unidas que se ocupan de estos problemas. Las delegaciones en cuyo nombre
hablaba no podían apoyar el establecimiento del grupo mencionado en la decisión, ya
que no se explicaba la razón de su creación.

4~~. El representante del Senegal dijo que el PNUMA debía participar en la prepara
C10n de principios orientadores en materia de recursos naturales, por tratarse de
una cuestión que planteaba problemas ambientales, tales como los de las cuencas
hidrográficas. No obstente, el órgano que debía encargarse de la redacción de los
principios o artículos jurídicos relativos al tema én su totalidad era la Comisión
de Derecho Internacional. .

34/ Documentos O:ficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesion~s, Suplemento No. 25 (A/9625).
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CAPITULO X

OTROS ASUNTOS

A. Acuerdo sobre el establecimiento de la sede entre el
Programa de las Nac iones Unidas para el Medio Ambiente
y el Gobierno de Kenya

424. El acuerdo sobre la sede fue discutido en debate general y el Consejo de
Administración aprobó un proyecto de decisión-sobre el establecimiento de misiones

~ permanentes ante el PNUMA (decisión 45 (III» (véase el párrafo 78, capítulo II
supra) •

B. Resoluciones aprobadas en el vigésimo noveno período de
sesiones de la Asamblea General de importancia para las
actividades del PNUMA
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425. A varias de estas resoluciones se hizo referencia en el curso del debate
general (véase el capítulo II supra). Además, las resoluciones que atañen direc
tamente al programa del PliIUMA fueron examinadas por el Comité I del período de
sesiones y el Consejo aprobó, por recomendación del Comité, un proyecto de decisión
sobre el cumplimiento de la resolución 3337 (XXIX) sobre la cooperación interna
cional para combatir la desertificación (decisión 30 (111» (véanse párrafos 278
a 284, ca:9ítulo I1I supra).

C. Relac iones con organizac iones no gubernamentales

426. El Consejo de Administración consideró esta parte del ~ema 15 del programa en
su 30a. sesión. El Consejo tuvo ante sí la nota del Director Ejecutivo sobre rela
ciones con las organizaciones no gubernamentales (UNEP/GC/53).

427. El representante del Congreso Panafricanista de Azania hizo una declaración
en que señaló a la atención del Consejo de Administración varios problemas polí
ticos y ambientales planteados en Sudáfrica. El representante de los Estados
Unidos, haciendo uso de su derecho a réplica, rechazó algunas afirmaciones sobre
la actuación de su Gobierno que formuló el representante del Congreso Panafricanista
de Azania.

Decisión del Consejo de Administració~

428. En su 38a,. sesión, el Consejo de Administración aprobó por consenso la reco
menc:ación contenida en el párrafo 13, sección 3, de la nota del Director Ejecutivo
(decisión 46 (III». 35/

35/ Para el texto de la decisión, véase anexo 1 infra.
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CAPITULO XI

PROGR.A..TvIA. PROVISIONAL, FECHA Y LUG.A..Jt DEL CUARTO PERIODO DE SESIONES

429. El Consejo examinó el tema 14 de su programa en su 40a. sesión, el 2 de mayo
de 1975. Al iniciar la discusión, el Director Ejecutivo Adjunto señaló que el
Consejo de Administración sometía su in~orme a consideración de la Asamblea
General por conducto del Consejo Económico y Social; como las fechas provisio
nales del 619 período del Consejo se habían fijado del 7 de julio al 6 de agosto
de 1976 y teniendo en cuenta la obligación de las seis semanas, el informe del
Consejo de Administración tendría que estar listo antes de fines de mayo de 1976.
Adem~s, el cuarto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercie y Desarrollo estaba previsto en Nairobi, en el Centro Kenyatta de
Conferencias, durante cuatro semanas a partir del 3 de mayo de 1976; como las
preparaciones pa~a esa reunión ocuparían la semana, el cuarto período de sesiones
del Consejo de Administración debía concluir antes del 24 de abril. Sin embargo,
el viernes 16 de abril y el lunes 19 de abril serían feriados nacionales y de las
Naciones Unidas en Kenya. Para evitar los inconvenientes y gastos que supondría
la interrupción del período de sesiones durante cuatro días, el Director Ejecutivo
proponía que el cuarto período de sesiones del Consejo de Administración se cele
brara en Nairobi, del 30 de marzo al 14 de abril de 1976; las consultas oficiosas
tendría lugar el día 29 de marzo de 1976.

430. El Director Ejecutivo Adjunto señaló también varios cambios sugeridos en el
programa para el cuarto período de sesiones en comparación con el del tercer período.

Decisión del Consejo de Administración

431. En su 40a. sesión el Consejo de Administración aprobó por consenso una reco
mendación del Presidente de que el cuarto período de sesiones se celebrara en
Nairobi del 30 de marzo al 14 de abril de 1976.

432. En la misma sesión, el Consejo aprobó el programa provisional para el cuarto
período de resiones 36/.

36/ Para el temario provisional aP:robado, véase anexo I infra.
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CAPITULO XII

APROBACION DEL INFORME DEL TERCER PERIODO DE SESIONES

433. El Consejo de Administracion considero el proyecto de informe en sus
sesiones 39a. y 40a. En su 40a. sesion aprob6 el pl'esente informe en el enten
dfmiento de que se incorporarfan en el las enmiendas aprobadas en las sesiones 39a.
y 40a.

CAPlTULO XIII

CLAUSURA DEL PERIODO DE SESIONES

434. En la 40a. sesien del Consejo, luego de las acostumbradas expresiones de
cortesfa, el Presidente declare clausurado el tercer perfodo de sesiones.
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Decisiones aprobadas por el Consejo de Administracion del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en
- su tercer perfodo de sesiones

20 (Ill) polftica y ejecucion del programa

El Consejo de Administracion,

Recordando su decision 1 (I) de 22 de junio de 1973, que posteriormente hicie
ron suya el Consejo Economico y Social, en su resolucion 1820 {LV) de 9 de agosto
de 1973, y la Asamblea General, en su resolucton 3131 (XXVIII) de 13 de diciembre
de 1973,

Recordando tambien sus decisiones 5 (II) y 6 (II) de 21 de marzo de 1974 que
posteriormente hicieron sUJras el Consejo Economico y Social, en su resolu-
cion 1883 (LVII) de 31 de julio de 1974, y la Asamblea General, en su resolu
cion 3326 (LXIX) de 16 de diciembre de 1974,

Teniendo plenamente en cuellta, tal y como fue:con aprobadas, las resolu-
clones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de 19 de mayo de 1974,
tituladas "Declaracion sobre el establecimiento de un nuevo orden economico
internacional il, Y "Programa de accion para el establecimiento de 't1L'l nuevo orden
economico internacional", la resolucion 3343 (XXIX) de la Asamblea General, de
17 de diciembre de 1974, titulada "Periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarrollo y a la cooperacion economica internacional",
y la resolucion 3345 (x~IX) de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974,
titulada IIInvestigacion de las interrelaciones entre poblacion, recursos, media
ambiente y desarrollo",

Habiendo considerado

a) El informe introductorio del Director Ejecutivo 1/ ,

b) La declaracion introductoria del Director Ejecutivo 2/,

c) El informe de la Junta de Coordinacion para el Medio Ambiente sobre sus
periodos de sesiones tercero y cuarto 3/,

d) El informe del Director Ejecutivo sobre determinacion de elementos
ambientales para su inclusion en los criterios de examen y evaluacion de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo 4/ ,

e) La nota del Director Ejecutivo sobre el papel del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el logro de los objetivos cientificos
y tecnologicos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
el Plan de Accion Mundial para la Aplicaci6n de la Ciencia y la Tecnologia al
Desarrollo '2/,

1/ UJlJEP /Gc/28.

2/ UNEP/GC/L.27.

3/ UNEP/GC/29.

4/ UNEP/GC/33.

5/ UNEP/CC/34 y Corr.l.
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f) La nota del Director Ejecutivo sobre las resoluciones del vigésimo nO'veno
período de sesiones de la Asamblea General a~le tienen importancia para las activi
dades del Programa de las Naciones Unidas para el r1edio Ambiente 61,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas durante el tercer periodo de
sesiones sobre cuestiones de política y ejecución del programa,
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l. Reafirma la importancia de la plena aplicación del enfoque programático
en tres niveles, como proceso básico para el desarrollo del programa y para el
tratamiento de las cuestiones ambientales dentro del sistema de las Naciones Unidas •
En dicho enfoque:

El nivel I intenta, mediante su presentación del Hestado del medio
ambiente", señalar nuevos proclemas que requieren la atención de los gobier
nos, El examen de cada esfera prioritaria o tarea funcional identificada
por el Consejo de Administración intenta exponer problemas en relación con
las actividades que se han iniciado o que se proyecta iniciar para resol
verlos, ayudando así a los gobiernos a establecer cuáles son las deficiencias
de la acción o a definir o modificar sus objetivos y prioridades, y a asignar
responsabilidades para la acción;

El nivel II (el programa) se basa en los objetivos y prioridades esta
olecidos por los gobiernos y define un programa de acción para cumplirlc~.

Herramientas fundamentales para este fin son los "marcos de los programas Ii ,

en que se señala la base conceptual empleada en la programación para cumplir
los objetivos, se establece un marco operacional, y se indican las activi
dades principales que deberán iniciarse y los "agentesli principales a cargo
de ellos. Se proporciona así la base para la definición y elaboración de
proyectos concretos dentro de cada marco del programa;

El nivel III (el programa del Fondo) incluye aquellas actividades y
proyectos identificados dentro del marco del programa en el nivel II y
seleccionados para recibir apoyo financiero del Fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Normalmente, tal apoyo cubrirá
sólo una parte de los costos totales y se basará en el grado en que ese
financiamiento tenga probabilidad de contribuir a la ejecución de la acti
vidad del programa de que se trate. La posibilidad de un financiamiento
completo por lo regular se considerará sólo para proyectos relativamente
pequeños, que constituyen la etapa inicial de un programa, cuando se requiere
una labor prelimi'1ar para la preparación del propio programa, en determinados
sectores, que pueda llevar a la postre a un proyecto de mayor envergadura;

2. Considera que el pleno intercambio de información sobre problemas y
soluciones ambientales es esencial para la ordenación del medio ambiente por los
países y en los planos regional y mundial y que la creación de un sistema de
información administrativa para el medio ambiente es un elemento clave del pro
ceso programático, y constituirá una importante contribución del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente a la definicién y ejecución de objetivos
armonizados por el sistema de las Naciones Unidas;

61 UNEP/GC/51 y Corr.l y Add.l Y 2 YAdd.2/Corr.l.
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3. Pide al Director Ejecutivo que intensifique sus consultas a nivel
regional y refuerce su participaci6n en las reuniones consultivas de los Secretarios
Ejecutivos de las comisiones regionales y los jefes de las oficinas regionales de
los organismos especializados y ~e los ~rganos de las Naciones Unidas, teniendo
presente la necesidad de una colaboraci~n mes estrecha entre el Programa de las
N~ciones Unidas para el Medio Ambiente y las cn~isiones regionales para la realiza
cion del examen y evaluacion a mitad de Decenio de la Estrategia Internacional del
Desarrollc para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

II

1. Considers. que es esencial concentrar los esfuerzos y recursos de que,
a plazo medio, dispone el Programa de las Naciones Unidas para eJ. Medio Ambiente,
para asegurar la ejecucion de actividades dentro de mercos coheI'entes, equilibrados
e integrados en esferas selecciorladas;

2. Invita a los 6rganos rectores y jefes ejecutivos de las organizacicnes
y los organos del sistema de las Naciones Unidas a ql'!.e, despu€s de consultas entre
los jefes ejecutivos de esas organizaciones y organos y el Director Ejecutivo del
PJ:'ograma de las Naciones Unidas para e.... Medio Ambiente, prc:pongan, dentro de sus
respectivas esferas de competencia y ateniendose alas marcos establecidos en el
programa para el medio ambiente, actividades destinadas a la aplicaci6n a p'.azo
mediode las estrategias aprobadas por el Consejo y a que asignen los recursos
necesarios para ese fin;

3. Decide que, en general, los recursos del Fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Jmbiente se dediquen a apoyar proyectos de gran
envergadura _ cada uno de los cuales abarque en la medida de 10 posible una acti
vidad particular dentro de un marco del programa a plazo medio; no obstante, esto
no deber~ excluir el apoyo a pequefios proyectos en 106 casos en que e1 Director
Ejecutivo considere que ~stos tienen un caracter metodologico, sirven para la
preparaci<5n de un programa, 0 tienen particular importancia, espe.cialmente para
apoyar a pequenas instituciones de los paises en desarrollo;

4. Pide al Director Ej1ecutivo Clue trate de mantener el equilibrio al
consignar los recursos del Fondo, de conformidad con eJ. parrafo 1 £.} de la
decision 5 (II) del Consejo d~ Administraci6n;

5. Pide asimismo al Director Ejecutivo que presence al Consejo de
Administracion en su cuarto periodo de sesiones sus opiniones y recomendaciones
en cuanto a la metodolog!a que ha elaborado para la evaluaci6n de los resultados
de los proyectos;

6. Race un llamamiento a todos los gobiernos para que contribllyan generosa
mente al Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a fin de
asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para que el Fondo pueda desem
penal' la funcion catalizad()ra e innovadora que se espera de el y ampliar la base de
apoyo al Fondo;

7. Aprueba la sugerencia del Director Ejecutivo por 10 que respecta a los
elementos ambientales que aeben incluirse en los criterios para. e1 examen y evalua
cion de la Estrategia Internacional del Desarro1lo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo e insta a que se incluyan estos elementos en
tales criterios;
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8. Aprueba asimismo la función sugerida para el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente por el Director Ejecutivo por lo que respecta al
logro de los objetivos científicos y tecnológicos del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Plan de Acción Mundial para la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo 7/;

9. Considera que:

a) Las cuestiones de población, recursos, medio ambient~ y desarrollo son
problemas interrelacionados. Las soluciones a estos problemas deben formar parte
de una estrategia integrada dirigida a la armonización de objetivos, a los que el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente contribuirá en el marco de
sus tareas ambientales específicas. Para estos objetivos es de fundamental
importancia que se colmen las aspiraciones del hombre de satisfacer sus necesidades
básicas;

b) La ordenación ambiental supone el desarrollo sostenido de todos los
países, dirigido a satisfacer las necesidades humanas básicas sin traspasar los
límites extremos fijados a las actividades del hombre para la biosfera,

r,
l

e) El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente debe preocuparse
por la pronta y eficaz aplicación de estrategias coordinadas e integradas para mejo
rar y proteger el medio en beneficio de las generaciones humanas presentes y futuras.
Los elementos de un programa equilibrado del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente deben basarse en una evaluación continua de las preocupaciones
ambientales;

d) El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente debe seguir
siendo el centro de coordinación de las actividades ambientales dentro del sistema
de las Naciones Unidas y, de acuerdo con esta función, crear una capacidad en cues
tiones ambientales que sea universalmente reconocida,

e) El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente tiene un impor
tante-papel que desempeñar contribuyendo a los estudios sobre la posible reestruc
turación del sistema d~ las Naciones Unidas de conformidad con las resoluciones 3172
(XXVIII), de 17 de diciembre de 1973 y, 3343 (XXIX) de la Asamblea General.

40a. sesión
2 de mayo de 1975

21 (111) Medio ambiente y desarrollo

El Consejo de Administración,

J Acogiendo con satisfacción la,,'declaración introductoria del Director
Ejecutivo 81 y teniendo en cuenta las opiniones manifestadas durante el debate
sobre el conjunto de las cuestiones concernientes a la relación entre el medio
ambiente y el desarrollo, y la determinación de los elementos ambientales que debe
rían incluirse en los criterios para el examen y evaluación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el D::::2.:::"" . i:
Desarrollo,

71
81

Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 71..ILA.18.

UNEP!GC/L.27.
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Observando que la Gon f'erencia de las llJaciones Unidas sobre el i'Iedio Humano, los
anteriores per:lodos de seniones del Conse,io de Administracion y recientes reuniones
internacion:Jles C~lmo el sexto perlodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General sob1'e rnateril1s primas y desarrollo, la Conferenci a r"iundi al de Poblaci6n de
1974 y la Conferenda hundial de la Alimentacion, han contribuido en gran medida a
un mejor entendimiento, -canto en el pIano nacional como en el internaeional, de las
relaciones entre el medio mnbiente y cl desarrollo, y han puesto al mismo tiempo de
relieve toda la eomplejidad y la gran importancia de estas cuestiunes para la ulterior
evolucion de las economias nacionales y de las'relaeiones economicas inte~~aeionales,

Reconociendo la neeesidad de un analisis complejo e integrado del eoncepto
global del desarrollo) que comprenda la dimension ambiental,

Acogiendo con satisfacci6n la labor inicial realizada en esta esfera por el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a fin de llegar a un mareo
adecuado y amplio de relaciones entre el medio ambiente y el desarrollo,

1. Deci:le incluir la cuestion de la relacion entre el medio ambiente y el
desarrollo-como tema especial en el programa del euarto perlodo de sesiones del
Consejo de AWministracion;

2. Autoriza al Director Ejecutivo a que prepare un informe sabre esa euesti6n,
que examinara el Consejo de Administracion en su euarto perlodo de sesiones, reca
bando con ese objeto el apoyo de instituciones y expertos de distintas partes del
mundo y especialmente de los palses en desarrollo.

40a. sesion
2 de mayo de 1975

22 (111) Examen de las disposiciones institucionales para
la cooperaci6n internacional en 10 relativo al
medio ambiente

El Consejo de Administraci6n,

Recordando el parrafo 7 de la seCClon IV de la resolueion 2997 (XXVII) de la
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1972, por el que la Asamblea deciuio exa
minaI', segUn procediera, en su trigesimo primer perlodo de sesiones, las disposi
.ciones institucionales para la cooperaci6n internacional en 10 relativo al medio
ambiente, teniendo presentes, entre otras cosas, las atribuciones que la Carta de
las Naciones Unjdas ha confiado al Consejo Economico y Social,

Estimando .queJel Consejo de Administracion debiera considerar, en su cuarto
perrodo de sesiones, si es conveniente proponer a la Asamblea General sugerencias
para el mejoramiento de dichas disposiciones institucionales,

Estimando, ademas, qu~ es posible que los miembros del Consejo de Administracion
deseen considerar debida y cuidadosamente esas propuestas en estrecha consulta con
el Director Ejecutivo,
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1. Decide incluir en el programa provisional del cuarto perl0do de sesionts
del Consejo de Administraci6n un tema titulado "Examen de las disposiciones institu
cionales para la cooperaci6n internacional en 10 relativo al medio ambiente" ~

2. Insta a sus miembros a que presenten al Director Ejecutivo, por escrito
y a ser posible en fecha no posterior al 19 de noviembre de 1975, las propuestas
que estimen oportunas para el mejoramiento de Ius disposiciones institucionales;

3. Pide al Director Ejecutivo que celebre nuevas consultas, por ejemplo
durante las pr6ximas consultas oficiosas anuales con los Estados miembros del Consejo
de Administraci6n, con objeto de considerar y evaluar las propuestas ~le se presenten
de conformidad con el parrafo 2 supra, y de solicitar su opini6n sobre la formulaci6n
de recomendaciones al Consejo de Administraci6n;

4. Pide tambien al Director Ejecutivo que presente 3l Consejo de Administraci6n
en 8U cuarto perl0do de sesiones, un informe completo sobre los resultados de dichas
consult as , asl: como sus recomendaciones sobre esta cuesti6n.

40a. ses~on

2 de mayo de 1975

23 (Ill) Consultas oficiosas

El Consejo de Administraci6n,

1. Decide que se celebren consultas oficiosas con 108 gobiernos dos veces
al ana: una vez, durante un dla, antes de la apertura del perlodo de sesiones del
Consejo de Administra.ci6n en Nairobi, y otra, durante tres dl:as, en la fecha y lugar
que determine el Director Ejecutivo en consulta con los miembros de la Mesa;

2. Fide al Director Ejecutivo que prevea creditos para las consultas oficio
sas en sus calculos presupuestarios correspondientes a cada bienio;

3. Recomienda que en 1976 las consultas oficiosas se celebren en Nairobi
durante la segunda quincena de enero; el prop6sito de estas consultas sera inter
cambiar opiniones sobre cuestiones de polltica y examinar temas que normalmente
no serlan examinados a fondo en los periodos de sesiones del Consejo de Administra
ci6n, por ejemplo, las dificultades que encuentre el Director Ejecutivo en la apli
caci6n de las decisiones del Consejo de Administraci6n y las propuestas de nuevas
actividades del programa que desee formular; en las consultas oficiosas no se
examinaran los documentos preparados por el Director Ejecutivo para el pr6ximo
periodo de sesiones del Consejo, salvo en 10 que respecta al "Examen de las disposi
ciones institucionales para la cooperaci6n internacional en 10 relativo al medio
ambieDte", segUn se dispone en el parrafo 3 de la decisi6n 22 (Ill) de 2 de mayo
de 1975.

40a. seSlOn
2 de mayo de 1975
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24 (III) Convenios y protocolos internacionales
relativos al medio ambiente

El Consejo de Administracion,

Recordando que la Declaracion de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano 9/, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, estaba destinada,
entre otras cos as, a promover el desarrollo del derecho internacional en la esfera
del medio ambiente,

Observando con satisfaccion que, desde la aprobacion de la De~laracion, se han
negociado y aprobado varios convenios y protocolos mundiales y regionales en la
esfera del medio ambiente, entre ellos el Convenio sobre la Prevencion de la
Contaminacion del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias, de 29 de
diciembre de 1972 10/, la Convencion sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Faunay Flora Silvestres 11/, el Convenio °Internacional para la
prevencion de la contaminacion originadapor buques, de 2 de noviembre de 1973 12/,
y el Convenio para la prevencion de la contaminacion del mar procedente de fuentes
t errestres, de 4 de junio de 1974 13/,

Observando, asimismo, con satisfacci6n que el l~ de julio de 1975 entrara en
vigor la Convencion sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
FloraSilvestres,

Preocupado ante el hecho de que algunos Estados no hayan ratificado todavia
105 convenios y protocolos existentes en la esfera del medio ambiente, 0 no se hayan
adherido a ellos, debido a 10 cual dichos convenios 0 protocolos no han recibido
todav!a la amplia aceptacion y aplicaci6n que merecen,

1. Insta a todos los Estados que l.eunan los requisitos necesarios para llegar
a ser partes en los convenios y protocolos existentes en la esfera del medio ambiente
a que 10 hagan 10 antes posible;

2. Pide a los depositarios de los convenios anteriormente mencionados que
informen periodicamente al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la situacion concerniente a la aceptaci6n de esos
convenios y protocolos;

3. Pide al Director Ejecutivo que ayude a los Estados que 10 soliciten a
preparar las propuestas de medidas legislativas 0 de otro tipo que sean necesarias
para la adhesion a los convenios en la esfera de la ordenacion del medio ambiente;

4. Pide ademas a1 Director Ejecutivo que mantenga informado al Consejo de
Administracion, en cada periodo de sesiones, acerca de cualesquiera nuevos conve
nios internacionales que se concierten en la esfera del medio ambiente y de la

9/ Publicacion de las Naciones Unidas, No. de venta: 73.II.A.14, cap. I.

10/ Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: E/F.74.v.2, page 464.

11/ Concertada en Washington, D.C., el 3 de marzo de 1973.

12/ ST/I~G/SER.B/18/Add.2,page 318.

13/ Ibid., page 335.
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situación de los convenios existentes, con referencia especial a las ratificaciones,
adhesiones y entrada en vigor, así como de la intención de loa distintos gobiernos
de llegar a ser partes en tales convenios durante el año del período de sesiones
del Consejo.

39a. sesión
30 de abril de 1975

25 (III) Protección del medio marino: Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

El Consejo de Administración,

Recordando la resolución 3133 (XXVIII) de la Asamblea General de 13 de diciembre
de 1973, sobre la protección del medio marino,

Teniendo presente su decisión 8 (II), de 22 de marzo de 1974, en la que pidió
encarecidamente a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar que atribuyera importancia a su labor relativa a la conservación del medio
marino, y la declaración que, en nombre del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente formuló posteriormente el Director Ejecutivo ante la Tercera
Conferencia sobre el Derecho del Mar, en su segundo período de sesiones, celebrado
en Caracas,

Profundamente interesado en que el aprovechamiento de los recursos oceánicos,
incluidos los fondos marinos, no vaya acompañado del deterioro del medio marino, sus
sistemas de sustentación biológica y sus recursos vivientes,

Convencido de que el proyecto de artículos de tratado para la protección del
medio marino debiera estar preparado antes de la terminación del actual período de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
que se está celebrando en Ginebra,

1. Insta a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar a que dé la mayor prioridad a sus esfuerzos para incluir en los proyectos
de tratado que está examinando disposiciones efectivas para la protección del medio
marino;

2. Pide al Presidente que, en nombre del Consejo de Administración, transmita
inmediatamente el texto de la presente decisión al Presidente de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que se está celebrando en
Ginebra.

37a. sesión
24 de abril de 1975
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26 (Ill) Papel de la Junta de Coordinacion para el Medio Ambiente

El Consejo de Administracion,

Habiendo examinado el informe de la Junta de Coordinacion para el Medio
Ambiente sobre sus p~rlodos de sesiones tercero y cuarto 14/,

1. Acoge con satisfaccion la decision de la Junta de buscar procedimientos
para aprovechar al maxima los recursos destinados alas actividades del sistema
de las Naciones Unidas y de evaluar la mejor forma de utilizarlos, enfoc~ndo de
ese modo positivamente el trabajo de coordinacion que se describe en el informe
de la'Junta;

2. Race suya la opinion de la Junta acerca de su caracter primordial de
organo de programacion;

3. Insta a la Junta a que coordine plenamente los programas de sus miembros
con objeto de garantizar la inclusion en esos p~ogramas de una dimension ambiental
y la plena ejecucion del programa para el medio ambiente.

37a. sesion
24 de abril de 1975

27 (Ill) Examen de la situacion del medio ambiente y de las
actividaaes relativas al programa para el medio
ambiente

El Consejo de Administracion,

Tomando nota con agradecimiento del informe del nivel I del Director
Ejecutivo 15/,

1. Aprueba los conceptos para la elaboracion de una base com1n de datos
ambientales, conforme a la propuesta del Director Ejecutivo, que sea mutuamente
compatible con el Sistema Internacional de Consulta y pueda servir de fuente eficaz
de informacion para la gestion de los gobiernos, el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y otros elementos del sistema de las Naciones Unidas;

2. Decide que las presentaciones futuras del informe sobre el estado del
medio ambiente abarquen 10 siguiente:

a) Una definicion de los principales problemas ambientales a que hace
frente el mundo en los pIanos internacional, regional, subregional y, si fuese
posible, nacional;

14/ UNEP/GC/29.

15/ UNEP/GC/30.
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b) ~na 'breve exposición de:

i) La manera en que los objetivos de desarrollo y protección del medio
ambiente son considerados como parte integral del proceso de desarrollo
en el contexto de las necesidades reales de la humanidad;

Los convenios mundiales y regionales que hayan sido concertados o que
estén siendo considerados para la protección del medio ambiente;

Las medidas tomadas y proyectadas durant e el período del examen en
materia de ordenación del medio ambiente;

La legislación promulgada y los mecanismos institucionales establecidos
en los planos nacional e internacional para hacer frente a los problemas
ambientales correspondientes;

ii)
ltOS
la

iii)ie
le •

iv)

a) Que prosiga la elaboración de métodof para la presentación ordenada,
concisa y analítica de los datos 3 como parte de su informe al Consejo de Administra
ción sobre las actividades de nivel 1;

3. Pide al Grupo de Trabajo Mixto sobre Información que acelere sus trabajos
de preparación de pautas para la incorporación de datos del sistema de las Naciones
Unidas 3 de otras organizaciones y de fuentes nacionales en la base común de datos
ambientales;

lbros
~ntal

...Slon
1975

4. Pide al Director Ejecutivo:

b) Que estimule y apoye el ulterior desarrollo de modelos mundiales como base
para la evaluación de cuestiones ambientales concretas en el contexto de una orde
nación integrada del medio ambiente;

e
ficaz
o.idas

c) Que prepa~e, teniendo en cuenta las oplnlones y los comentarios pertinentee
hechos por el Consejo de Administración durante su tercer período de sesiones 3 exá
menes similares a los preparados en la esfera prioritaria titulada "Tierra, agua y
desertificación'¡ sobre las siguientes esferas prioritarias y tareas funcionales para
el cuarto período de sesiones del Consejo de Administración que se celebrará en
1976:

i) Océanos;

iii) Medio ambiente y desarrollo;

L

, .
ii) Conservación de la naturaleza, la flora y la fauna silvestres y los

recur so s genét ico s 16/;

y para el quinto período de sesiones del Consejo de Administración que se celebrará
en 1977:

16/ Que anteriormente era una esfera prioritaria separada y ahora forma parte
de la nueva esfera prioritaria titulada, !IEcosistemas terrestres, su ordenación y
control rt

•
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iv)

v)

vi)

vii)

viii)

Asentamientos humanos y habitat;

Salud humana e higiene ambiental;

Desastres naturales;

Ordenacion del medio ambiente;

Educacion y capacitacion ambientales;

5. Toma nota con satisfaccion de que un gran nUmero de gobiernos han
establecido organos nacionales para el medio ambiente;

6. Toma nota con reconocimiento de las respuestas de los gobiernos, las
organizaciones de las Naciones Unidas y otros organos intergubernamentales a la
solicitud de informacion sobre sus actividades en relaci6n con el programa del
medio ambiente;

7. Reitera su invitaci6n a todos los gobiernos, organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, organizs.ciones interg'""1ernamentales y organizaciones inter
nacionales no gUbernamentales, de acuerdo con 10 dispuesto en la resolucion 2997
(XXVII) de la Asamblea General) de 15 de diciembre de 1972 ~ a que colaboren plenR.
mente con el Director Ejecutivo en la preparaci6n del examen, proporcionandole los
datos necesarios que soliciteD

39a. sesion
30 de abril de 1975

-102-



28 (Ill) Conceptos para el desarrollo del programa propuesto
y las actividades del programa del Fondo

El Consejo ,1~ Administraci6n,

Tomando nota del marco adoptado por el Director Ejecutivo en su enfoque progra
matico de los niveles 11 y Ill, de las posibles esferas de concentraci6n sugeridas
por el Director Ejecutivo en su informe introductorio 17/, de la reestructuraci6n
y nueva denominaci6n de las dos esferas prioritarias tituladas "Ecosistemas terres
tres, su ordenacion y controlil y "Medio ambiente y desarrollo", asi como de los
criterios accrca de la funcion del Fondo en el nivel Ill,

1. Pide al Director Ejecutivo que, en el ulterior desarrollo y ejecuci6n del
Programa, tenga en cuenta los siguientes criterios adicionales para concentrar los
esfuerzos del programa en los niveles 11 y Ill;

~) Que los recursos (ya se trate del Fondo 0 del personal 0 conocimientos
especializados disponibles) no se dispersen excesivamente, hasta el punto de que
resulte imposible conseguir una accion eficaz,

b) Que es muy probable que el apoyo permita metodologias y soluciones socio
econ6micas, cientificas y tecnicas, nuevas 0 mejoradas, de interes para todas las
etapas del desarrollo y de amplia aplicaci6n en el contexto de la cooperaci6n ambien
tal internacional;

c) Que es necesario realizar esfuerzos para colmar las lagunas existentes
en la-esfera del desarrollo y la proteccion ambientales, y que tales esfuerzos
conduciran a una rnejor comprensi6n de las actividades del programa y de la forma
e.n que esas actividades pueden ser utilizadas para promover y coordinar la reco
pilacion y difusion sistematica mas amplia de los conocimientos ambientales, para
estimular los arreglos institucionales complementarios para la educaci6n, la capa
citaci6n y la ordenaci6n ambientales, en particular en los paises en desarrollo,
;}r para promover una mejor comprension de las cuestioneE\ ambientales que preocupan
a todo el mundo;

d) Que es muy probable que el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente conduzca a la formulacion y la aplicaci6n de un nUmero cuidadosa-.
mente elegido de programas de vanguardia sumamente concentrados en una ecorregi6n
determinada 0 en relacion con algUn problema e~016gico seleccionado, con 10s Estados
miembros, con otros componentes del sistema de las Naciones Unidas y con otras
organizaciones en que coincidan los objetivos de sus programas;

~) Que en el desarrollo futuro del concepto de los centros de actividad
del programa se tenga presente la necesidad de que la secretaria conserve en la
sede una capacidad de gestion efectiva de los programas, y que al mismo tiempo
se utilice ese concepto para estimular la participacion nacional y regional en
el programa, en particular la de los paises en desarrollo;

2. Pide al Director Ejecutivo que mejore las lineas de comunicac~on entre
la secretariay todos los paises, para que lestos puedan contribuir plenamente al
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y beneficiarse plenamente
del mismo.

39a. sesion
30 de abril de 1975
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29 (Ill) El programa y las actividades del programa del Fondo

El Consejo de Administraci6n,

Habiendo examinado el programa propuesto y las actividades propuestas para
el programa del Fbndo, presentados por el Director Ejecutivo,

Teniendo presentes las necesidades de muchos paises de un desarrollo econ6mico
y social acelerado que debe enfocarse de conformidad con principios adecuados de
ordenaci6n y protecci6n del medio ambiente,

1. Suscribe, a reserva de las opiniones y comentarios expresados en su tercer
periodo de sesiones, los objetivos, estrategias y actividades para el programa del
Fondo propuestos en las diversas esferas prioritarias;

2. Considera que la solucion de muchos problemas ambientales podria buscarse
en el marco de un nuevo orden econ6mico internacional, cuya aplicaci6n brindaria
la base necesaria para asegurar una mejora considerable de la calidad ambiental,
en particular en los paises en desarrollo;

3. Pide al Director Ejecutivo que prosiga sus esfuerzos en 10 que respecta
al estudio de otras posibles modaliaades de desarrollo que no traspasen los limites
extremos, a fin de contribuir a satisfacer las necesidades de la humanidad y, a este
respecto, que inicie estudios sobre proyectos experimentales en ecodesarrollo en
cumplimiento del parrafo 4 c) de la resolucion 3326 (XXIX) de la Asamblea General,
de 16 de diciembre de 1974;- .

4. Toma nota de los progresos realizados por el Director Ejecutivo para la
elaboraci6n de un concepto amplio de la ordenacion ambiental que se extienda a
todas las esferas prioritarias del programa, pueda aplicarse a '.os distintos secto
res y disciplinas y este relacionado con otras tareas funcionales, y le insta a
que continue promoviendo la investigaci6n basica sobre metodologias de ordenaci6n
ambiental con miras a la elaboracion de normas y procedimientos en esta materia que
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente pueda ofrecer en el pIano
mundial, regional y nacional, teniendo debidamente en cuenta los distintos tipos
y niveles de desarrollo economico nacional y regional y las distintas estructuras
socioecon6micas, caracteristicas fisicas y eco16gicas y metas socioculturales~

5. Aprueba la intencion del Director Ejecutivo de otorgar alta prioridad a
la educacion y capacitacion ambientales, que desempefian un papel central en el logro
de los objetivos del programa, y apoya la propuesta conferencia internacional sobre
educaci6n ambiental que se celebrara en 1976 en cooperaci6n con la Organizaci6n
de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura, asi como la
propuesta del Director Ejecutivo de establecer con caracter experimental un centro
de actividad del programa sobre educacion ambiental;

6. Autoriza al Director Ejecutivo a que establezca los servicios de coordi
nacion de asistencia tecnica propulstos, en cooperaci6n con lOB gobiernos, con -,
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y con las comisiones regionales,
y a que reUna la informacion pertinente en forma compatible con la base comun de

-datos ambientales y e1 Sistema Internacional de Consulta;
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7. Reconoce que el interes pUblico constituye lma condicion previa indis
pensable para una accion ambiental efectiva y que la difusion de inf0rmacion en
el pIano mlmdial es un elemento basico importante del programa en su conjunto y apoya
la intencion del Dirpctor Ejecutivo de intensificar el interes por las cuestiones
ambientales y su evaluacion estimulando la difusion de informacion pertinente a
traves de los medios de comunicacion para las masas y de una actividad considerable
en materia de pUblicacionas;

8. Autoriza al Dir~ctor Ejecutivo a que establezca un centro de actividad
del programa para el Registro Internacional de Productos Quimicos Potencialmente
Toxicos, que sirva de instrumento esencial para poder hacer un usa 6ptimo de 10f
productos quimicos en interes del bienestar humano, proporcionando al mismo tiempo
un sistema mundi~. de advertencia anticipada de los efectos secund~rios perjudicia
les para el medio ambiente~

9. Pide al Director rjecutivo:

a) Que continue desarrollando intensamente los diferentes elementos del
programa en materia de asentamientos humanos con miras a llegar R soluciones practi
cas por 10 que respecta a la formulae ion de politics,s, la planificacion y el funcio
namiento de asentamientos humanos en forma aceptable desde el punto de vista ambien
tal, prestando especial atenci6n a los problemas con que tropiezan los paises en
desarrollo y, en vista de las investigacion~s generalizadas que llevan a cabo
en esta esfera muchas organizaciones e instituciones nacionales e internacionales,
quP recurra siempre que sea posible al apoyo y los conocimientos de esta3 institu
ciones, dentro 0 fuera del sistema de las Naciones Unidas, en particular al Centro
de Vivienda, Construccion y Planificacion;

}2)
adecuadas

Que inicie 10 antes posible actividades del programa sobre tecnologias
y racionales desde el punto de vist~ ambiental;

c) Que intensifique los esfuerzos y la atencion prestados a la salud de
la poblacion y del medio ambiente a fin de que todos los parses puedan beneficiarse
del usa de criterios de calidad ambiental, ya se trate de contaminantes, de enfer
medades endemicas 0 de otros agentes de degradaci6n del medio ambiente;

d) Que preste especial atencion a los estudios eco16gico~ y programas de
mejoramiento de determinad03 ecosistemas en relaci6n con las comunidades hUIJlanas
y la ordenacion de recursos, y que conceda alta prioridad alas actividades dirigi
das al establecimiento de redes adecuadas de ecosistemas, sitios y muestras prote
gidos que de otro ~odo se perderran, y que aporte una contribuci6n valiosa a otros
aspectos de las actividades del programa, incluida la conservaci6n de los recursos
geneticos y de las especies en peligro y el desarrollo de la ordenaci6n ambiental;

~) Que apoye el establecimiento de centros de capacitaci6n para la ordena
cion de los recursos hidricos, dentro del marco del programa y en beneficia de todos
los paises;

f) Que preste especial atenci6n, en el estudio en curso sobre la energia,
a l~ ~vQluacion cO!1r,uruda de lc~ efecto~,ambientales y sunitarios de todas las
formas pertinentes de produccion y utilizaci6n de la energia;
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~) Que concentre los esfuerzos que se realicen en la esfera prioritaria
de los desastres naturales en la vigilancia, la advertencia anticipada y la
preparación de la comunidad, dentro del con'texto de los programas regionales j

h) Que dé gran prioridad al desarrollo y mejoramiento consolidado de la
Vigilancia Mundial, que comprende actividades de investigación, evaluación, obser··
vación e intercambio de información, que trate todos estos componentes desde el
punto de vista funcional, como un sistema integrado, y desde el punto de vista del
programa en los niveles II y III, como parte de la esfera prioritaria a la que
se refieren, y que prepare un informe detallado sobre los progresos logrados, con
tiempo suficiente para que el Consejo de Admin~stración lo examine a fondo en su
cuarto período de sesiones: ~'

i) Que acelere el desaxrollo del Sistema Internacional de Consulta y del
Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente, promoviendo el establecimiento
de centros del Sistema Internacional de Consulta, especialmente en los países en t

desarrollo, y reuniendo pequeños grupos de expertos gubernamentales que ~rabajen

en estrecha armonía con los órganos competentes de las Naciones Unidas en la plani
ficación y ejecución de la primera fase del Sistema Mundial de Vigilancia del Medio
Ambiente, teniendo en cuenta las opiniones expresadas por el Consejo de Administración
en su tercer período de sesiones; y que informe sobre los resultados de estos
esfuerzos al Consejo en su cuarto período de sesiones;

j) Que incluya, entre las actividades prioritarias del programa, el forta
lecimiento del potencial humano y material de los países en desarrollo, a fin de
permitirles participar directamente en todas las actividades de vigilancia, estudio,
investigación, desarrollo y ejecución relativas a las medidas de protección y orde
nación del medio ambiente;

k) Que prepare criterios sobre asistencia técnica, que pueda examinar el
Consejo de Administración en su cuarto período de sesiones;

10. Decide que los nuevos temas que se incluyan en el programa sean normal
mente considerados dentro del contexto de la esfera prioritaria o tarea funcional
adecuada, y no como actividad separada;

11. Pide además, al Director Ejecutivo:

a) Que trate la sección relativa a "Los árboles" como parte de la esfera
prioritaria "Ecosistemas terrestres, su ordenación y control";

b) Que trate la sección relativa a los "Límites extremos il como parte de la
tarea-funcional "Evaluación del medio ambiente: Vigilancia Mundial";

E.,) Que trate la sección relativa al "Derecho internacional del medio ambiente il

como tarea funcional adicional, y se refiera a ello en lo sucesivo como "Derecho
del medio ambienten;

12. Decide excluir las demás cuestiones tratadas bajo el epígrafe iiDesaI·.L·ol._ ')
del programan;

13. Pide a. las distintas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y demás organismos internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, que sigan
cooperando con el Director Ejecutivo en la aplicación de las medidas necesarias
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para la realización de los objetivos y estrate~ias del ProF,rama de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, reafirmados por el Consejo de Administración en
su tercer período ~e sesiones:

14. Invita a todos los p~íses a que cooperen con el Director Ejecutivo, a
petición de éste, facilitando de la manera que se convenga información pertinente
sobre el medio ambiente, para el mantenimiento de todos los sistemas de información
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y para su uso en los
planos mundial, regional y nacional y especialmente en los países en desarrollo.

40a. ¡sesión
2 de mayo de 1975

30 (111) Cumplimiento de la resolución 3337 (XXIX) de la
Asamblea General sobre cooperación internacional
para combatir la desertificación

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado el informe 18/ del Director Ejecutivo sobre el cwmplimiento
de la resolución 3337 (XXIX) de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974
sobre cooperación internacional para combatir la desertificación,

l. Aprueba las propuestas del Director Ejecutivo sobre el alcance y los
preparativos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación,
y sobre la documentación que se le presentará, incluido el suministro de apoyo
financiero para fomentar la plena participación de los países en desarrollo;

2. RecomienQa a los órganos rectores de los organismos pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas que autoricen a sus secretarías a financiar su
participación en la ~ecretaría de la Conferencia y en el grupo ad hoc entre orga
nismos que pide la Asamblea General en su resolución 3337 (XXIX);

3. Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo que considere favorablemente la propuesta de apoyo finan
ciero de ese Programa para la aplicación de la resolución 3337 (XXIX) de la
Asamblea General;

4. Autoriza al Director Ejecutivo a com.prometer con cargo a las asigna
ciones para las actividades del programa del Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, entre el tercero y el cuarto períodos de sesiones
del Consejo de Administración, una suma que no exceda de 500.000 dólares para la
aplicación de la resolución 3337 (XXIX) de la Asamblea General y pide al Director
Ejecutivo que proporcione al Consejo, en su cuarto período de sesiones, una conta
bilidad precisa de la. asignación de la suma mencionada ~

5. Decide aumentar la asignación para actividades del programa del Fondo
en 300.000 dólares en 1975 y aumentar provisionalmente la asignación para activi·~

dades del programa del Fondo en 1976 en 200.000 dólares;

18/ UNEP/GC/51/Add.2 y Corr.l.
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6. Decide asimismo considerar en su cuarto periodo de sesiones un finan
ciamiento adicional del programa de accion y de la Conferencia, sobre la base de
un informe del Director Ejecutivo sobre los progresos realizados en la aplicacion
de la resolucion de la Asamblea General junto con un plan detal1ado de gastos para
el periodo 1976-1977.

39a. sesion
30 de abril de 1975

31 (III) Recursos hidricos

El Consejo de Administracion,

Teniendo en cuenta la decision que adopto en su segundo periodo de sesiones
sabre la esfera prioritaria del agua 19/,

Consideran.do que el uso racional de 105 recursos hidricos requiere un enfoque
integrado en el que los aspectos ~elativos a la calidad del agua se asocien a los
concernientes a los recursos hidricos en general, y especialmente a la cantidad
de agua,

1. Decide que, en la esfera del agua, el papel del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente es estimular, promover y coordinar actividades rela
cionadas con los aspectos ambientales y ecologicos de los programas de aprovecha
miento de los recursos hidricos que 11evan a cabo los organismos especializados y
los 6rganos del sistema de las Naciones Unidas, asi como otres organizaciones inter
nacionales interesadas, en 10 concerniente a la calidad y cantidad del agua, a fin
de satisfacer las necesidades humanas y de proteger este recurso para las gene
raciones presentes y futuras;

2. Pide al Director Ejecutivo que siga cooperando y participando activamente
en 10s preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua,
que se celebrara en la Argentina en 1977.

40a. seS10n
2 de mayo de 1975

32 (III) Oceanos: vigilancia

El Consejo de Administracion,

Considerando que son inadecuados los conocimientos de los aspectos fisicos,
quimicos y bio16gicos de los oceanos en los que puedan basarse las evaluaciones
ambientales de los efectos de las actividades humanas sobre los oceanos y sus recur
sos vivos,

19/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigesimo noveno periodo de
sesiones, Suplemento No. 25 (A/9625), anexo I, decision 8 (II), secci6n A.I,
parrs. 2 g) y h).
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c) Preste apoyo a las actividades de educación y capacitación que contribuyan

a promover la participación de las naciones en desarrollo y mejorar así la eficacia
global del programa relativo a los océanos.

40a. sesión
2 de mayo de 1975

33 (IrI) Océanos: conservación de los mamíferos marinos

El Consejo de Administración,

Advirtiendo que el Director Ejecutivo presta apoyo a los estudios del Comité
Asesor entre Organismos sobre Investigaciones de los Recursos Marinos,

Reconociendo que es necesario preservar los ecosistemas marinos y asegurar
la continua supervivencia de las diferentes reservas de mamíferos marinos,

Advirtiendo que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano
invitó a la Comisión Ballenera Internacional a que impusiese una moratoria de
10 años a la caza comercial de la ballena y pidió a los gobiernos que fortaleciesen
dicha Comisión e incrementasen las actividades internacionales de investigación,
y que el Consejo de Administración en su primera sesión hizo suyas estas
recomendaciones 20/,

1. Pide al Director Ejecutivo que preste apoyo al grupo de trabajo sobre
mamíferos marinos del Comité Asesor entre Organismos y a su simposio que se cele
brará en 1976;

2. Pide además al Director Ejecutivo que apoye la investigación en materia
de población de mamíferos marinos y, en particular, de ballenas y pequeños cetáceos.

40a. sesión
2 de mayo de 1975

20/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/9025),
ane.xo I, decisión 1 (I).
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34 (III) Me.ioramiento del medio humano mediante la utilización
de los recursos renovables de energía

El Coúse.io de Administración ~

Consciente de que centenares de millones de personas viven en las zonas rura
les de los países en desarrollo de Asia, Africa y América Latina, totalmente aleja
dos de la corriente principal de actividades de desarrollo y en condiciones de
pobreza abyecta que conducen a la degradación de la calidad de la vida y por ende
de la dimensión social del medio humano,

Advirtiendo que una aportación de energía en una escala relativamente reducida
podría satisfacer las necesidades básicas de energía para la preparación de alimen
tos, el bombeo y la desalación de agua potable y de riego y el alumbrado de vivien
das en dichas zonas, lo que permitiría realzar la calidad de la vida y por tanto
del medio social,

Reconociendo que la mayoría de estas zonas rurales carecen de recursos de
combustibles fósiles pero poseen en grado variable recursos renovables de energía,
tales como energía solar~ energía eólica, energía hidráulica, gas biogénico obte
nido de desechos agrícolas y animales y madera de árboles de rápido crecimiento,
que podrían aprovecharse para satisfacer las necesidades de energía de las comuni
dades locales ,

Estimando que el estado actual de desarrollo de las tecnologías adecuadas para
el aprovechamiento de los recursos renovables de energía en las condiciones reinan
tes en las zonas rurales de los países en desarrollo de Asia, Africa y América
Latina podría justificar~ por consideraciones socioeconómicas, la utilización de
dichas tecnologías~

Consciente de la función catalizadora del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente,

l. Pide al Director Ejecutivo que conceda gran prioridad a la creación~ en
algunas de las zonas típicamente rurales de los países de Asia, Africa y América
Latina, en cooperación con los gobiernos de los países interesa.dos y los organis
mos del sistema de las Naciones Unidas y ajenos al mismo que se estime oportunos~

de algunos centros de demostración que aprovechen, individual o colectivamente los
recursos renovables de energía disponibles localmente;

2. Autoriza al Director Ejecutivo a que facilite el apoyo financiero nece
.sario con cargo al Fondo de las Naciones Unidas para el Medio Ambientíe con miras
a la creación de estos centros de demostración;

3. Pide asimismo al Director Ejecutivo que presente al Consejo de Administra
cJ.on ~ en su cuarto período de sesiones, un informe sobre los progresos realizados
en la aplicación de la presente decisión.

40a. sesión
2 de mayo de 1975
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35 (111) Derecho del medio ambiente

El Consejo de Administración,

Recordando la Declaraci6n de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Hurrano 21/,

Teniendo ~resente su decisión 8 (1:) del 22 de marzo de 1974,

Considerando en particular su decisi6n del segundo período de sesiones, de
que la soluci6n de muchos problemas ambientales depende de la existencia de una
adecuada legislación relativa al medio ambiente 22/,

Convencido de que la elaboración de una adecuada legislación del medio
ambiente es una medida de apoyo indispensable para la aplicación de las políticas,
estrategias y recomendaciones del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente,

Tomando nota con satisfacci6n de los objetivos y estrategias del Programa de
las Naciones UnidaS para el Medio Ambiente en la esfera del derecho del medio
ambiente,

Pide al Director Ejecutivo que tome las medidas que puedan ser necesarias
para la realización de los objetivos y la aplicaci6n de las estrategias anterior
mente citados, haciendo hincapié en el carácter preventivo del derecho del medio
ambiente y, en particular, que adopte medidas encaminadas a prestar asistencia
técnica a los países en desarrollo que lo soliciten para la elaboraci6n de sus
legislaciones ambientales nacionales.

40a. sesi6n
2 de mayo de 1975

36 (111) Asignaci6n de recursos para las actividades
del programa del Fondo

El Consejo de Administración,

Habiendo pasado revista a las propuestas del Director Ejecutivo, según se
señalan en su nota sobre las actividades propuestas para el programa del Fondo
(cálculos revisados para 1975, propuestas para 1976-1977) 23/~

1. Decide distribuir la asignación para las actividades del programa del
Fondo de la siguiente manera, a reserva de la disponibilidad de contribuciones
voluntarias:

21/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 73.II.A.14, cap. 1.

22/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno periodo de
sesiones, Su~lemento No. 25 (A/9625), anexo 1, decisi6n 8 (11), sección A.III,
subsección 5.

23/ UNEP/GC/31 y Corr.l a 3.
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Sectores 1975 1976 1977

(Dolares EE.V.!L~)

Asentamientos humanos, salud 3 950 000 4 850 000 7 500 000

Fundacion de las Naciones Unidas para
el Habitat y 10s Asentamientos Humanos 600 000 1 500 000 1 200 000

Ecosistemas terrestres, su ordenacion y
control 4 400 000 c:: 900 000 6 800 000'"

Medio ambiente y desarrol10 2 500 000 3 550 000 5 000 000

Oceanos 2 300 000 3 000 000 4 000 000

Energfa 300 000 600 000 1 000 000

Desastres naturales 200 000 200 000 200 000

Vigilancia MQ~dial 1 900 000 2 200 000 2 600 000

Ordenacion del medio ambientf' 525 000 850 000 1 050 000

Apoyo 3 000 000 3 900 000 5 200 000

Desarrollo del programa 325 000 450 000 450 000

20 000 000 27 000 000 35 000 000 24/

2. Decide asimismo complementar las asignaciones que anteceden en la forma
siguiente:

a} Una suma adicional de 1.150.000 dolares en 1975 y de 350.000 dolares
en 1976 para Habitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos;

b} 300.000 dolares en 1975 y provisionalmente 200.000 dolares en 1976 para
financiar la secretar:fa de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Desertificacion;

£} 250.000 dolares en 1975, 250.000 en 1976 y 250.000 dolares en 1977 para
la recopilacion de datos en relacion con la preparacion del informe del nivel I;

3. Pide al Director Ejecutivo que presente al Consejo de Administracion en
su cuarto perfodo de sesiones pro~uestas para hacer los consiguientes ajustes en
las asignaciones para actividades del progra:ma del Fondo y su distribucion en 1976
y 1977 en el marco de los recursos totales disponibles para actividades del pro
grama del Fondo de conformidad con el plan de mediano plazo;

24/ Este total y la suma de 250.000 dolares a que se refiere el parrafo 2 c)
infra-;-fueron reducidos posteriormente por recomendacion del Comite 11 a
32.500.000 dolares a fin de no exceder la asignacion tot::Ll de 82 millones de
dolares para actividades del programa del Fondo en el trienio 1975-1977. (Vease
decision 42 (Ill), sec. 11, parr. I.)
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1977

4. Autoriza al Director Ejecutivo a ajustar la distribución de los fondos
hasta un máximo de 20% en cada línea presupuestaria si ello fuera necesario a fin
de atender determinadas necesidades definidas por el Consejo de Administración y
de preservar la integridad del programa en su conj unto;

El Conse,jo de Administración,

5. Autoriz/3, ademas
un total de 9 millones de
año 1979, a reserva de la

1. Toma nota del informe sobre la marcha de los trabajos de Hábitat:
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 25/-- ,

37a. sesión
24 de abril de 1975

Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos

37 (III)

Apoya el plan y programa de operaciones de la Fundación y autoriza al Director
Ejecutivo a seguir adelante con su ejecución, tomando plenamente en cuenta las opi
niones expresadas durante el examen realizado por el Consejo de Administración del
tema del programa referente a la Fundación.

~ ..
al Director Ejecutivo a asumir compromisos futuros hasta ?
dólares para 1978 y de 4 millones de dólares para el [-

disponibilidad de contribuciones volunt7: ·m~~.d:e~~~ 1;

~~

.lll.J.".•

~l
~;r;,
,~¡

t·millones de dólares con cargo al ""
JvIedio ft..mbiente, :¡:;ara el presupuesto ¡,
en los párrafos 12 a 15 del in~~rme I~,'

36a. ses~on

23 de abril de 1975 I
38 (III) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat i1

y los Asentamientos Humanos ,

::b:::::j:O::i::::::s::a;::::.e del Director Ejecutivo sobre el plan y progroma ~
de operaciones de la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los . ,1
Asentamientos Humanos 26/, :!

!¡
{

),

2. Aprueba una asignación adicional de 1,5
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
de Hábitat, de acuerdo con la solicitud formulada
sobre la rrarcha de los trabajos.

t

ión en
es en
en J.976
pro-

7 para
'el I;

'6 para

,res
lientos

~OO 000

íoo 000

)50 000

~Oo 000

~50 000

lOO 000 24/

~ forma

WO 000

300 000

)00 000

)00 000

lOO 000

500 000

.fo 2 c)

.e
Véase 25/ UNEP/GC/35.

26/ UNEP/GC/36.
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39 (III) Difusion de informaciones y movilizacion de la.....2:Q.~nion

pUblica con rclacion a la Fundacion de las Nacicnes
Unidas para el Habitat y los Asentamientos Humanos

El Ccnsejo de Administracion,

Decide recomendar a la As amble a General en su triBesimo per10do de sesiones
qi.1e I"'.pruebe el siGuiente proyecto de resolucion:

"Difusion de informacion y movilizacion de la opJ.nJ.on publica •.
en 10 que respecta a la Fundacion de las Naciones Unidas para

el Habitat y los Asentamientos Humanos

"La Asamblea General,

"Recordando su resolucion 3327 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, por la
que establecio la ~4ndacion de las Naciones Unidas para el Habitat y los
Asentamier-tos Humanos a partir del l~ de enero de 1975,

"Convencida de que la difusion de informacion y la movilizacion de la
opinion publica entre los Estados Miembros constituir~a un factor importante
para de~ a conocer mejor los problemas de los asentamientos hl~anos y contri
buir18 par tanto a promover una intensificacion de los esfuerzos requeridos
en la esfera de la cooperacion internacional,

"Reiterando la importancia de la pUblicidad como instrumento para promo
ver los objetivos y propositos de la Fundacion,

"1. Pide al Secretario General que estimule e intensifique los esfuerzos
para movilizar, en apoyo de los objetivos y pol:lticas de la Fundacion de las
Naciones Unidas para el Habitat y los Asentamientos Humanos, la opinion publica
de todos los pa:lses, teniendo en cuenta las pollticas y programas nacionales y
las prioridades del desarrollo;

"2. Invita a todos los Estados, organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Nac20nes Unidas y organizaciones no guberna~en

tales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Economico y Social,
as:l como a otras organizaciones no gubernamentales que tengan un interes espe
cial en los asentamientos humanos, a que inicien 0 intensifiquen, en coopera
cion con el Secretario General y en el marco de sus respectivas esferas de
competencia, la amplia difusi6n de informacion a que se hace referencia mas
arriba. "

40a. sesion
2 de mayo de 1975
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40 (III) Nor:np.s p;enera;.lr=s aplicables alas operaciones del :-2!!2£
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
.Ambiente 27/

El Consejo de Administracion,

I

Normas generales para la ejecucion de Froyectod

1. Aprueba, como normas generales para la ejecucion de los proyectos, los
conceptos presentados por el Director Ejecutivo en su nota acerca de las normas
generales para la ejecuci6n de proyecto 28/;

2. Pide que, en la aplicacion de las normas generales, se preste atencion a
las opiniones-expresadas por las delegaciones durante el tercer per1odo de sesiones.

1I

Enmiendas alas normas generales y reglamento finenciero
del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el

Media .Ambiente

1. Aprueba las siguientes er~iendas alas normas generales aplicables alas
operaciones del FonQo del Programa de las Nacianes Unidas para el Media .Ambiente:

Articulo I? perrafa n j

Donde dice "todos los anos" debe decir "para cada ciclo presupuestario bienalil
•

Articulo VI, parrafo 1

Agreguese una nota de pie de pagina al final del parrafo que diga asi:
"Decision 10 (II) del ConsejQ de Administracion (vease el anexo)".

Articulo VI. perrafo 2

suprimase "anualmente" entre "someterail y "al Consejc:> de Administracionll
•

ArticulorVl, parrafo 3

Reemplacense los apartados c) y d) por el siguiente: "c) Gastos del programa
y de apoyo al programa";

27/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigesimo octavo peri@do de
sesiones, Suplemento No. 25 (A/9025), anexo I, decision 2 (I).

28/ UNEP/GC/37.
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2. Toma nota de que las siguientes enmiendas serán introducidas por el
Secretario General en el reglamento financiero del Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente 29/:

Regla 210.1

I

a) SuprÚllase "todos los años ll entre ilprepararálf y Ilun presupuesto".
no
de

1)

i
¡.-

I

r
r
!

b) Reemplácese i1gastos previstos de apoyo al programa y los gastos
administrativos del Fondo" por "gastos previstos del programa y de apoyo al
programa (fuera de los cubiertos por el presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas)" ; -,

Regla 211.2

Reemplácense los apartados d) y e) por el siguiente: "d) Gastos del
programa y de apoyo al programa";

Regla 211. 5

Reemplácese "a los gastos de apoyo al programa y a los gastos administra
tivos del Fondol! por "a los gastos del programa y de apoyo al programa";

Regla 212.1

Reemplácese "gastos de apoyo al programa y gastos administrativos del
Fondo" por ¡'gastos del programa y de apoyo al programa".

39a. sesión
30 de abril de 1975

41 (III) Cuestiones relativas a la ejecución del programa del Fondo

El Consejo de Administración,

I

Ejecución del programa del Fondo

l. Toma nota del informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1974 30/
y del informe sobre las actividades de la reserva del programa del Fondo en 1974 31/;

2. Pide al Director Ejecutivo que, en la preparación de futuros informes sobre
la ejecución del programa del Fondo, preste particular atención a las observaciones
formuladas durante el debate que se hacen constar en el informe del Consejo de
Administración sobre su tercer período de sesiones;

29/ A/C.5/l505/Rev.1 3 anexo.

30/ UNEP/Gc/40 y Corr.l a 3.

31/ UNEP/Gc/48.
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Informe financiero y estados de cuentas

l. Toma nota de la resolución 3227 G (XXIX) de la Asamblea General, d~12 de
noviembre de 1974, acerca del informe financiero y los estados de cuentas del Fondo
del Programa de las Naciones Unidas pe.ra el Medio Ambiente corresponc.iente al ejer
cicio econémico terminado el 31 de diciembre de 1973 12/;

2. Pide al Director Ejecutivo que, tras consultar con el Secretario General,
presente al Consejo de Administración en su cuarto período de sesiones sus recomen
daciones en cuanto a la aplicación de la regla 214.1 del reglamento financiero por
lo que respecta a la acción requerida del Consejo, una vez éste haya examinado el
informe financiero y los estados de cuentas del Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente y el informe de la Junta de Al:..ditores;

3. Toma nota de las observaciones formuladas por el Director Ejecutivo en la
segunda parte de su nota 33/ acerca del informe financiero y los estados de cuentas
del Fondo del Programa de-¡as Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del informe
de la Junta de Auditores por lo que respecta al momento de la presentación de las
cuentas comprobadas al Consejo de Administración.

39a. sesión
30 de abril de 1975

42 (III) Cuestiones financieras y presupuestarias

El Consejo de Administración,

I

Nivel de la reserva financiera

l. Decide que el nivel de la reserva financiera para cada año sea equivalente
al 8% aproximadamente del volumen de los gastos aprobados para ese año;

2. Decide asimismo que el nivel de la reserva financiera se aumente añadiendo
a la reserva existente la cantidad requerida, que se deducirá del saldo disponible
a principios del año y, si fuera necesario, de las contribuciones voluntarias pagadas
de acuerdo con la regla financiera 209.1 que dice que ¡'los recursos financieros del
Fondo deberán estar disponibles en todo momento y en la mayor medida posible para su
uso en los fines del programa del Fondo, con sujeción únicamente al mantenimiento
permanente de una reserva financiera".

32/ DOCUMentos Oficiales de la Asamblea Genera1 9 vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 1F (A/9607/Add.6).

33/ UNEP/GC/52.
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II

Nivel de la reserva del programa del Fondo

1. Decide que el nivel de la reserva del programa del Fondo se establezca
para cada ciclo bienal en el ano que precede al ciclo y sea reexaminado por el
Consejo de Administracion en el p,er10do de sesiones que celebra en los anos pares;

2. Autoriza una asignacion de 1 ~illon de dolares para la reserva del
programa del Fondo para eJ. ano 1975;

3. Advierte que la suma de 1 mil10n de dolares podrs. incrementarse en alios
siguientes a fin de atender 10s mayores costos resultantes de los efectos de la
inflacion;

4. Advierte aSlIusmo que se podrs. autorizar una suma mayor si el' Const;jo
decide que las tareas adicionales que determine sean financiadas con cargo a la
reserva del programa del Fondo;

III

Fondo Rotatorio (Informacion)

1. Toma nota del revlamento sobre e1 uso del Fondo Rotatorio (lnformacion) 34/;

2. Autoriza al Director Ejecutivo para que, con cargo a la reserva del
programa del Fondo para 1975, asigne al Fondo Rotatorio (lnformacion) un monto
de 100.000 dolares;

IV

Establecimiento de criterios para la distribucion de 10s gastos
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

1. Toma nota del documento del Director Ejecutivo sobre el establecimiento
de criterios para la distribucion de los gastos del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente entre el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y "r

el Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 35/, yaprueba
esos criterios para el bienio 1976-1977; --

2. Pide al Director Ejecutivo que recabe d~l Secretario General la seguridad
de que, para el bienio 1978-1979, se har,s.n esfuerzos para modificar la distribucion
de 105 gastos de personal entre e1 presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
y 10s gastos del programa y de apoyo al programa del Fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

34/ UNEP/Gc/47.

35/ UNEP/Gc/42.
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v

Plan de mediano plazo

l. Aprueba ~l plan de mediano plazo propuesto por el Director Ejecutivo 36/,
a reserva de los ajustes que sean necesarios como consecuencia de la decisión
relativa al nivel de la reserva del programa del Fondo para 1976 y 1977;

2. Pide al Director Ejecutivo que, para la aplicación del plan de mp.:diano
plazo, examine con los gobiernos sus contribuciones voluntarias para los años 1977
a 1979;

VI

Aprobación del programa del Fondo en 1975 y 1976-1977

l. Autoriza la asignación de 21.700.000 dólares en 1975, de 27.800.000
dólares en 1976 y de 32.500.000 dólares en 1977 para las actividades del programa
del Fondo;

2. Autoriza la asignación de 1 millón de dólares en 1976 y de 1 millón de
dólares en 1977 para las actividades de la reserva del programa del Fondo;

3. Autoriza la asignación de 5.221.000 dólares (incluido un crédito de
50.000 dólares destinado al estudio arquitectónico y de ingeniería para la
construcción de la sede permanente del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente en Nairobi) para los gastos del programa y los gastos de apoyo
al programa en 1975, y pide al Director Ejecutivo que tome en consideración las
observaciones formuladas al respecto en el curso de los debates del tercer período
Qe sesiones del Consejo de Administración; .

4. Autoriza un crédito de 12.103.000 dólares para los gastos del programa
y de apoyo al programa para el bienio 1976-1977;

VII

Sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
y construcción de locales provisionales

d
n

. , l. Toma nota del informe d~l Director Ejecutivo sobre el estudio de previa
bilidad acerca de los aspectos ambientales de la construcción de la sede permanente
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Nairobi y el finan
ciamiento de un estudio arquitectónico y de ingeniería 37/ y aprueba la asignación
adicional de 50.000 dólares para los gastos del programa-y de apoyo al programa
en 1975 para efectuar el estudio detallado arquitectónico y de ingeniería mencio
nado en dicho informe;

36/ UNEP/Gc/4l/Add.2, cuadro Ir "Distribución propuesta de los recursos,
1973-1979".

37/ UNEP/Gc/46.
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2. ~pr}leba en princlp~o la ~onstrucción de los locales provisionales para
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Nairobi de conformidad
con la propuesta contenida en la nota del Director Ejecutivo acerca de la propuesta
de construcción de locales provisionales para el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente en Nairobi 38/;

3. Aprueb~ un anticipo en efectivo con cargo al Fondo del Programa de las
Naciones Unidas:para el Medio A~biente por valor de 1.150.000 dólares para la
ejecución del proyecto, recuperables en la forma ivdicada en la nota del Director
Ejecutivo;

4. Aprueba también una suma adicional de 220.000 dólares para asistencia
provisional con cargo al presupuesto propuesto para gastos del programa y de
apoyo al programa durante el bienio 1976-1977;
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5. Pide al Director Ejecutivo que presente un informe completo al Consejo
de Administración en su cuarto período de sesiones sobre las medidas que
haya tomado en aplicación de lo anterior y que facilite plenos detalles sobre
los aspectos financieros de la construcción de los locales provisionales.

Sesicnes 39a. y 40a.
30 de abril y 2 de Lavo de 1975

43 (III) Segunda conferencia de las Naciones Unidas
sobre el medio humano

El Consejo de Administración,

Habiendo considerado la nota del Director Ejecutivo sobre la cuestión de
convocar una segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano 39/,

Recomienda que se programe para después de 1980 una segunda conferencia de las
Naciones Unidas sobre el medio humano y que la fecha y lugar de celebración sean
considerados cuando el Consejo de Administración esté en situación de dirigir una
recomendación a la Asamblea General teniendo en cuenta el examen que haga la
Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones de los arreglos institucionales
para la cooperación internacional en materia del medio ambiente, de conformidad con
su resolución 2997 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, y los resultados de las
siguientes conferencias: el tercer período de sesiones de la Tercera Conferencia
'sobre el Derecho del Mar, el cuarto período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (1976), Hábitat: Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (1976), la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Agua (1977), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Desertificación (1977) y otras.

38a. ses~on

25 de abril de 1975

38/ UNEP/GC/54.

39/ UNEP/Gc/43.
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44 (III) Cooperación en el campo del medio ambiente en materia de
recursos naturales compartidos E2r dos o más Estados

El Consejo de Administración,

Tomando nota con satisfacción del informe del Director Ejecutivo 40/ sobre
la cooperación en el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales
compartidos por dos o más Estados,

Expresando también su satisfacción por la labor realizada por el Director
Ejecutivo en el -·desempeño de las tareas Clue se le encomendaron para dar cumpli
miento a la resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General, de 13 de diciembre
de 1973,

Tomando igualmente en consideración los artículos 3 y 30 de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada por la Asamblea General en
su resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974,

l. Toma nota con aprobación de las recomendaciones y propuestas Clue, para
dar cumplimiento a la resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General, se hacen
en el informe del Director Ejecutivo 40/;

2. Pide al Director Ejecútivo Clue establezca un grupo de trabajo intergu
bernamental de expertos pr0cedentes de Estados miembros del Consejo de Administración
seleccionados sobre la base de una distribución geográfica eCluitativa, para Clue
prepare, teniendo en cuenta las citadas recomendaciones y propuestas, así como
otros elementos útiles Clue pueda tener a su disposición, un proyecto de principios
de conducta Clue sirvan de orientación a los Estados en la conservación y la explo
tación armoniosa de los recursos naturales compartidos por dos o más Estados, y
Clue presente un informe sobre los progresos realizados a este respecto a la consi
deración del Consejo de Administración en su próximo período de sesiones, para Clue
pueda ser sometido a la Asamblea General de las Naciones Unidas;

3. Pide asimismo al Director Ejecutivo Clue transmita su informe a la
Asamblea General, a los organismos especializados y otros órganos competentes del
sistema de las Naciones Unidas, incluso a la Comisión de Derecho Internacional y a
las organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales Clue puedan
estar interesados en estas cuestiones y Clue invite a tales organismos especializados
y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales a que colaboren con el
Director Ejecutivo en esta cuestión;

4. Decide incluir la cuestión de la cooperación en el campo del medio
ambiente en materia de recursos naturales compartidos por dos o más Estados en
el programa provisional de su próximo período de sesiones.

38a. sesión
25 d~ abril de 1975

40/ UNEP/Gc/44 y Corr.l y 2 y Add.,l y 2.
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45 (III) Establecimiento de misiones permanentes ante el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente

El Consejo de Administración,

l. ~~ma nota con satisfacción de la información proporcionada por el Director
Ejecutivo en su declaración inicial 41/, acerca de la firma del Convenio sobre la
sede entre el Prosrama de las Naciones Unidas para el Medio ambiente y el Gobierno
de Kenya;

2. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Kenya por su ayuda en el esta
blecimiento de la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
en Nairobi~

3. Pide a los gobiernos que establezcan m~Slones permanentes ante el
Programa de las Naciones Unidas para el ~~dio Ambiente, como se dispone en el
artículo XII del Convenio sobre la sede.

....
a.c~on

JS

10-

1

lle

1
a

an
ados

40a. ses~on

2 de mayo de 1975

46 (III) Relaciones con las organizaciones no gubernamentales

El Consejo de Administración,

l. Toma nota de la nota del Director Ejecutivo sobre las relaciones con
las organizaciones no gubernamentales 42/;

2. Pide al Director Ejecutivo que siga desarrollando relaciones de trabajo
con las organizaciones no gubernamentales que se interesan en el campo del medio
ambiente y q~e informe sobre este asunto al Consejo de Administración en su cuarto
período de sesiones.

38a. seSlOn
25 de abril de 1975

Otras decisiones

Programa provisional, fecha y lugar del cuarto período
de sesiones del Consejo de Administración

En su 40a. ses~on, celebrada el 2 de mayo de 1975, el Consejo de Administración
¡ decidió que su cuarto período de sesiones se celebraría en Nairobi del 30 de marzo

~.
[..

I i

41/ UNEP/GC/L.27.

1~2/ UNEP/GC/53.
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al 14 de abril de 1976~ y aprobó el sieuiente programa provisional para ese
período de sesiones:

Apertura del período de sesiones

Elección de la Mesa

Programa y organización de los trabajos del período de sesiones

Credenciales de los representantes

a) Informe introductorio del Director Ejecutivo

b) Examen de la situación del medio ambiente

6. Informe de la Junta de Coordinación para el Hedio Ambiente

7. Cuestiones relativas al programa:

sesión
d.e 1975

a) Examen de las actividades relativas al programa para el medio
ambiente

b) Examen de la situación del programa

c) Examen de las actividades del programa del Fondo, 1976-1977

on

8. Hábitat:
Humanos:

Conferencia de las Nacio!les Unidas sobre los Asentamientos
informe sobre la marcha de los trabajJs

abajo
edio
cuarto

sesión
d.e 1975

I :

9.

10.

11.

Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos: informe sobre la marcha de los trabajos

Aplicación de la resolución 3337 (XXIX) de la Asamblea General sobre
cooperación internacional para combatir la desertificación: informe
sobre la marcha de los trabajos

Gestión del Fondo del Programa de las Naciones t'¡idas para el Medio
Ambiente y cuestiones financieras:

a) Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1975

Examen y aprobación del nivel general de actividades del programa
del Fondo para 1976-1977

stración
marzo

, t
c)

d)

Cuestiones de procedimiento y reglamentarias

Cuentas comprobadas de 1974

e) Presupuesto revisado de gastos del programa y de apoyo al programa,
1976-1977

f) Examen del programa del Fondo para 1976-1977 y del plan de mediano
plazo para 1976-1979
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12. Informe sobre los progresos realizados en 10 referente al proyecto de
principios de conducta para la orientacion de los Estados en la conser
vac ion y la explotacion armoniosa de los recursos naturales compartidos
por dos 0 mas Estados

13. Examen de las dispcsiciones institucionales para la cooperacion interna
cional en 10 relativo al medio ambiente

14. Medio ambiente y desarrollo

15. Programa provisional, fecha y lugar del quinto periodo de sesiones del
Consejo de Administracion

16. Otros asuntos

17. Informe del Consejo de Administracion a la Asamblea General

18. Clausura del periodo de sesiones
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ANEXO 11

Lista de documentos presentados al Consejo de Administración
en su tercer período de sesiones

interna-

Les del

Signatura

UNEP/GC/24

UNEP/GC/27 y Corr.l

UNEP/GC/28

UNEP/GC/29

UNEP/GC/30

UNEP/GC/3l y Corr.l a 3

UNEP/GC/31/Add.l

UNEP/GC/31/Add.2

UNEP/GC/31/Add.3

UNEP/GC/32 y Corr.l a 3

UNEP/GC/33

UNEP/GC/34 y Corr.l

Título

Informe de la Reunión Intergubernamental sobre
Vigilancia (11 a 20 de febrero de 1974)

Programa y organización de los trabajos del período
de sesiones

Informe introductorio del Director Ejecutivo

Informe al Consejo de Administración sobre la labor
de la Junta de Coordinación para el Hedio Ambiente
en sus períodos de sesiones tercero y cuarto

Examen de la situación ambiental y de las actividades
relacionadas con el progTama para el medio ambiente

El programa propuesto

Examen de las repercusiones de la producción y uso
de energía sobre el medio ambiente y papel del
Programa de las Nacione s Unidas para el Medio Ambiente.

El Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente

Sistema Internacional de Consulta en materia de
fuentes de información sobre el medio ambiente (SIC)

Actividades propuestas para el programa del Fondo
(Revisadas para 1975 y prppuestas pa-:a 1976-1917)

Determinación de elementos ambientales para su
inclusión en los criterios de examen y evaluación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Papel del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente en el logro de los objetivos cientí
ficos y tecnológicos del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Plan de
Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo
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UNEP/GC/35 y Corr.l

UNEP/GC/36

UNEP/GC/37

UNEP/GC/38

UNEPiGc/39

UNEP/Gc/40 y Cor~.2 y 3

UNEP/Gc/4l y Add.l Y 2

UNEP/Gc/42

UNEP/Gc/43

UNEP/Gc/44 y Corr.l y 2
(inglés y español
solamente) y Add.l

UNEP/GC/45

UNEP/Gc/46

UNEP/Gc/47

UNEP/Gc/48

Título

Informe sobre la marcha de los trabajos de Hábitat:
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos, presentado al Consejo de
Administración del Programa de las Nacione s Unidas
para el ~~dio Ambiente

Plan y programa de operaciones para la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Hum~nos

Normas generales para la ejecución de proyectos

Enmienda de las normas generales aplicables a las
operaciones del Fondo del P!'1UMA. y al reglamento
financiero del Fondo

Examen del nivel de la reserva del programa del Fondo

Informe sobre la ejecución del programa del Fondo
en 1974

Revisión del programa del Fondo pl:lJ'a 1975, examen
y aprobación del plan de mediano plazo (1976-1979) y
aprobación del programa del Fondo para 1976-1977

Establecimiento de criterios para la distribución
de los gastos del PNUMA entre el presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas y el Fondo del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, y la
forma de presentación del presupuesto del Fondo

Cuestión de la convocación de una segunda conferencia
de las Naciones Unidas sobre el medio humano

Cooperación en el campo del medio ambiente en materia
de recursos naturales compartidos por dos o más
Estados

Examen del nivel de la reserva financiera

Informe sobre el estudio de previabilidad sobre
los aspectos ambientales de la construcción de la
sede permanente del PNUMA en Nairobi y el financia
miento de un estudio arquitectónico y de ingeniería

Fondo Rotatorio (Información)

Informe de las actividades de la reserva del
programa del Fondo, 1974
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Signatura

UNEP/Gc/49

UNEP/GC/50 y Corr.l

UNEP/GC/51 y Add.l

UNEP/GC/51/Add.2 y Corr.l

UNEP/GC/52

UNEP/GC/53

UNEP!GC/54

UNEP/GC/L.26

UNEP!GC!L.27

UNEP!GC!L.28

UNEP!GC!L.29 y Add.l Y
Corr.l y Add.2 Y 3

UNEP!GC!L.30

Título

Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente: pre supuesto revisfldo de gastos del
programa. y gastos de apo;}ro al programa

Proyecto de presupuesto de los gastos del programa
y de apoyo al programa, 1976-1977

Resoluciones del vigésimo novenc período de sesiones
de la Asamblea General que tienen importancia para .
las actividades del P11UMA

Cumplimiento de la resolución 3337 (XXIX) de la
Asamblea General sobre cooperación internacional
para combatir la desertificación

Fondo del Programa de las Nacione s Unidas para el
Medio Ambiente: informe financiero y estados de
cuentas e informe de la. Junta de Auditore s

Relaciones con las organizacione s no gubernamentales

Cálculos presupuestarios revisados de gastos del
programa y de apoyo al programa del Fondo del
Programa de las Nacione s Unida.s para el Medio Ambiente
para 1974-1975 y proyecto de presupuesto de gastos
del programa y de apoyo al programa para 1976-1977:
propuesta de construcción de locales provisionales
para el Programa de las Nac ione s Unidas para el
Medio Ambiente en Nairobi

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto sobre los calculos
presupuestarios revisados de gastos del programa y
de apoyo al programa del Fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio tilllbiente r;ara 197~·-1975

y sobre el proyecto de presupuesto de gastos del
programa y de apoyo al programa para 1976-1977

Declaración introductoria del Direc tor Ejecutivo

Cálculos presupuestarios revisados de gastos del
programa y de apoyo al programa del Fondo del PNUMA
para 1974-1975 y proyecto de presupuesto de gastos
del programa y de apoyo al programa para 1976-1977

Proyecto de informe del Consejo de Administración
sobre la labor de su tercer período de sesiones

Actividades de las organizacione s en la esfera del
derecho internacional del medio ambiente
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Credenci.ales de los representantes: informe de la
Mesa.

Título
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Proyecto de informe del Comité I del período de
sesiones

Proyecto de informe del Comité II del período de
sesiones

Si@:natura

UNEP/GC!L.33

UNEP/GC/L.32 y Add.l Y 2

UNEP/GC/L.3l y Add.l a 6
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